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ACTAS··DE COMISION 
CO MISI ON PRIMERA -II por varios estamentos interesados en dicho tema, 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE Consideración del acta de la sesión anterior sobre delitos relacionados con el pudor sexuales, 
ACTA NUMERO 20DE1995 En consideración el Acta número 19, del día paradocumentaciónde los miembrosdelaComi-

( octubre 12) 10 de octubre del año en curso, abierta y cerrada sión Primera, lo cual expuso en los siguientes 
Legislatura 1995-1996 - Primer Perí.odo s·u consideración, no pudo ser votada por falta de términos: . 

Sesiones Ordinarias quórum decisorio. Muchas_ gracias, señor Presidente, el Presi-
En la ciudad de Santafé de Bogotá D. C., a los m dente de la Comisión Primera, doctor José Renán 

doce (12) días del mes de octubre de mil nove- Proyectos para primer deb�te Trujillo me encomendó el honroso encargo de 
cientos noventa y cinco (1995), siendo las 9:35 1 p . . d b b 1 presentar ponencia para primer debate sobre 3 
a.m., se llamó a lista a los honorables Senadores, -· · .onencia para primer e ate so re os 

Proyectos de l l d n, mer 2 d proyectos de carácter legislativo sobre delitos de 
y contestaron: Blum de Barberi Claudia, Espino- ey acumu a os u o e 

sa Jaramillo Gustavo, Ortiz Hurtado Jaime, Ro- 1995, "por medio de la cual se modifican libertad y contra liber�ad y el pudor s�xuales. 

jas Jiménei Héctor Helí, Trujillo García José algunas normas del Título XI del Libro // del Estos proyectos como. dije es de iniciativa 
Renán, Uribe Escobar Mario. En total seis (6) Decreto-ley 100 de 1980 (Código Penal), reta- legislativa y lían sido presentados por el honora
honorables Senadores. - - _ _ tivo a los delitos contra la libertad y el pudor ble Senador Juan Martín Caicedo Ferrer, el otro 

En el transcurso de la sesión se hicieron sexuales, se deroga un artículo del Código por Armando Pomarico Ramos, por José Guerra 
presentes los honorables Senadores Cuéllar Penal, y se adiciona el artículo 417 del Decreto De la Espriella. 
Bastidas Parmenio, Giraldo Hurtado Luis 2700 de-.1991 (Código de Procedimiento Pe- Eltema en nuestros dí&s a cobrado muchísima 
Guillermo, Losada Márquez Ricardo Aníbal, nal) ", número 35 de 1995, "por medio de la importancia entre la opinión pública, no tanto · 
Yepes Alzate Ornar. En total cuatro ( 4) honora- cual s� �ntroducen modifica_ciones al Título XI porque se haya aumentado inusitadamente este 
bles Senadores. del Codzgo-Benal Y a los articulas 409 Y 417 del tipo de delitos, sino más bien por la impunidad 

Previa excusa escrita, dejaron de asistir los Código de Proc;,edimiento Penal" Y el número que existe, por la inoperancia �e la justicia en 
honorablesSenadoresAlbertoSantofimioBotero · 70 de 1995, por la cual se reforman los estos casos y también porque hay un vacío en el 
cuya excusa se encuentra transcrita en el Act� artículos 298, 299, 30?, 301, 301, 303, 304,

, 
3qs, aspecto de normas penales respecto a estos artí

número 18, y la del honorable Senador Germán 308 Y se crea un artzcu}o nuevo. en el, C?dzgo culos. La gravedad de estos delitos penales, el 
Vargas Lleras, cuyo texto es: _ . 

Penal; �e �eforma el a�;zculo 417 del Codzgo de impacto social que causan, el perjtiic!o indivi-
Santafé de Bogotá, D. C., 12 de octubre de Procedzmzento Penal, · - dual, síquico y sicológico qué estos delitos con-

1995. Autores: honorables SenadoresJuanMartín tra la libertad y el pudor sexúales-están ocasio-
Ddctor Caicedo Ferrer, Armando Pomarico Ramos, nando en nuestro país han hecho que la sociedad 
JOSE RENANTRUJILLO' José Guerra De la Espriella. se pronuncie y pida mayor severidad con respec-

to �·estos delitos sexuales. Presidente 
Comisión Primera Senado de la República 
Santafé de Bogotá, D. C. 
Apreciado doctor: -\ 

Ruego a usted excusarme de asistir a la Sesión 
de la Comisión Primera del Senado, a realizarse 
el día de hoy a las 9:00 a. m. 

Cordialmente, · 
Germán Vargas Lleras, 

Senador de la República. , 

Ponente: honorable Senadora Claudia Blum 
de Barberi. -

Articulado: Gac'eta del Congreso números 
205, 214 y 248 de 1995. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta.del Congreso 
número 288 de 1995. 

Antes de explicar el informe de ponencia, la 
-honorable Senadora Claudia Blum de Barberi, 
con la avenencia de la Presidencia, se permitió 
presentar una serie de estadísticas suministradas 

En términos generales con estas iniciativas lo 
que estamos nosotros .es elevando las penas 
mínimas y máximas para estos delitos contra la 
libertad y el pudor sexuales, además de ser más 
estricto en el tratamiento judicial, al incrementar 
las penas mínimas a dos años, estamos garanti
zando la medida' de aseguramiento para estos -
delincuentes que sea la detención preventiva 
quedando prohibida la libertad provisional para 
este tipo de delitos. 
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La iniciativa cobija entre otros los delitos de 
violación, los �delitos de proselitismo y tam
bién lbs delitos de actos sexuales abusivos, la 
definición de las nuevas penas, tuve mucho 

· cuidado de hacerla, garantizando una lógica 
proporcionalidad con los delitos que existen 
actualmente en el Código Penal, para mí era 
muy importante que nosotros no fuéramos a 
aumentar las penas por aumentarlas, sinQguar:
dando una coherencia con lo que existe actlial-
mente en el Código PenaL · 

Y también era muy importante aumentar lás. 
penás ·en una base coherent�, ihcrem.entado .· estas pen8:s -mirando. el impacto sociál y el 
impacto individual que este tipo de' delitos 
causa en fas víctimas; por _ejemplo, es muy 
conocido que· personas menores de 14 años ál 
ser violadas s�xualmente quedan con un pro
blem,a sicológiCo y con ún trauma sicológico 
de por vida, ent_onces nosotros tratamos de 
aumentar Ias·penas mirando mucho este trau
ma sicológico y ese problema de por vida en que 
quedan las víctimas de estos delitos sexuales .. 

· Con esta iniciativ_a se aumentan las pena_s 
que existen en este momento en la legislación 
permanente· que son las del Código Penal, éste 
contiene penas bajas y beneficios injustifica
dos de escarcelamiento para los sindicados y 
está en este momento temporalmente s'uspen
dido por la conmoción interior en que estamos 
viviendo adualmente. 

Entonces 19 que nosotros estamos tratando 
. aquí en· el Congreso de la Repúbliea es que al 
modificar nosotros este Código Penal, las pe
rtas qué estamos modificando queden de una 
manera permanente y no de una manera tempo
ral como ·está cuando se levante este estado de 
exepción en que estamos en este momento, es 
muy importante decirle a las pásonas que no 
están de acuerdo con ese aumento de penas, que 
yo estoy más· que de cuerdó en que se necesita 
una rehabilitación tantú de los delincuentes y 

. una resocialización de ellos, porque no es 
aumentar las penas por aumentarlas .. Pero yo 
creo que aumentar las penas de una manera 
proporcional como lo he dicho, ese poder 
disuasivo·p.anr el delincuente es importante y 
eso no lo' decía aquí el Ministro de Justicia 
cuando estabamos analizando los proyectos de 
el Estatut� Anticorrupción. 

Entonces yo me voy a permitir en este mo
mento mostrarles las· estadísticas que existen 
con respecto á estos delito� sexuales, que aun
que soii muy disimiles, níuy dispersas, hemos 
ti-atado de buscar estadísticas con· la Procu
raduría, con la Fiscalía, con medicina legal, 
pero desafortunadamente por ejemplo a la 
Policía N aciqnal le reportan y denuncian unos 
delitos que no denuncian otras instituciones, · entonces son absolutamente disimiles y disper
sas las estadísticas que no�otros tenemos, yo 
creo que con ellas vamos a ver la gravedad del 
problema que existe y queiepito aunque no Sy 
han aumentado de una forma inusitada, estas 
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penas sí mantienen una frecuencia y lo más 
importante de todo es la impunidad que existe 
con respecto a estos delitos sexu�les. 

· Por eso nosotros . al aumentar �as penas 
mínimas a dos años estamos garantizando la 
detención preventiva,y queda prohibida la li
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cir, de casi 3.000 denuncias anuales en prome
dio sólo 27 tienen resolución acusatoria, - se 

· puede m.encion.ar también que para 1992 de los. 
112 casos de cesación de procedimiento el 
35% se debió a prescripción y el 21 por ciento 
se debió a desistimiento. 

bertad provisional que es lo que la sociedad en En un. informe más reciente de la Procu
este momento está pidiendo, que estos delin- raduría Delegada para el menor y la familia 
cuentes, estos agresores sexu'ales no queden en encontramos que hasta. julio pasado, en las 
la impunidad, no queden en la calle por ese fiscalías deBogotáhay2.980 casos, expedien
trauma sicológico de víctimas que los afecta de· tes activos de delitos sexuales que en su mayo
por vida y lo peor de estó, f'.S que.esas personas ría �fectan a menores de edad y a �ujeres� es 
que han sido violadas cuando son menores de preocupante que de esos 2.980 expedientes 
edad, menores de catorce años, se convierten sólo el 2% fümen hasta· ah9ra resolución 
también en el futUro en unos violadores sexuales. acusa toda, de estos expedientes áctivos indica. 

Entoncés yo cteo que hay una gravedad en la Procuraduría que 970 corresponden a nue
este problema de los delitos sexuales y creo que vas denuncias formuladas entre febrero y junio 
es justificable en este mome:nto aumentar las de este año, que divididas entre los días hábiles 
penas, nosotros estamos solamente en: la parte transcurrid.os, nos daría un promedio ·de 8 
punitiva, nosotros no estamos en la parte de denuncias por día. 
rehabilitación y resocialización que si ustedes· Elinforme de la Procuraduría analiza tam
qúieren yo los invito muy especialmente a que " bién la exagerada lentitud en que se desarrolla
presentemos un proyecto de ley. para _esa ron algunos de estos casos, que terminaron en 
resocialización y rehabilitación que yo estoy de resoluciones acusatorias, y afirma para termi
acuerdo se requiere y se necesita en nuestro país. nar el informe la Procuradurfa y esto es abso-

Entonces ahorita vamos a· ver las estadísti- lutamente preocupante, que con la lasitud que 
cas que existen con re�pecto a estos delitos. �a.nejalalegislació�procesa�el.llam.adobene-

Casos de violación sexual en Bogotá para f1c10 de excarcelac1on los v1ctimanos de los 
1993, las cifras sobré la incidencia de este tipo menores afectados por estos procesos, se en
de delitos son tan graves que para 1993 medi- cuentran gozando de libertad, ésta es precisa
cina legal reportó 2.937 casos de violación menfo una de las situaciones que más indigna 
sexual, sólo en . Bogotá, que en · su mayoría hoy a la ciudadanía. 
afectaron a mujeres como vemos allí, el 77. 8% Finalmente me ha parecido importante pre- · 
son mujeres, 2.285 de estos casos son de mu- sentaralgunascifrasdeunestudio dela Univer
jeres y en mi estudio más completo miramos 'sidad de los Andes que toma como base a la 
cómo este número estimado de violaciones se Policía Nacional, que nos muestra que el nú
sube 4 veces más de·los casos denunciados. merojde_ capturados llega a cifras irrisorias, 

. Para_ 1993; en Bogotá podemos apreciar . comopuede observarse eneste cuadro en 199� 
quiénes han sido por edades las víctimas de hubo en Bogotá 40 capturas, cuando vimos que 
e.stos delitos, si observamos que los menores esterriismo estudioparaeste año estimaenmás 
entre 6 y  12años o sea el 2_6.8% y entre 13y 18 · de 3.000 delitos sexuales, o sea que de 3 .000 

. años el 35.6 % son las personas más afectadas delitos sólo hubo 40 capturas . 
con estas conductas delictivas, en este cuadro Señor Presidente, esas son las cifras estadís
podemosver cóino el acceso carnal violento es · ticas que nosotros pues hemos tenido acceso, 
el delito de este grupo que con más frecuencia ayer tuve una 11.amada infortunadamente muy 
se presenta tanto eri, el país como en Bogotá, tarde de medicina legal donde me decían que 
66.5. % acceso carnal violento en Colombia y · me iban a mandar otras cifras �stadís,ticas, 
90.8 % en �ogotá. sobre estos casos de delitos s�xuales y como 

El segundo es el acceso carnal abusivo en me imagino que este proyecto va a tener un . 
menor de 14 años con unafrecuenciadel 19 .8. % debate un poquito más largo que hoy, entonces 
y en Bogotá O.O, pero ahí yo aduzco.que esas a mí me gustaría c9mplementar esas cifras 
personas que no reportan por esos traumas estadíSti.cas ·con las de medicina legal que. yó 

sicológicos que les . causan el denunciar un había solicitado pero que solamente ayer me 
delito ta� grave como es una violación. dijeron que me las iban a enviar. · , 

Podemos ver que hay cifras indicativas de la Como la honorable Senadora Claudia Blum 
poca incidencia de la justicia frente a este tipo de Barberi solicitaba a la Presidencia el que se 
de delitos, para Bogotá se observa que en 1992 diera l�ctura a la ponencia, petición· que la 
hubo 141 providencias y para 1993 hubo 146 Presidencia aceptó y le concedió el usq de la 
providencias, cifras muy pequeñas frente a un palabra, para que leyera su informe. 

. 

ritmo casi de 3 .000 violaciones anuales, y lo Abierto el debate general, para esbozar 
más grave es que al rededor del 7 5 % fueron de sus puntos de vista en rela�ión· coh esta inicia
cesación de procedimientos y sólo el 15% ert tiva, hicieron uso de la palabra los honorables 
,promedio tienen resolución acusatoria, es de- Senadores: 
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Honorable ·Senador ParmeÍJ.io. Cuéllar 
Bastidas: 
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las cifras del DANE, no me las estoy invent_an- muy fácil tirar en un basurero humé,lno COJl!O es 
do 'sino que las traigo aquí para mostrarlas a los la cárcel a los enfermos como eran ap.tes los 

Señor Presidente, señores Senadores,¡ yo _ señores Senadores. .siquiátricos de aquí, tirarlos allí en '1a cárcel 
quiero empez�r- por felicitar d�sde· lu�gb ¡:i la DesdeJuegoque el delito sexual es un delito - para �islarló� de l? socied?d, �st� no lo digo y�, 
doctora Claudia Blum por su niforme1lde po- abominable todos los-delitos el homicidio hetraidoaqmunhbro des1qmatnadeLusenski, 
nencia que me parece muy inteligente, ellla ha todos lós d;litos, y desde lue�o que impact� un tratadista Ruso, .. donde_ habla d� la- fo_rma 
sabido conjugar su sensibilidad de mujer conlá mucho a la sociedad cuando la prensa relata de alt�rada, perversa como una. d: la ps1copati?, el 
mejor preparac;ión de este tema. Sin embargd, violaciones sexuales·y especialmente de atro"- dehncuept� sexual es un �s1�opata, es pos1bl�.
yo quiero decir algunas cosas, hacer algunas pellos contra los menores o las menores de que un. �elmcuente econom1�0 n? �enga una 
reflexiones que me parecen de la mayor impor- _edad, y eso debe ser una preocupación, pero yo alt�rac10n me�tal puede . de�1�quir por cual
tancia, C;tyer escuchamos alseñor Presidente de quiero además de decir, que desde el punto de q.�ner otro .motivo,� pero el delmcm�nt� se:cual 
la Corfe Suprema de Justicia, cuapdo discutja- vista estadístico no ·hay fundamento para la siempre, ��empre tiene una anomaha s1qu�ca Y 
mos un proyecto de ley con carácter civil,.eV de reforma, yo quiero decir que en una sociedad el eso ta1?�1en t�nemo� q�e tene�lo en cuenta, es 
la vivienda familiar, el de la dobJe firma, y él nos derecho tiene por objeto combatir las cau$as, muy fac1� legislar ah1 s1 no se tu�men en cuenta 
hizo una reflexión que a mí me llamó mucQ:o la - no los efectos, nosotros debemos legislar para esos factores. 
atención, el decía modificar a ley es· algp de combatir las causas, no los efectos, me preocu-- · La forma ,alterada, perversa es otra variante 
poca monta, y modificar a ley penal con mucha pa que no en los proyectos ni en las exposicio- del tipo fue�te y desequilibrado,· quienes la 
mayor razón. · nes de motivos de los proyectos ni en la ponen- padecen se muestran inclinados a satisfacer sus 

En Colombia, modificamos los Códi'gos y · cia, se mencionan cuáles pueden ser las causas tendencias instintivas, Lasurski atribuía al ni
fas leyes al ojo, aquí no hay una políticaterimi- de la posible criminalidad en esta mate'ria, del vel inferior en el cual se oh.serva a menudo el 
nal por parte del Estado, el Ministerio de Jus- aumento que no lo hay, porque tenemos que predoniinio de lasensibilidadhacialasnecesi
ticia se transformó en Ministerio de Justicia y combatir son las causas que generan esto, yo sí dades orgánicas sobre la inclinación .h_acia las 

. del Derecho cabalmente para que cm¡npla esa conozco esas causas. ideas Superiores, segúnLas�rgskila personali-
fünción para que prepare los proyectos ten- Unadelascausas que lo dicen lo_s tratadistas dad sensorial perteneciente al _nivel .inferior, 
dientesáreformarlalegislacióriespecialmente es el hacin�miento de los sectores populares, limita el prindpal interés de su vida a las 
en estos temas, en el tema penal, no se puede allí donde la gente tiene que vivir hacinadq hay tendencias Y necesidad puramente orgánicas, 
improvisar, no podemos legislar bajo el impac- más. riesgo de abuso sexual, entonces por qué especialmente las.digestivas Y sexuales. 
to emocional, de las aberraciones _que nos no combatimos el hacinamiento, porqué no El instinto se presenta_e-n toda su primitiva 
:rpu�stra la prensa sobre ciertos delitos, eso es hacemos la política social, qué se necesita para desnudez en forma de vmacidad y de deprava
muy grave, �so es muy difícil, todos los-delitos que no sucedan estos casos, es que legislar ción grosera, refiriéndose a los tipos deprava
en una sociedad en crisis tienden a aumentar, simplemente aumentando 1as penas es una for- dos del nivel inferior, Lasurgski señalaba que 
esa es una manifestación de la crisis y sobre ma no responsable por no decir hipócrita del todas estas cualidades son resultado no de 
todo que yo quiero decirle con todo respeto a Estado frente a un problema social. influencias hereditarias, sino de la ed�caci6n e 
la Senadora Claudia Blum, que me preocupa la Aumentar las penas y si siguen aumentando influencia del medio, la influencia del medio, 
falta de seriedad de los organismos del Estado los delitos, au,mentar mucho más las penas el hacinanüento, estos puntos de vista se ajús
. en materia de información, ya que en materia de hasta llegar a. la pena de muerte, eso no es �an bien al concepto actual de los siquiatras 
estudio científico nó hay absolutamente nada, responsable eii'una sociedad, en las cárceles es soviétkos sobre el origen de las psicopatías 
pero que siquiera nos brinden una información donde rríás se atropella sexualmente a los hom- que niega el criterio Lombrosiano y Neolom-
seria, siquiera en las estadísticas. bres y �las mujeres privados de la libertad, el brosiano sobre criminalidad . .  

Yo tengo aquí el boletín ¡je estadísticas del hacinamiento que hay en las cárceles y mandar Los psicópatas perversos-preºse:i;itan rasgos 
DANE de febrero del 95, y las estadísticas que a esos señores a las cárceles á qué, a que sigan especiales, son embusteros y amorales, en ellos 
da el DANE, no concuerdan con las que usted convirtiéndose en unos delincuentes dentro de faltan los sentimientos sociales superiores, son 
acaba de indicar en el cuadro, a quien le cree- la cárcel soluci�namos e'l problema, esto es groseros y no conocen la vergüenza. 
mos, si aquí hay un organismo oficial encarga- grave, nosotros no podemos quitar este proble- Y entra a relacionar todas las. formas.de la 
do de llevar la rela�ión de este tipo de conduc- ma muy fácil, diciéndole· al país el Congr�so delincuencia sexual, el· homosexualismo, la · 
tas, quien lo creyera, yo casi que no lo creo, que está preocupado por este problema y ati_menta gerontogilia que es la afición al acto carnal con 

- viviendo la crisis que vivimos en Colombia la las penas y nos lavamos las manos y soluciona- las mujeres. viejas y todas las formas de la 
delincuencia ha disminuido, en la mayoría de mos el problema, esó es lo que a mí no me delincuencia sexual, pero todas ellas enmar- . 
los delitos con exepción de los delitos econó- convence, señor Presidente. cadas dentro de la psicopatía, entonces yo 
micos, la delincuencia ha disn;iinuido,. mire �De que no combatimos lás causas que gene- pregunto vamos a resolver el problema que nos 
ustedes honorable Senadores, la libert�d y el ran · 1a delincuencia sino. que nos limitamos preocupa a todos del delito sexual, simplemen
púdor sexual ha tenido un descenso a pártir de c�mo el médico1 como el tegua a curar la fiebre te aumentando las penas, resolvemos el proble-
1983 cuando se cometieron 2. 728; en el -84, y no el mal que genera la fiebre y por eso yo ma, o dejamos de lado toda la problemática y 
2.146; en el 85, 2.44; en el 86, 2.395; en el 87, siempre he sido crítico de los proyectos de ley nos lavamos las manos frente al país diciendo 
2.232; en el 88, 1.924; en el 89, 1.832; en él 90, · que en materia penal solamente nos traen como hemos resuelto. el problema. 
L844; en el 9l, 'l.715; en el 92, 1.482, Y en el solución el aumento de'Ias penas, eso por una · Se dice también que hay que suprimir la 
93, 1 ·242· parte, pero hay algo más señor Presidente, el excarcelación, y la libertad provisional que es 

Es decir, que va dismipuyendo, lb mismo -delito es el delito más complejo, elcriminal, el que aquítertemos la men�alidad_de que hay 'que 
sucede con fos actos ·sexuales abusivos, es délincuente sexual es un delincuente cualquie- condenar sin oídos ni vencidos eiijuició, claro, 
decir que no habría una justificación para le gis- ra, el delincuente sexual es un enfermo mental, a nadie le gusta que a una persona · que ha 
lar so�re este tema con base en estas estadísti- una persona que viola el sentimiento más noble cometido un delito de éstos, se lo vea-al otro día 
cas, porque sería absurdo que con base en estas y más puro del ser humano que es el amor, tiene ·en la calle tranquilo, pero c�mo sabemos que 
_estadísticas se aumenten las penas para un que tener una aberración y a esas gentes tene- ese señor es el d�lincuente hasta que no haya 
delito que está disminuyendo de acuerdo con mos que tratarlas como enfermos, porque es una sanción, acaso no se ha dicho que la deten-



Página4 Jueves 7 de marzo de 1996 

ciónpreventivaesunaexcepción porqueviolael Yo no lo creo, yo pienso que hay causas 
pri11cipio de la presunción 9e inocencia, hay países -sociales que determinan la proliferación de 
en los-cuales se ha llegado a eliminar la detención este delito, especialmente el hacinamiento en· 
preventiva,soncasosexcepcionalísimos,sepermi- · los barrios populares, yo pienso que si estas 
te la detención preventiva, porque la detención penas que tenemos ya se cumplieran, Si el 
preventivaesimponerleaunapersonaunapenasin Estado fuera capaz a través de sus órganos de 
queselehayademostradoqueacometidoeldelito investigación; de su cuerpo técnico de inves
·ymuchasvecesynopocasveceselEstadomantiene tigación, de demostrarles.a los que han come
enlac;!rcelalagenteduranteinesesyañosydespués tido un delito que son responsables y se les 
les dice excúseme señor, ustedesinocenteoausted aplicara los dos, o los tres, o los cuatro, la pena 
no le hemos pociido prnbar su responsabilidad. empieza en dolo, pero aquí mismo en un 

Esmuyfácildeciryreaceionaremocionalménte, cuadro que nos. ha presentado la Senadora 
bueno suprimamos la excarcelación y la libertad Claudia Blum, están muy bien las penas que se 
provisional para este tipo de delitos aberrantes, proponenyahay comounaespeciedecampeo
todos los delitos son aberrantes que me digan cuál nato, el que más pena impone, un proyecto la 
noloes, elhomicidio, las lesiones, todo, elsecues- sube de 4 a 10, el otró la sube de 8 a 14, el más 
trp, todo es abominable. preocupado es el que más levanta la pena, es el 

más patriota, ese es el más preocupado y desde Yo quiero llamár la atención de la Comisión 
para que hagamos una estudio serió de esto, luego que el Estado en el Decreto 1410 del 

gobierno, fue el campeón, la subió de una para que no nos limitemos a aprobar un aumen- · 
to de penas, aprobar. un proyecto de ley sola- ma�era desproporcionada, porque el Gobier-

mente represivo", como hemos hecho dürante -no lo que hace es lavarse las manos frente a los 
problemas del país. 

· 
mucho tiempo en los últimos años, aquí sola-
mente se aprueban proyectos de fey aumentan- Con el mayor respeto, yo sé honorable 
do las penas. 

· Senadora Claudia Blum, que usted es una · · mujer preocupada como ninguna otra por los Esa es la única respuesta de nn Estado inca- problemas que laceran a nuestra sociedad, yo paz de resolver los problemas sociales del pue- le aplaudo esa preocupación, pero yo la invito blo colombiano, cuándo.es que vamos a legislar t d >b 
· 

1 · , .e a us e que usquemos so uc10nes mas e.iec-sobre otras materias para prevenir este tipo de tivas, más humanas, imagínese uno· de los delitos, qüe a mí me preocupa yo también tengo t di" · h"b" la .coto de los pre proponen es sque ex 1 Ir i.· -
esposa, también tengo hijas, me preocupa pero suntos delincuentes, tremendo, el simplismo y yo sé que esto no es suficiente, aquí también la irresponsabilidad como se proponen proestán las . estadístiCas sobre las aprehensión, yectos de ley, ojalá podamos encontrar una sobre la impunidad, aumentar las penas para . fórmula que nos permita resolver y contribuir que se las impongan a quién, si el Estado es ala soluciónde esteproblema, pero me decla-incapaz aquí dice en Colombia sólo una por- l c · · , · · .e h ción reducida de los hechos v:iolentós se denun- ro yo ante ª omision msatlsi.ec 0 ·con un 

proyecto que simplemente am�ente las penas, �ian a las autoridades, en 198 5 se encontró que que haga más gravosa la situación de qµiénes 
ia criminalidad oculta fue del 79.1 % es decir, además ya lo digo son unos enfermos, a quie- . 
del total de (ielitos informados sólo el 20. 1  % nes se les debe dar un tratamiento especial, el 
fue denunciado. que viola, el que hace este tipo de d�litos tiene 

En 1991 se denunció un 26.3% es decir, que una alteración mental y el Estado no puede 
la criminalidad oculta fue del 73 .7% tanto el limitarse a privarlo de la libertad, sino que 
número de delitos reales como los denunciados debería . prescribirse en este proyecto si hay 
experimentaron una reducción neta, aunque los responsabilidad que tenga un tratamiento 
segundos lo hicieronenmenorproporción, lo que siquiátrico especializado _por ejemplo para 
redujo la crimmalidad oculta� esto lo dice el D� que se busque la fórmula de evitar que vuelva 
también en un informe de marzo del 95, no hay a recurrir en esas conductas que todos conde
estadísticas del 94 y mucho menos del 95. namos y que no queremos que proliferen en 

Yo dejo estas reflexiones al honorable Sena- nuestro país. Muchas gracias. 
do, a la Comisión Primera, si hay que aprobar Honorable Senadora Claudia Blum de 
un proyecto pues lo aprobamos, yo· siempre he Barberi: 
sido enemigo de tipificar más delitos Y de · Yo agradezcolainteresantísimay muyseria 
aumentar las penas, porque eso no conduce . intervención del Senador Pa:rrnenio Cuéllar, él 
absolutamente a nada, con qué criterio se au- siempre aportando aesta Comisión cosasfun
menfa en determinada proporción.:. . damentales, serias, estudiando los proyectos 

Honorable Senador P�rmenio Cuéllar que de verdad debatimos en esta Comisión, 
Bastidas: 

. 
pero yo le quiero decir en primer lugar que esta 

. . .  Lavamos las manos, estamos obligados a ley se refiere sólo a la política punitiva y de 
buscarle soluciones efectivas a este problema, pena e infortunadament� nQ a la política so- . 
cómo evitamos este tipo de delitos simplemen- cial, yq estoy de acuerdo con usted que el solo 
te aumentando las penas, ¿creen ustedes hono-. ': aumento de penas no va a disminuir el proble
r·able Senadores qµe eso es suficiente, eso va a . ma en la forma ·en que nosotros quisiéramos, 
contribuir a evitar la comisión de estos delitos? yo lo invito a que redactemos, a que presente-
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mos un proyecto de resocialización, de rehabi- . 
litación para el délincuent_e, de ayuda sicológica 
y siquiátrica para las víctimas, en este momento 
nosotros estamos haciendo es una ley para. 
solamente la cuestión, la política punitiva . . 

Yo. tengo aquí un estudio de una siquiatra 
bastante interesante que la hizo con 5 1  agreso
res sexuales, porque usted dice que todos los 
agresores sexuales son enfermos mentales, para 
su conocimiento y para que usted enriquezca
ese estudio que usted ha hecho, yo le quiero decir 
que no sqn todos enfermos mentales los agresores 
sexuales, le voy a leer esas estadísticas: 

Es la doctora María Idalid Carreño; que es 
una médica siquiática y ella me presentó este 
estudio de un diagnóstico forense de la fre
cuencia en sindicados y ofendidos, el diagnós
tico es el siguiente: 
- Para trastorno mental transitorio los sindi

cados solamente 3 de esos 5 1  tenían trastornó 
mental transitorio, trastorno mental perma
nente, 6 de esos 51 ,  inmadurez sicológica 4; 
embriaguez simple 12, no trastorno mental ni 
inmadurez· sicojlógica 49 o sea que la gran 
mayoría de estos violadores sexuales no tenían 

·trastorno mental ni inmadurez sicológica, en
tonces esas cifras como usted es estudioso del 
tema, le gusta mucho, yo se las quiero dejar 
para que vea, es un estudio me imagino que hay 
más o no se han hecho más , pero pues nos dice 
que todos los violadores sexuales no son enfer
mos mentales. 

Otro aspecto importante que ustedes co
mentaban honorable Senador, es lo de la liber
tad provisional, yo le v0y a leer aquí en el 
Código de Procedimiento Penal que nosotros 
estamos incluyendo los delitos sexuales contra 
el pudor y la libertad sexuales a este artículo 
417 del Código de Procedimiento Penal, pero 
ya existen otros delitos, varios; muchísimos . 
que tienen la libertad provisional, nosotros 
simplemente lo estamos agregando por qué, 

. porque hay una impunidad, que hemos.visto a 
través de las precarias estadísticas de la impu
nidad en Colombia con respecto a estos delitos 
sexuales, es grandísima, lo hemos visto con 
datos recientes aquí en Bogotá, en Colombia en 
el mismo Nariñ.o, usted me contó ayer que 
salíamos de-aquí del Congreso de la República 
que estos delitos se siguen presentando_. 

Entonces yo me voy a permitir leerle que 
aquí en el Código de Procedimiento Penal hay 
otros delitos que: se les da libertad provisional 
también, nosotros simplemente lo que hemos 
hecho es aumentar a los que tienen más de dos 
años, dos años o 1nás como pena mínima dentro 
de esta libertad provisional, pero le voy a leer 

· otros: 
· 

.peculado por apropiación, enriquecimiento 
ilícito, favorecirniento de la fuga, fraude pro
cesal, incendio, :fabricación y _tráfico de armas 
y municiones de uso privativo de las fuerzas 
armadas, · espeéulación, pánico económico, -
tortura, teníamos el acceso carnal abusivo con 
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menor de 14 años, nosotros le agregamos todas 
las que estamos pues penalizando en este m.o
mento, lesiones con deforrrii�ad, lesiones con 
perturbación funcional. 

Entonces Sepador, es para decirle que ya en 
el Código de Procedimiento Penal existen otros 
delito.s que para nosotros pueden ser igual o 
memos graves, delitos sexuales qu_e nosotros 
estamos pén.alizando, que están con libertad 
provisional. Muchas gracias. · 

· - _· Honorable Senador Jaime Ortiz Hurtado: 
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esta tipología y lo que significa en cüanto a la 
degradación de la personalidad, la destrucción 
de las vidas humanas, la desintegración social 
que esto conlleva. 

Páginas 

estamento más popular y-básico en esta socie
dad, .esto desintegra, destruye, degrada la hu
manidad con marcas irrecuperables en la vida. 

Yo creo que entonces sí �e d_ebería tener lo 
que usted ha dicho aquí, una política integral, 
integrada de todos esfos elementos, porque 
apenas el aspecto punitivo y creer que con eso 
se cumple un deber inclusive de derecho, es 
muy superficial� estoy de acuerdo en que esto 
no hay que dejarlo, pero también hacer lo otro. 
Gracias. 

· · 
Honorable Senador Hécfor·Helí Rojas: . Gracias, señor Presidente, ·es claro que este 

proyecto y el tema general que aboca deben ser 
reconocidos . como una importancia de· las 
mayores y más profundas por las implicaciones · 
humanas, espirituales y morales y sociales que 
conlleva, hago una breve referencia a lo que ya 
se ha señalado en el sentido de-que hay causas 
de trastornos psicológicos del carácter o de la 
personalidad, considero que es una fuente evi
dente, de desarreglo que tien� su incidencia e11 
estas conductas, a la vez considero que la 
doctora 'Claudi� nos ha esclarecido en fo'rma 
muy éientífica y técnica que esta causa no es la 
única rti la más preponderante en la sintoma
tología de este probl�ma; yo quisiera agregar 

Yo considero que ert cada escuela, en cada 
centro comunal, deberí_a haber como una espe
cie de cartilla orientadora al respecto para 
desestimulartodo ésté tipo de conductas socia
les, no lo hay, realmente ni en la prensa, ni en la 
radio, ni en la televisión vemos esfuerzos ni por 
parte del gobierno ni poi parte de instituciones 
que en alguna maneta debían coadyuvar para 
este esfuerzo de cambiarla cultura y la menta
lidad nuestra a respecto de esta tipología de. · Gracias, señor Presidente, señores Senado-
delitos y la generaliqad de figuras jurídicas del res, para expresar mi opinión sobre los proyec
Código Penal, yo creo que deberíamos sí traba- 'tos que contiene la ponencia y decir muy breve
j ar eh un proyecto que comprometa al Estado mente que a·la razones que han expuesto los 
en un trabajo que busque convencer a la gente Senadores Cuéllar y Ortiz, yo quiero agregar 
de lo degradante, lo destructor, integrador que algunas reflexiones para la doctora Claudia 
es este tipo de delitos, posiblemente una perso- Blum y para todos :µosotros y para los autores 
na que tenga digamos así la tentación 0 la del proyecto, la verdad es que el manejo del 
faciiidad de cometer esta suerte de delitos, pero delito sexual es un

.
manejo supremamente com

si estuvjera bombardeada digámoslo así por fa plicado, supremamente difícil, a uno eJ?, la 
información, por la educación, por el conveh- universidad cuandq comenzaban a explicade el 
cimiento del Estado y la sociedad responsable - título de 1os delitos de la disponibilidad y el 
para évitar este tipo de conductas se reduciría pudor sexual, esos P!Ofesores de esa ép...,.oca le 
a un grado mínimo para que la patología así sea -decían, es que la humanidad es hija  del incesto 
dentro de lo que podríamos tratar de meramen- y de homicidio, y entonces explicaban aún en la 
te dínico y no social, entonces yo considero teoría cristiana doctor Ortiz, cómo el incesto · 
que debemos comprometer no solamente al estuvo presente en toda esa hi_storia del antiguo 
Estado sino a la universidad, a las escuelas testamento y hay otr'o fenómeno muy impcir
pedir también naturalmente a las parroquias, a tan te señores Senadores, es que el delito sexual 
las iglesias que: coadyuven en esto no sólo tiene mucho que ver co_n la familia, ·quienes 

"un criterio· ya que se está hablando de esas 
causas para decir que no sólo considero que ha y 
causas de enfermedad o de etiología sicológica 
sino también moral, si podemos decir que son 
enfermos morales y graves, lo que tenemos es . 
una deficiencia en la educación moral de la 
sociedad, pero que no sólo se evidencia en esta 
clase de conductas tan destructoras de las vidas 
humanas sino también en la descomposición 

. general de la soc}edad en la cµal estamos, como 
ya se ha dicho aquí en ocasiones muy significa

· hablando de pecados, porque pecado es una hac�mos política en el c�mpo, conoce�os ese 
jurisdicción espiritual propia de la religión, ternbl� drama de la� mujeres que se arrejun�an 
sino hablando de delitos que destruyen la vida · o conv�ven como dicen ello

,
s, e�las con var�os 

humana y desintegran la sociedad. . companer�s porqu��asta asi les impone la vida 
y van temendo hijas con uno y con otro 
concubina· y a terrible que al interior de es� 
familia ocurren verdaderas· catástrofes en ma
teria de incesto, en materia de abuso, en materia 
de violación y eri materia de corrupción. 

tivas no sólo ha fracasado la política sino ha Un estado indiferente y apenas penallzador 
fracaso la educación y tal vez ,también-a fraca:- de este tipo de conductas, considero que no está 

d 1 l . · , cumpliendo su función de orientador y coordi-sa o a re igion. ' · ,  · d b 1 E d · · . 
d 

· nador de la func10n social, e e e sta o De todas maneras estamos tratan o a una encargarse de éducar, de formar, cre'O que para . sodedad enferma, enferma moral; enferma es- todos es sabido de que este tipo de delitos, toda . piritual, enferma soCial, yo quisiera agregar un esta· serie de delitos que hay po son conocidos -
elemento que _lo considero'importante; por eso ni sus meros enunciados, ni menos su penalizalo comparto, en el análisis que debemos hacer ción, ni menos la estigmatización ante el Esta
al. respecto de este tenia, todos conocemos la do . de derecho que esto conlleva, es decir, · má�ima latin,a . qu� · aplicamos al d��echo "a: tenemos que hacer un esfu�rzo en otro orden de 
nadie le es licito ignorar las leyes , eso es · ideas para complementar todo este esfuerzo. 
verdad, hay que tenerlo en cuenta, el descono- y0 estoy_ de acuerdo con la penalización, 'pero 
cimiento, yo diría en un porcentaje impresio- estoy de acuerdo con el do�tor Parmenio en el 
nante según mis cál�ulos e investigaciones al sentido de que eso se queda muy corto y muy 
respecto de esta clase de delitos en la generali- escaso, yo creo que la política debía ser más 
dad de la so_ciedad·es realmente impresionante. bien preventiva que punitiva, lamedicinacura-

Yo considero entonces que debe haber· uri tiva realmente demuestra sus grandes resulta
trabajo pedagógico, un trabajo educativo, un dos en evitar el surgimiento de estas enferme
trabajo formador· para buscar el cambio de dades, estamos hablando ·ahora de tipo social, 
cultura, o mejor de incultura que tenemos en no sólo el Ministerio de la Justicia y del Dere�. 
nuestro pueblo colombiano a respecto de toda cho sino. el Ministerio de Educación y todos los 
esta tipología de delitos que estamo's comen- . ·demásentes deberíantrabajarenesto, elDefen
tando, yo considero que el Estado debía ser el sor del ' Pueblo por ejemplo, la Procuraduría 
más comprometido a educar a informar a hacer Delegada para la defensa del menor y la familia, 
consciente alasociedadentodos losestamentos ·repito, la prensa, la radio y televisión, todo 
.y naturalmente en los estamentos más bªsicos debía �er un equipo para desestimular este tipo 
·o primarios o bajos de la sociedad a respecto de de conductas y convencer sobre todo el 

Yo quiero resaltar este primer aspecto por- · 
que es que una cosa es ver en la televisión por 
ejemplo a la doctora. Claudia' Blum, anoche 
pasaron un programa donde pusieron a unos 
bárbaros que secuestraron una.s personas en rin 
bus en Bogotá y violaron a unas mujeres que 
iban ell' ese bus y después aparece la doctora 
Claudia Blum como redentora de toda esa 
horrible situación diciendo que va a subir las 
penas para esos deprávados, para esos violado
res y que está abanderando toda una política en . 
contra de esas situaciones y obviamente pusie
ron un pasaje de televisión donde llevaron a 
esos pervertidos a la Fiscalía y la gente en coro 
gritaba ¡mátenlos, que los· maten! Pero es que 
esa es una visión muy parcial del problema, yo 
insisto en que el delito sexual está íntimamente 
ligado a la familia y a los valores que imperan 
en una familia que son los valores que imperan 
en la sociedad, nada tan difícil de manejar como 
el delito sexual, porque uno frente al peculado 
o frente a las lesiones personales puede pensar 
en la pena como una medida de castigo, una 
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medida retributiva de expiación y de reparación practica todo ese mundo de las desviaciones el proyecto es tan sencillo, es tan elemental, es 
del biep jurídicamente lesionado, pero mire sexuales, requiere otro tratamiento y obvia- tan simple, que no vale la pena aprobarlo 
doctora Claudia Blum, que cuando uno propo- mente el bárbarnci·e�e q_q.e yiola las m.file�es del pgrgµe no hace sino subir las penas, ya hemos 
ne por ejemplo que el muchacho que se ennovió bus requiere otro tratamiento, entonces lo descuartizado mucho el Código Penalde 1980 
con.�fa niña menor de 14 años y la accedió primero que debe hacer uno al manejar la · entre otras cosas por culpa del Senador, del 
eamalmeáfe�-además la dificultad probatoria en etiología del delito sexual, es no generalizar Senador Luis Guillermo Giralda, a ver que se 
�sos casos es terrible para saber si fue con su porque ese es un delito muy complicado, muy lo iba mencionar hoy! Y por mi persona que 
consentimiento o sin él, porquela víctiinasiem- difícil de manejar. 

· 
. como ponente de lá ley antísecuestro rómpi

pre d-írá que- fue sin- consentimiento y el El adulterio fue punible alguna vez entre mos ese marco penológico de los 30 años del 
victimario dirá que fue· c9n consentimi�nto y . nosotros, hoy todo mundo se reiría de qué Código Penal y subimos unas penas 40 a 60 
como esas cosas a menos que uno sea perverti- castigáramos el adulterio, sin embargo hay años para el secuestro y con qué nos encontra
do no las hace delante de testigos, entonces por países donde la adúltera y su cómplice son mos, eón que el Senador et;i su inteligencia · 
eso es que no avanzan los procesos y que no hay castig3;dos con la pena de muerte, porque Gada proverbial dijo, el secuestro.es muy grave pero 
una verdadera eficacia de las penas en materia sociedad tiene unas escalas de valores de la es más grave el homicidio, díjimos claro es más 
de delitos sexuales;.es muy difícil probar una vida sexual totalmente distintas y. es que el grave elhomicidio, es·más graveperdei-Iavida 
cosa que hace parte de la intimidad de la privacidad comportamiento sexual doctora Claudia, us- que perder la libertad. Y entonces tuvimos que 
del interior de la persona, casi es como dice el tedio sabe más que nosotros por sus estudios subir las penas para el homicidio y hoy Senado
Senador Ortiz; ahí lo que hay es un contenido de sociología, hace parte de ese mundo del ra Claudia Blum en el país hay delincuentes 
axiológico muy grande y �nas manifestaciones comportamiento frente. a la cual la norma ocasionales, delincuentes pasionales que por 
intrínsecas de contenido éticoy moral. jurídica se vuelve ineficaz, porque el hombre un homicidio en circunstancias que hace 5 ó 6 

Yo con todo respeto Senadora J31tnn, voy a por lo menos, los hombres normales, actua- años determinaban 10, 15 ó 2 0  años de cárcel, 
tomar su argumento para decir que de pronto en mos más por el instfo.to por el impulsó sexual hoy determinan 40 ó 50 años de cárcel, de a.hí 
proyecto hay que estudiarlo más, porque usted . que por el respeto a la norma jurídica y enton- hemos descuartizado toda la estructura del · 
dice, es _un proyecto sencillo, lo único que ces adifícilquees a travésdenormasy depenas Código Pernil, la definición de Código que le 
hacere,os es aumentar l_as penas y quitar la encausaro determinaro señalarcómohadeser dan a uno en la universidad es un conjunto de 
excarcelación, precisamente por eso es que no el comportamiento sexual de los miembros de · normas organizadas sist�máticamente que tra
podemos aprobarlo tal como se pre�enta, por- una sociedad. · . 

tan integralmente una materia, no es sistemáti
que decía entonces que propuestas como la de Todo ·esto para la conclusión a que han co ni es integral. coger un título o un artículo o 
eli�inar el matrimonio para e� caso; ese que llegado quienesmehan antecedidoeneluso de uncapítulodelCódigoPenaly subirunaspenas 
estoy señalando del noviecito que accedió a la la palabra, de quea bueno fuera que el Congre- como decía �l.Senador Parmenio Cuéllar pon- · 

· novia menor de 14 años no se sabe si con 0 sin so se ocppara de los· delitos sexuales, no sólo gamos a este 4 no mejor 5 no mejor 3 y medio, 
suconsentimiénto,pero en unareladón amoro- _para aumentar las penas, sino fundamental- eso es más profündo, la pena todavía aún en 
sa y· afectiva, eso es muy grave porque aquí el .mente para intrqducir en.su prescripción, en su estos estados de crisis tienen más funciones 
Senador Espinosa me decíá, pues eso meter el tipificación, elementos socioculturales que que las simples retaliaciones, la pena-no pude 
tipo a dos castigos , porque si se casa, eso no le no existían.? cuando se redactaron las normas volvernos a la. ley del talión para violar al 
sirve para nada pero a más de casarse le toca que . del Código Penal en 1980, .eso pel est11pro por violador o para matar al asesino, la pena debe 
irse para la cárcel. 

. . - . ejemplo en esa descripción p:rosaica pero tan infringir' castigo, debe ser retributiva, p·ero 
exacta que le enseñaron a uno ¿saben qué es el también debe ser en ese horri0le término que se 

· Fíjense cómo los autores del Código de estupro? Entonces decían, ese esundelito que inventaron ahíresocializadora y también debe 
1980.cuando previeron que el-matrim.onio po- consiste en: '.'prometer para meter, y después ser temporal, y también debe procurar salvar al 
dría ser un eximente de punibilidad, no estaban d h b f d l" 1 t. d " individuo para la sociedad, pero estos aumen.·.-

. 
. haciendo uria cosa irreflexiva sino pensando en e ª er me 1 0 no cump H 0 prome 1 0 ' Y 

. entonces uno entendía exactamente que quien tos ,ahí inmotivados al arbitrio ·del autor del · que de pronto ahí puede haber un remedio Y 
. obtuviera el acces.o carnal bajo promesa de . proyecto, eso no puede seguir prosperando. 

cuán�os de esas novias Y de esos novios, que matrimonio y que después no se casara debía Señores Senadores, yo amigo de un derecho ter1:11maron.en esa noch� borras�os� desp�es de ser penado. penal democrático, de un derecho penal demo-. sahr de la discoteca, alla en un rmcon haciendo . _ · 
. lo que tantos años trataron de hacer no terminan .. Hoy tenemos una �?c1edad sen ores Sena- crático y en consecuencia residual, sólo CUal).-

siendo unos matrimonios felices. do.res, en �a que tam?��n de maner� �uy pro- do el ejercicio de la libertad, sólo cuando la 
, . . sa1ca se dice que sohc1tar una relac1on sexual . hecatombe delos valores no permita adecuar o 

.. 
Ade?1as porq�e al amor le �ezclan a�ora un es un acto de cortesía, hay mucha gente que se señalar los comportamientos de los dudada·. contemdo de od10 que ayuda a hace: �asyro- preocupanoporque losmuchachos sevayana - nos, hay que recurrir a la norma penal 

fundo ese amor, porque lo vu�lve dialect1co. La Calera y'en lugar detornar droga o de tomar intimidatoria y sancionatoria para recuperar el 
Me parece que uno no puede tratar al delin- trago bailen y después hagan'el am01:, la gente valor perdidó, pero estamos en una campaña 

· cuente. sexual como se del?e tratar entonces, · se preocupa, los papás ya en el estado en que que ha acabado con el derecho penal, derecho 
doctora Claudia Blum, a los bárbaros esos que andamos, es porque lleven preservativos y no - penal ya no es residual, estamos llegando al 
violaron a las mujeres en el bus, hay que distin- porque van y pierdan la virginidad, yo creo que derecho penal total, y el derecho penal total es 

'guir el delincuente sexual entonces ese que aquíhayunaproblémáticamuydefondofrente un.derecho penal autoritario. 
realiza unos comportamientos intrafamiliares, a la cual el Congreso queda muy mal si se· ¿Cúántos artículos nuevos hemos introdu
ese padrastro sátifo, enfermo, que convive en limita a s-µbir unas penas, pero además unas cido al Código Penal aquí? Casi que cada 

·una misma pieza con su mujer y con sus hijas y penas de una manera repito generálizada como Senador tiéne en su mente como tarea legisla
.las hijas de los otros matrimonios de su mujer, si el delincuénte sexual fuera siempre el mis- tiva lograr_ penalizar una nueva conducta o 
·eso merece un tratamiento, el novio qu�.accede mo individuo perverso, pervertido, corrompi- lograr subif una pena, eso me parece que no 
carnalmente a su novia menor de 'i 4 años, con do en ·esos criterios que en mi concepto no se puede seguir prosperando, pues yo no me voy 
violencia, ese merece otro tratamiento, el psi- pueden generalizar. · 

a hacer múy largo porque simplemente trato de 
cópataquenosrelatabaaquíelSenadorParmenio Yo no �stoy de acuerdo, por eso repito, explicar mi voto, porque obviamente mañana · 
Cuéllar, el esquizofr�nico, el pederasta, el que usando el argumento.de la Senadora ponente, pueden decir allá hubo unos sátiros que se 
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opusieron a la idea de acabar con la delincuen- litigado en derecho penal sabemos Senadora de cerrada la consideración d e  la proposición con 
cia sexual en el país, no mire las estadísticas no una escena tortuosa, de una escena dantesca, que termina el informe, la cual .  solicita el 
han cambiando hace 20 años la impunidad no macabra que pagan esos pobres muchachos archivo de esia iniciativa, no pudo ser votada 
es en los delitos sexuales solamente doctora porque el sistema penitenciario colombiano ni por falta de quórum decisorio. 

· 
Claudia Blum, la impunidad es particularmen- tiene· an�xós siquiátricos para los locos, ni En virtud del précarib · quórum 'Con que · 
te en los delitos contra la vida y.en los delitos ·tiene anexos de menores para los delincuentes contaba, en ese momento, '  la Comisión, la 
contra la propiedad, las estadísticas no han juveniles, esos muchachos les dan una cosa que Presidencia levanta la s�sión siendo las 11 :40 
variado, hace 20 años se dice que el 90% de los · en el' argot penitenciario se llama la recepción · y convoca para el próximo martes 17  de octu
delitos no se denuncian, hace 20 años se dice y larecepción consiste en que deben ser viola- . bre a partir de las 2:00 p.m. 
que los delitos contra el patrimonio económi- dos por todos los presos de ese patio. El Presidente, 
co con el 65% o el 70%, que los delitos contra . Y un muchacho que cometió un delito, es Jqsé Renán Truji�lo Garcíq,. la vida fluctúan entre el 10 y el 15%, que que es así de drainático, que cometió ese delito 
después siguen otros delitos, ahí, allá están los en esa ciréunstancia termina siendo un perver- El Vicepresidente, 
delitos sexuales en un porcentaje mínimo de tido sexual, un violador, un criminal de lo más 
esa amplia gama de la criminalidad. perverso, un ser esquizoide o psicópata o lo que El ·secretario, 

Hugo Castro Borja. 

Eduardo López Villa. · 
* * * 

No podemos atribuir el fenómeno de la ustedes quieran, pero ese tipo ya se murió.ahí, 
impunidad a un delito en particular, el fenóme- entonces no manejemos tan alegremente· las 
no�de la Ímpunidad es atribuible a tódos los situaciones de los delitos sexuales, esebárbaro COMISIONPRIMERADELSENADO . 
procesos y por todos los delitos, la justicia no padrastro que viola a la hija  de su concubina y . ACTA NUMERO 21 DE 1995 . 
está funcionando para nadie, no podemos decir · lo condenan y lo mandan a la cárcel y despúés 
que sí está funcionando para el narcotráfico 0 ni la violada, ni la concubina, ni los hijos del (-octubre 18) · 1 d · · · d · / · Legislatura 1995- 1996 - Primer Período Para el homicidio 0 para el peculado y no para v10 a or tienen qmen respon a econom1ca-

f ·1 ·  t t "  Sesiones Ordinarias 
· 

los delitos sexuales, eso no es cierto. mente·por esa ami ia y en onces ienenes que 
salir a prostituirse, pero alguien debía enton:- · En la ciudad de Santafé de Bogotá D. C., a Señores Senadores; yo término mi i�terven- ces, hagámole una medalla al violador no, no los dieciocho (18) días del mes de octubre de ción refiriéndome a un aspecto que me parece estamos diciendo esto, creo que el Senador mil novecientos noventa y cinco (1995), sieninteresante del proyecto, porque no todo puede Parmenio Cuéllar y el Senador Ortiz estamos · do las 9:30.a.m., se llamó a lista.a los honoraser crítica Y negativismo, es el ·aspecto de la de acuer.do que esto se deQe arreglar porque no bles Senadores, y contestaron: Angulo Gómez excarcelación o libertad provisional para los es justo lo que está pasando en la sociedad, pero GuiHérmo, Blum de Barbe d. Claudia, Cuéllar . 

delitos contra la libertad Y el pudor sexual, miren que resulta una problemática donde los Bastidas Parmenio, Elías N áder Jorge Ramón, actualmente el mecanismo de excarcelacióp no remedios como la no excarcelación, como la Espinosa J aramillo Gustavo, Losada Márquez prospera contra quien tenga ya una sentencia no posibilidad de extinción dela pena por el Ricardo Aníbal, Ortiz Hurtado Jaime, Trujillo condenatoria ejecutoriada, .es decir, �l reinei- matrimonio, pueden resultar peores que la García José Renán, Vargas Lleras Germán y d�nte no tiene derecho a la excarcelación,. ya propia enfermedad que trafa1:nos de curar. Yepes Alzate Ornar. En total diez (10) honora-hay un listado de delitos en los cuales expresa- Much!is gracias, señor Presidente. · 
bles Senadores. 

· 
mente se prohíbe la excarcelación y ya es. un El·Pres1"dente se per·m1"t1"0/ record.ar a ·la Co- . . · · En el transcurso de la' sesión se hicieron catálogo muy amplio, casi que no se pueden misión, que el dí.a 18 de octubre estaba invita.do 1 1 d l . 1 d l "  presentes los honorables Senadores · Castro excarce ar os e itos que se cometen, os. e I- el ·señor Ministro de Justicia, doctor Néstor d fu d l. t d. 

· 
d l "t BorJ· a Hugo, Giraldo Hurtado Luis Guillermo, tosqueque an era eese is a osonesos e I os Humberto Martínez, para dar respuest'a a un · 11/ 1 d/ · ' / Rojas Jiménez Héctor Helí, Uribe Escobar que m aparecen a I en as esta isticas, yo no se cuestionario elaborado por la honorable Sena-h t d / d b · ·t· d / Mario. En toialcuatro (4) honorables Senadores. as a on e sea ueno segmr perm1 ien o, aqm dora ClaudiaBlum de Barberi, .en relación con vale la pena el término el derecho penal para que los Proyectos de ley número 02 �de 1995, . Previa excusa dejaron de asistir los honora

en el derecho penal; el principio general no sea:la número 35 de 1995 y 70 de 1995 acumulados, bles Senadores: Martínez Simahán Carlos, 
libertaq sino la privación de la. libertad. de los .cuales ella es ponente y teniendo en Santofimio Botero Alberto. 

No sé hasta dónde sea bueno seguir en el cuenta que ensus intervenciones, los honóra- Il 
camino de cad� día hacer de la encarcelación la · bles Senadores, advirtieron el hecho de tener Consideración del acta de la sesión anterior 
regla y de la libertad la excepción; con el terrible que· hacer un estudio más profu�dó sobre el En consideración el Acta número 20, co
drama Senadora Blum, del discurso que po- contenido de esta iniciativa, solicitó a la Secre- rrespondiente a la sesión del 12 dé octubre, 
dríamos hecharnos aquí dos horas de qué le · taría continuar con el siguiente punto del Or- · abierta y cerrada su consideración y sometida á 
pasaríaaseppbremuchachoenlaefervescencia den del Día. votación fue apróbada. La Presidencia anun
de su juventud, en esos tór�entosos y eróticos 2. Ponencia para primer debate sobre el ciando que del Acta número19, correspondien-
15 ó 16 años, tratando de desarrollarse y ·de Proyecto de ley número 28 de 1995, "por la te al día. 10 de octubre del año en curso, se 
realizarse como hombre y de hacer del sexo uno cual se dictan algunas normas para los fu,n- encontraba cerrada su consideracíón, sometida 
de los directrices de su comportamiento, ca- · cionarios elegidos popularmente ". a votación fue aprobada; 
yendo en manos de pronto de una muchacha Autor: honorable Senador José Antonio IIl que también efervescente y flmeciente quiere Gómez H. Votación del Proyecto de ley número 28 de · tene! relaciones con ese muchacho, pero que . . Ponente: honorable Senador Ricardo 1995, <por la cual se dictan algunas normas después le pide que se case con ella o que vuelva Losada M árquez. para los fu,ncionarios elegidos popularmente». a tener la relaciones al precio de decir que la 
cogió a la fuerza 0 por engaño 0 en una situa- Articulado; Gaceta del Congreso número Autor: honorable Senador' Jose Antonip 
ción que no le permitía comprender su acto, y · 209 de 1995. . Gómez Hermida. 
entonces ese muchacho lo condenan y.le impo:. Ponencia Primer Debate: Gaceta del Con- Ponente : honorable Senador Ricardo 

. nen . la pena que usted pide y no . le dan : . greso número 280 de 1995. . . Losada Márquez. 
excarcelación y lo envían a la cárcel.inodelo o Leída la ponencia por el honorable Senador Ponencia Primer Debate: Gaceta del Con- · 
a la picota o a la distrital, y quienes hemos Ricardo Losada Márquez, ponente,y abiertay greso número 280 <le 1995. 
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La Secretaría para ilustrar a la Comisión, 
recordó que en la sesión anterior, Acta número 
20, el· ponente, honorable Senador Ricardo 
Losafla-Márquez, explica su informe y la propo
sición con que termina el informe, en la cual 
solicita a la Comisión archivar dicha iniciativa. 

En consideración el informe rendido por la 
Secretaría, la Presidencia pregunta a la Comi
sión si acepta la proposición con que termina el 
informe el ponente, y po'r contestar afirmativa
mente la Presidencia ordena a la Secretaría 
proceder ·al archivo del Proyecto de ley número 
28 de 1995 . · 

· 

N 
Proyectos para primer debate 

l .  Continuación del debate sobre los Pro
yectos de ley acumulados número 2 de 1995, 
«por medio de la cual se modifican algunas 
normas del Título XI del Libro ll del Decreto
ley 100 de 1980 (Código Penal), relativo a los 
delitos contra la libertad y el pudor sexuales, 
se deroga un artículo del Código Penal, y se 
adiciona el artículo 41 7 del Decreto 2700 de 
1991 (Código de Procedimiento Penal)», nú
mero 35 de 1995, «por medio de la cual se . 
introducen modificaCiones al Título XI del 
Código Penal y a los artículos 409 y 41 7 del 
Código de Procedimiento Penal» y el número 
70 de 1995, «por la cual se ref arman los 
artículos 298, 299, 300, 301, 301, 303, 304, 
305, 308 y se crea un artículo nuevo en el 
Código Penal; se reforma el artículo 41 7 del 
Código de Procedimiento Penal». 

Autores: honorables Senadores] uanM artín 
Caicedo F errer, Armando Poinarico Ramos; 
José Guerra De la Espriella. 

Ponente: honorable Senadora ClaudiaBlum 
de Barberi. 

Articulado: Gaceta del Congreso números 
205, 214 y 248 de 1995 . , . 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Con
greso número 288 de 1995 . 

En uso de la palabra la honorable Senadora 
Claudia Blum de Barberi, ponente, solicitó a la 
Presidencia el aplazar la continuación del estu
dio de esta iniciativa, hasta el próximo martes 
24 de octubre, podas razones que argumentó en 
los siguientes términos :  

No solamente estaba citado el Ministro de 
Justicia a esta sesión de la Comisión Primera 
para que expusiera, contestara algunas inquie
tudes que tengo con respecto a la conmoción 
interior y precisamente a los decretos a los 
artículos, contra la libertad y el pudor sexual 
que se han subido en consideración a esa con
moción interior que estamos actualmente, sino 
también que había invitado yo al Director de 
Medicina Legal y a la Subdirectora de Medicina 
Legal para que complementara las cifras esta
dísticas precisamente de todos estos delitos 
sexuales que hay en Colombia. Dado que ni el 
Ministro se hizo presente en el día de hoy por 
razones justificadas, ni el Director de Medicina 
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Legal y la subdirectora pedí que ·se aplazara Autora: honorable Senadora ClaudiaBlum 
ojalá para el día martes porque creo que el de Barberi. 
Ministro de Justicia tien'e algunos compromi- Ponente: honorable Senador Hugo Castro 
sos para el día miércoles, sj es posible consi- Borja. ·. 
derarlo dentro del primer punto del orden del Articulado : Gaceta del Congreso número día para el día martes de la próxima semana. 231 de 1995 . Muchas gracias, señor Presidente. 

Ponencia Primer Debate: frac-eta del Con-La Presidencia-por--ne-eneentrar inconve-
greso número 288 de 1995. 

· 
niente en la solicitud planteada por la honora-
ble Senador Claudia Blum de Barberi, solicitó 
a la Secretaría continuar con el siguiente pun-
to del orden del día. · · 

2. Informe subcomisión sobre el Proyecto 
de Acto Legislativo número 25 de 1995, 
«por medio del cual. se .reforma el artículo 
181 de la Constitución Política». 

Autores: honorables Senadores: José Gue
rra De la Espriella y otros. 

Ponente: honorable Senador Carlos Espi
nosa Faccio-Lince. 

Articulado: Gaceta del Congreso número 
119 de 1995. 

Ponencia Primer Debate: Fotocopias. 
Subcomisión: Carlos Espinosa Faccio-Lin

ce-coordinador, Jorge Ramón Elías N áder, 
Parmenio Cuéllar Bastidas, Mario Uribe, Gus
tavo Espinosa, Jaime Ortiz y Carlos Martínez 
Simahán. 

En virtud de no encontrarse presente el 
ponente de esta iniciativa, honorable Senador 
Carlos Espinosa Faccio-Lince, la Presidencia 
ordenó a la Secretaría continuar con el orden 
del día. 

3. Informe subcomisión sobre el Proyecto 
de ley número 244 de 1995, <por la cual se 
establece la afectación a vivienda familiar y 
la indivisión condicional y se dictan otras 
disposiciones>>. (Originario Cámara). 

Autor: honorableRepresentanteMaría/sa-
bel Mejía. · · 

Ponentes: honorables Senadores Gustavo 
Espinosa y Mario Uribe. 

Articulado: Gaceta del Congreso número 
114 de 1995 . 

Ponencia Primer Debate : Gaceta del 
Congreso número 225 de 1995 . 

Subcomisión : honorables SenadQres 
Gustavo Espinosa y Mario Uribe. 

El honorable Senador Gustavo Espinosa 
J aramillo, informó a la Comisión que la Sub
comisión estaba pendiente de una reunión con 
el doctor Carlos Esteban J aramillo, Presiden
te de la Corte Suprema de Justicia, para preci
sar algunos aspectos. 

Tomando en cuenta esta situación, la Pre
sidencia ordenó continuar con el siguiente 
punto del Orden del Día. 

4. Ponencia para primer debate sobre el 
· Proyecto de ley número 49 de 1995, por 
la cual se expide el Código de Etica del 
congresista. 

Para que se sirviera exponer a la Comisión. 
los planteamientos que contienen su ponencia, 
la Presidencia le concedió el uso de la palabra 
alhoriorable Senador Rugo Castro Borja, quien 
en los siguiente.s términos se expresó: 
· Señor Presidente, honorables Senadores; re

cibí para presentar ponencia el Proyecto de ley 
49 del 95, presentado a consideración del Con
greso de la República por fa Senadora Claudia 
Blum de Barbe:ri. En realidad creo que el pro
yecto tiene un buen sentido, busca clarificar 
todo aquello que tenga que ver con la conducta 
de los congresistas, máxime cuando la Comi
sión Legal de Etica y Es.tatuto del congresista 
viene trabajando casi que sin tener herramien
tas con las cuales pueda dirimir en un momento 
dado las acusaciones que contra los congresis
tas se presentan en esa c�lula, definir lo de ética 
es algo que indudablemente es muy difícil, muy 
complicado, porque ya· sabemos que lo que 
puede ser ético para alguien, puede no serlo 
para otro y viceversa. 

Sin . embargo, se ha tratado en la ponencia 
· 1uego de mirar especialmente la Ley 5ª o Regla
mento del Congreso de Colombia y el Código 
Unico Disciplinario que se aprobó a finales del 
año pasado, para tratar de obtener un Código 
que verdaderamente, un estatuto que verdade
ramente pueda conducimos a obtener esta espe
cie de reglamento que obviamente se va a poner 
a consideración de ustedes y que el ponente con 
el debido respeto pues lo ofrece como docu
mento de estudio abierto a cualquier comenta
rio que se quiera hacer respecto a ella. · 

Terminada lla intervención del honorable 
Senador Rugo Castro, éste solicitó a la Presi
dencia permiso para dar lectura a su informe de 
ponencia, a lo cual la Presidencia accedió y por 
lo tanto fue leída en su integridad I?ºr su autor. 

Abierta la discusión del articulado, para 
referirse a éste, hicieron uso de la palabra los 
honorables Senadores: 

Honorable Senador José Renán Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

Se abre el primer debate del proyecto objeto 
de la disertación del Senador Rugo Castro, 
continúa la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

Honorable Senador Ricardo Losada 
Márquez: 

Señor Presidente, en las consideraciones 
que hacía el Senador Castro, decía que la parte 
que reglamenta el ejercicio de las funciones de 
congresista debe ser reemplazada por regla
mentan la conducta de los congresistas, sin 

. - . 
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embargo en el artículo primero que regulan la 
conducta de los congresistas, al fin cómo que
daría esa palabra es regular o reglamentan, 
porque regular se entiende-como encasillar la 
conducta. · ' 

Segundo. Te_ngo también otra observación, 
cuáles serían los negocios incompatibles con el 
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Honorable Senador J ose Renán Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

Señor Senador Losada ¿podría por favor pasar 
por escrito su proposidón a la Secretaría? . 

. Honorable Senador Gustavo Espinosa 
Jaramillo: 

· Bueno, es que las normas para la vida co-respeto que exige la investidura, a quien puede rreda que es también la razón práctica cuando 
cal�ficar esa incompatibilidad, ahora otra in- se vuelven nonna se transforman es en Códigos 
·quietud que observo en el artículo 7º, numeral y dejan de ser la ética, entonces si la ética 
1 º, de recurrir en sus gestiones a Ja amenaza expresa para la vida interna de una Corporación 
pues hoy los periódicos, el Ministro de Hacien- es el reglamento, pero si es la ética organizando 
da da una amenaza prácticamente al Congreso la _conducta de los ciudadanos es el Código, o 
diciendo que si no se aprueba: el IV Ay los demás es el Códig9 Penal o es el Código Civil o es el 
artículos de la reforma tributaria pues va a ver Código de Comercio, no puede haber Código 
un caos· económico en el país, entonces eso de de Etica y Código Penal, un Código de Etica 
l�s amenazas.también es difícil de decir cómo . que está diciendo que es norma de la vida sana 
son las amenazas, y finalmente en el m!smo y correcta lo que es el preámbulo o es el dibujo 
artículo numeral 2º valerse de dádivas o remu- . claro donde una cenducta punible como está 
neraciones ilegales para lograr el favor o la aquí en este proyecto o lo que está ya previsto 
benevolencia de funciones del Estado, a de dentro de el reglamento, pero como el impulso 
funcionarios del Estado o de particulares, eso en que estamos es el de decir que se tiene 
es todo, señor Presidente. 

. Código de Etica, yo creo que no se debe decir 
Honorable Senador Húgo Castro Borja: ni que se reglamenta ni que se regula, esos son 

unas normas para el correcto ejercicio de la 
A ver, si logro _r�cordar todas las observa- función_ del congresista, ni se regula ni se . ciones que me parecen in u y bien traídas, si reglaménta porqll:e si es tal, entonces ya tene

usted honorable Senador toma confuso toda- mos el reglamento interno del Congreso� en
vía el término "regulan" la conducta qúe tonces de lo que se trataría entoñces sería de 
nosotros estamos pidiendo que yl original que reformar la Ley 5ª . porque al reglamento le 
decía, este Código contiene las normas que hacen falta normas, peor si se va a insistir en · reglamentan el ejercicio y nosotros hemos hablar de un Código de Etica, pues éste es un 
variaqo el término por regulan porque creemos Código que tie!Je realidades por las normas que 
que en realidad reglamentar a una persona su están , por ejemplo si es. por la pérdida de la 
conducta queda como bastante complicado investidura, es porque hay un procedimiento 
hacerlo, por eso nosotros estamos proponien- legal y hay una norma constitucional, es porque 
do que se utilice el término regulan, pero si incurrió en uria incompatibilidad, pues es por
usted _Senador puede tener otro término que que hay una incompatibilidad si está incurso en 
nos deje todavía mayor claridad, yo eón mucho una inhabilidad por una inhabilidad, si incurre 
gusto lo acepto desde que esté así explicado, yo en escándalos públicos será sancionable por el 
no tengo problema en eso. 

· Código de Policía o de pronto se mete en el 
Me parece que en la ponencia fui claro en Código Penal, se

_ 
hacen malos n�gocios de 

l . , , . . mala fe con engano entonces esta en estafa exp 1car por que pasando al anahs1s del proyec- . t , f 1 d d 
' 

t , · 1 · · 1 
' 

, 0 es a en una a se a , es a enun asa to contra a to en cuanto al articulo 1-, nos parece que la f 'bl" b · · " 1 1 . . . 1 . , e pu 1ca o en un encu nm1ento, pero como 
parte reg amentan e eJerc1c10 en a func10n h h 1 h t c 'd"  d 
d . · ay que acer o porque ay que ener o 1go e 

e congresista" debe ser reemplazada por "re- Etica que por lo . menos se diga no que es un 
g!am��tan la condu��a ,�e los congre�i�tas en reglamento porque .no debe regular ni regl�
eJ

_
erc1c10 de

_ 
s1:1 f1:1nc1on pu�s la fun�rnn

_ 
pro- ·mentar nada explícitamente porque ya exist_e el 

piamente dicha por mandato constltuc10nal reglamento, yo diría que simplemente decir el 
debe �sta: Y �e en�ue?tra regulada por la norma presente Código contiene lis normas para el 
super�or Jerarq�1ca

_ 
que es la Ley 5ª, por eso recto ejercicio de la fun�ión del congresista. 

cambiamos el termmo reglamentan por el tér-
mino regulan la conducta Y. no reglamentan, 
pero le repito si usted tiene otro término yo no 
tengo problema. 

Honorable Senador Ricardo . Losada 
Márquez: 

En realidad éste es del Código de Etica lo 
que se hace es calificar alguna conducta entien
do yo. No sé si hay otra mejor opinión. 

Honorable Senador Hugo Castro Borja: 
Regulan por califican. 

Regulan y reglamentan porque o sino éste es 
otro reglamento en la práctica, este es otro 
regla�ento un reglamento en la práctica, este 
es otro reglamento, un reglamento específico 
que se llama Código de Etica y . en última 
instancia pues toqo esto es ingenuo regula o 
reglamenta normas para la vida correcta, por
que todas estas conductas son sancionables o 
por el reglamento ó por el juzgamiento mismo 
de la Comisión de Etica o del Código Penal, 
máxime ahora que la Corte está dejando claro 

. que lo que se llama el fuero del congresista no 
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lo respeta porque lo esta investigando por el 
voto y por la opinión así que lo que yo sugiero 
es que simplemente diga el presente Código . con ti en� las normas para el recto ejercicio de la 
función del congresista. : · · · · · : 

Honorable Senador Hugo Castro Borja: .  
El ponente no tiene ·ningún motivo de dis

cordancia con las apreciaciones del Senador 
Gustavo Espinosa· que creo que estan muy 
puestas en razón y por tanto las acoge y que creo 
que tamb_iéndelamismamaneraSenador Losada · 1a claridad de lo expuesto· del Senador Espinosa 
nos puede l�eyar a recoger en esa fórmu_la las 
inquietudes que hay, no sé si subsista en ustedes 
las inquietudes que trae. 

El Presidente, se permitió hacer la si
guiente.sugerencia, en cuanto a la continua
ción de la discusión de esta iniciativa, así: 

A ver, Senador ponente y Senadora Claudia 
Blum como autora del proyecto, yo quisiera de 
la manera más respetuosa obviamente a su 
consideración, formula�les la siguiente suge
rencia, en los actuales momentos ustedes saben 
que ·se está desarrollando un intenso trabajo 
con miras a expedir un nuevo reglamento inter
no . del Congreso dé la República, estamos 
trabajando para presentar la reforma integral de 
la Ley 5ª. Hoy vigente para la actividad congresal, 
este tema llegaría. involucrado con el R_egla
mento del Congreso si ustedes lo consideran de 
esa manera con el fin de garantizar que existk-ra 
un Reglamento del Congreso que tuviera toda 
la normatividad a�orde a lo que es la actividad 
legislativa del Congreso de la República, la 
sugerencia que les hago muy respetuosamente 
y cordial es de que si ustedes- lo consideran 
conveniente adoptemos lo que aquí están pro- . 
poniendo tanto el autor con el pliego de modi
ficaciones del señor ponente y lo integramos al 
proceso de desarrollo de reforma de la Ley 5ª y 
no le diéramos curso a este proyecto con el fin 
que garanticemos ·una reforma integral de la 
hoy Ley 5ª, vigente. · 

Para referirse a la propuesta planteada por el 
honorable Senador José Renán Trujillo García, 
intervinieron los honorables Senadores. 

Honorable Senador Claudia Blum de 
Barberi: 

Como bien lo dijeron aquí desde el principio 
la Comisión d� Etic� el Senador Castro Borja  
ha  dicho que nosotros no  tenemos las herra
mientas suficientes para funcionár, ni tenemos 
un reglamento interno porque estamos tr'!-ba
jando con un reglamento accidental, ni tene
mos un Código de Etica que la misma Ley 5_ª la 
amarró a que si no existía ese Código de Etica · 
dentro del Congreso de la República, llevamos 
4 años con la Comisión de Etica sin ningún 
Código ni reglamento de la Comisión, enton
ces nosotros no podemos funcionar, inclusíve 
muchas de las investigaciones que nosotros 
adelantamos en la Comisión de Etica en las 
mismas plenarias del Senado no ·se pueden 
llevar a cabo porque el argumento de muchos 
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Senadores y tienen absoluta razón es que en el 
reglamento dice que debe existir un Código de 
Etica y nosotros aún no tenemos un Código de 
Etica, entonces a mí si me gustaría que le 
diéramos un análisis, que tratáramos más este 
caso porque yo no quisiera quedar otra vez sin 
reglamento y nosotros, la Comisión de Etica sin 
poder funcionar. Muchas gracias, señor Presidente. 

Honorable Senador Hugo Castro Borja: 
Señor Presidente, yo respeto lo que la autora 

del proyecto pues disponga, yo tengo la ponen
cia y la he presentado, si ustedes consideran la 
célula Congresional que debemos seguirlo es- -
tudiando, yo estoy dispuesto a seguirlo estu
diando, me parece que en realidad puede llegar 
un momento en que vamos a tropezar con lo que 
usted acertadamente manifiesta sobre la Comi
sión que hay para redactar las reformas a la Ley 
5ª que se hace hoy más que nunca indispensable 
hacerlo. 

Trataríamos de pronto de no sé Senadora 
Claudia Blum, si sería y si cabría que dentro de 
la reforma a la Ley 5ª de una vez se plasmara el 
Código de Etica dentro de esa ley las normas 
mejor no un Código; las. n�rmas que deben regir 
para la Comisión de Etica adelantar sus averi
guaciones, sus investig�ciones, si ese · es el 
compromiso yo personalmente no tengo nin
gún problema, si ese es el compromiso, que 
queden porque es que en realidad yo pertenecí 
el período · pasado a la Comisión deEtica y 
tuvimos siempre este gravísimo problema, por
que es requisito indispensable para que la Co
misión de Etica entre a averiguar cualquier 
queja o reclamo o denuncia que se haga ante ella 
contra un congresista, el que se diga bueno y ¿  de 
dónde se están prendiendo ustedes? Porque la 
misma Ley 5ª dice que debe existir el Código, 

· que no existe. 
Entonces lo que la Senadora Claudia Blum 

ha hecho al traer este proyecto aquí es buscar 
que haya ese Código, lo que no podemos es 
seguir en realidad sin un Código, o sin un 
sistema de normas que pueden estar en los 
cambios y en la reforma de la Ley 5ª podría 
quedar, pero que de todas maneras se establezca 
de una vez por todas con qué es que va actuar la 
Comisión de E ti ca del Congreso, como está hoy 
no puede actuar porque no tiene en realidad 
ninguna norma que le dé el soporte, repito lo 
que dije al inicio de eso, definir la ética es 
sumamente difícil, casi que imposible, lo que es 
ético para alguno puede no serlo para otros, de 
modo que por ser ese tema difícil yo diría 
entonces en mi propuesta señor Presidente, que 
si la idea es llevar disposiciones al cuerpo de la 
Ley 5ª que le den esa herramienta a las Comisio
nes de ética parnque trabajen, pues yo veo que 
es plausible, me temo es que de pronto volva
mos a quedamos sin normas, entonces allí si 
quedaría esto otra vez como grave problema 

; que hoy se tiene por parte de las Comisiones. 
Si se desea o se resuelve por la Comisión que 

sigamos discutiéndolo, pues yo estoy listo a 
responder cualquier pregunta. 

Jueves 7 de marzo de 1996 

Honorable Senador Jorge Ramón Elías 
Náder: 

Gracias, señor Presidente, con toda la sim
patía y el cariño que le tengo a la honorable. 
Senadora Claudia Blum quiero decirle que yo 
fui miembro de la Comisión de Etica durante 
un buen período y me cansé de la violación de 
la ley que se cometía en la Comisión de Etica, 
me cansé, en la Comisión de Etica hay una 
disposición legal que habla que las decisiones 
se toman por unanimidad, sin embargo las 
tomábamos por un voto, la misión de la Comi
sión ge Etica no es sancionar parlamentarios, 
esa no es la misión, la misión es observar la 
conducta del congresista y si hay inhabilidades 
e incompatibilidades, conflictos de intereses, 
es decir la causal de pérdida de investidura que 
se da allí, pasarla a la plenaria para que resuelva 
si la pasa o no al Consejo de Estado. 

Sin embargo, lo que ella dice es cierto, nos 
encontramos con el escollo de que no se cum
plía con el debido proceso, de que no se le 
garantizaba al ciudadano el derecho de defensa 
en la forma como la ley lo prevé y fa Constitu
ción lo prevé y se cometieron abusos de tal 
magnitud que un solo voto enviaba a un par
lamentario al Consejo de Estado para que le 
examinaran su conducta sobre la pérdida de la 
investidura o no, y llegó el ridículo, que ni 
siquiera en la plenaria se votaba o se acogía el 
veredicto de la Comisión de Etica, sino que se 
decía, pase al Consejo· de Estado para que 
resuelva, ni si quiera aprobaban el]. la plenaria 
la votación mayoritaria que se dio en la Comi
sión de Etica, eso pasó en el negocio de Ricaurte 
Losada Valderrama, pasó si no estoy mal en el 
negocio de Espinosa Faccio-Lince y si no 
estoy mal también pasó en el del �eñor 
Escrucería. 
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serie de conductas que no alcanzan a tipificar 
delitos y que son normalmente tratadas como 
inmorales pero no los veo en el proyecto. 

Yo lo que creo es que la Comisión de Etica 
dentro del Reglamento del Congreso, como 
diee el señor Presidente, debe reglarse en forma 
más real de como está arreglada, si bien es 
cierto que no puede exigirse la unanimidad, por 
lo menos debe exigirse un consenso verdad, 
mayoritario, que no sea un voto el que desca
lifique un congresista por simpatía animadver
sión que es lo que se dio en un tiempo dentro 
de la Comisión de E ti ca, ahí hubo parlamenta
rios que votaron determinadas conductas en 
contra de algunas personas que no eran amigos 
de ellos o porque le cogieron animadversión y 
tan es cierto eso, que esas personas fueron en un 
momento determinado absueltas por la autori� ' 
dad competente en un momento determinado. 
Allí hubo para mí actos escandalosos de parla
mentarios que se salían para no votar, habí;m 
empates y buscaban ese parlamentario a toda 
costa para que se presentara a votar en la 
Comisión de Etica con argumentos inverosí
miles sin saber que se había discutido tenían de 
pronto un triunfo de 6 por 5, y ya con eso el 
parlamentario era culpable sujeto al escarnio 
público, a la acu:�ación ante la plenaria y de ésta 
ante el Consejo de Estado. 

Yo creo que este proyecto merece un estudio 
más a fondo por parte de la Comisión, yo sé del 
esfuerzo qu� hizo la Senadora Claudia Blum, 
la felicito he estado leyendo el proyecto, hay 
unas cosas muy buenas, casi todo lo que tiene 
es bueno, pero hay unos vacíos que yo creo que 
la Comisión debe llenar en ese sentido, señor 
Presidente. Muchas gracias. 

Honorable Senador Germán Vargas 
Lleras: 

Hacer un Código de Etica qué difícil es con · Gracias Presj[dente, yo quisiera también ad-
la idiosincrasia diferente de este pueblo de las mitir alguna apreciación sobre lo que he podi
distintas regiones, muy difícil señalar lo que es do palpar del trabajo de la Comisión de Etica, 
ético en el sentido estricto de la palabra y lo que . yo creo que este proyecto debe estar dirigido es 
es antiético, yo ponía como ejemplo si la a que sea un Código y más que un Código un 
bigamia era antiética o la poligamia o la manual deprocedimiento paralas labores de la 
monogamia diferenciar hasta dónde llega la Comisión de Etica, pero hay algunos elemen
ética y hasta dónde comienza el delito, sino hay tos que me parece que vale la pena incorporar 
que respetar la idiosincrasia de otros pueblos . · acá y que es lo que a mi juicio dificulta el 
y de otras regiones por ejemplo las indígenas, trabajo de la Comisión, ¿tiene o no la Comi
si el concubinato es antiético, si la religión sión competencia para inmiscuirse en asuntos 
mahometana permite la poligamia ¿sería penales o debe darle traslado a la justicia ordi
antiético? naria a quien sea competente, tiene o no la 

Violar un principio religioso que le perte
nece a las personas, cuál es lo ético, yo creo que 
no se puede transformar en derecho positivo 
norma por norma de lo que parezca ético, 
antiético, 'sino que es la costumbre general 
media aceptada por los pueblos que no se 
pueden codificar, porque se comete el exceso 
o se queda por debajo de lo normal, yo no creo 
que el proyecto de la doctora Claudia Blum 
vaya dirigido a ser un Código de Etica no fue 
su intención tengo entendido que no es esa la 
intención, porque estuvieran plasmadas una 

Comisión facultades para abordar el conoci
miento de asuntos·de orden disciplinario, con
tenidos en el Código disciplinario único o debe 
darle traslado al organismo competente, puede 
Ja Comisión entrar a conocer de quejas que ante 
ellas se presenten cuando ya hay un proceso en 
curso en otra instancia? 

Son todas preguntas que me hago porque del 
ejercicio y de la presencia en esa Comisión me 
surgen otras dudas, a la Comisión por ejemplo 
llegan denuncias cuando se entre a examinar 
éstas se encuentra uno que las mismas ya obran 
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en prbcesos penales bien ante la Corte Supre- competente para aprobarse su propio regla: Entonces a mí sí me gustaría leerle .a los 
ma, bien ante la propia Procuraduría General mento o si el reglam·ento debía ser_ aprobado honorabliys Senadores ese artículo 59 para que 
de la Nación y surge la duda de que la Cómisión por la Comisión Primera del Senado y tramita- vean, no hemos podido funcionar· como debe
debe o no abordar el conoc.imiento de, esos . ciacomo una ley normalo siporekontrario �ra mos estar funcionando, porque no existe ese 
temas, cuando los mismos ya . están . siendo · 1á mesa directiva del Congres9 y'eri espécial la Código de E ti ca del congres�st�, entonces yo sí 
debatidos ante los organismos competentes. mesa directiva del Senado la qüeteníafa�ulta- quisiera que una subcomisión estud.ie la posi-

Menciono este hechO para un poco para des para expedir el reglamento y esa es una bilidad de que exista este·Código de Etica, de 

·conocer la opinión de quienes han sido los discusión que aún rio se ha definido, yo tengo que esta ley se apruebe porque llevamos 4 años 

autores y ponentes, porque considero que es en mi poder fa comunicación enviada por el tratando de aprobaresta leyy no hemospodido 
Presl.dente del Congreso en donde di"ce que la y eso está menoscabando un poc,o l.a actividad vital que de efepedirse un Código en torno al · 
f · '  d d" 1 1 · t  · d de la Comisión de Etica. funcionamiento de la Comisión, se esclarezca unc10n e expe H e  reg amen o es pr_opia e 

· . tema como los que les he mencionado, si la la i:iesa dire�tiva: por_el contrario repito, hay' El artícúlo 59 dice así: 
denuncia tiene un propósito o puede involucrar qmenes s�stlenen que no, que ese reglamento · Artíc_ulo 59. "Funciones. La Comisión de 
·una conducta que tenga rélación con-la viola- . debe tramitar�e como una ley normal. Etica y Estatuto del congresista conocerá del 
cióndeunadisposiciónpenal es laComisión de Yo pienso que pues éste es un proyecto ·que confl!cto . de interés y de las violaciones al 
�tica competente pára ello o debe abstenerse de , permitiría llenar todos esos vacíos en el orden régimen de incompatibilidades e inhabilidades 
conocer del negocio y darle traslado al organis- procedimental, en las competencias propias de . de Jos congresistas; así mismo del comporfa
mo competente cual es en el caso de los congre- la Comisión, en los quórum que s� exigen para miento . indecoroso y- regular o inmoral que 
sistas la Corte Suprema de Justicia; si lá falta tomar decisiones al interior de la misma etc., pueda afectar a alguno de los miembros de las 
que se ha cometido b que se denuncia haberse etc., que . en el momento de tramitarse esta Cámaras en su gestión pública de conformidad 
cometido viola abierfamente una disposición iniciativa yo . solicitarí� que se. incorporara · con el Código <i_e E ti ca expedido por el Congre-

. repito de orden disciplinario contenida como pmque si no nos estaríamos limitando a hacer so y si fuere el . caso de los funcionarios o 
. falta en el Código disciplinario, es la Co.m�sión una enunciación de faltas contra la dignidad, de empleados que en ella pr_esten sus· s�rvicios". 
-de Etica competente para instruir- ese negocio faltas contra el recto ejer�icio de _la· labor de _ Entonces, señor Presidente, a mí me parece 
. o por el contrarió debe l,imitarse a darle traslado congresista y faltas contra la lealtad, pero temas que esperar a que modifiquemos otra �ez el _ a laProcuraduría GeneraldelaNaciónparaque claves.cori10 los que les he mencionado pues Reglamento del Congreso olaLey 5ª es dema-
se proceda a su investigación. . quedarían por fuera de la misma. siado, yo creo que propongo a esta Comisión 

Todo esto con el fin un poco de exponerles · En este sentido Presidente simpatizando que nombremos una subcomisión para incor-
a ustedes la dificultad que existe en delimitar . . con la ide·a a mí me fue asignada esta ponencia porar todas las propuestas de los honorables 
las competencias propias de.la Comisión, hasta en la etapa fi!lal de la legislatura anterior no �enadores y darle vía libre a este proyecto de 
donde la Comisión puede conocer de conduc-· alcancé. a rendirla y simpatizo con la misma Código de Etica del congresistá� Muchas gra
tas sjmplemente éticas o hasta donde d�be la pero en el entendido de que hagamos ya el cias, señor Presidente. 
Comisión abordar el conocimiento de nego- esfuerzo completo para hacer que.esto que es Concluyó la honorable Senadora Claudia 
cios que tengan una natural.eza distinta, repito, un proyecto bien intencionadó sea un Código - Blum de Barberi, presentando a la considera
bien sea esta disciplinaria ó penal. completo, tanto 'en materia de procedimiento ción de la Comisión la siguiente proposición: 

Creo_ que eso deb� ser tema que se dirima en como en relación. con disposiciones positivas . Proposición número 49 
en lo que tiene que ver con el funcionamiento un proyecto de esta naturaleza, lo mismo po- . Nómbrese por la Presidencia, unasubcomi-

dríamos decir de los procedimientos, en este de la Comisión con la competencia de la misma sión encargada de éstudiar y analizar las p�o
proyecto no se _hace alusión.a los procedimien- Y con la manera en·que ésta pues puede recobrar puestas planteadas por los Senadores en el seno 
tos, la Comisión ha funcionado con-un manual las importantes funciones quele han sido de- de lá Comisión, y presentar un informe para ser 
provisional que puede inclusive llegar a signadas. 

. 
considerado por esta célula legislativa. 

invalidar decisiqnes de la propia Comisión en· Lo mismo diría ya para terminar en relació� Honorable Senadora Claudia B lum de 
la med_ida en que no hay términos, no se sabe con las competencias y el proced_imiento de la Barberi . . cómo se surten las notificaciones, en la parte Comisión para adelantar procesos en- lo que En la continuación de la discusión del arti-

. probatoria hay una reglamentación también tiene que ver con funcionarios del Congreso, culada y de la moción número·49, el honorable 
Provisional, la obligadón o no de y cómo debe . que si bien en la Ley 5ª se le as_igna esa posibili-. Senador Parmenio Cuéllar, hizo las siguientes 
ejercerse el derecho de defensa por parte de los _dad y esa facultad la misma tampoco quedó reglada reflexiones: 
encarg.ados, repito todo ello viene funeionan-. en disposición alguna. Era todo y gracias. · .- . Gracias Presidente, a ver, este proyecto me do con unas disposiciones que tienen carácter Honorable Senadora Claudia Blum de 
de provisionales hasta donde recuerdo en un Barberi: parece muy importante pero veo que rio hay 
esfuerzo del Senador Héctor Helí que la redac� . claridad sobre lo que se · está legislando, ni 

Muchas gracias, señor Presidente. A mfme · siquiera tenei:µos claridad sobre qué entende-tó en un manual que repito tiene aún el carácter parece Ínuy interesante qué una Comisión 0 1 , · 1 
· 

de provisional Y- crea enorme confusión en una· subcomisión de esta misma Comisión 
m
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torno a la forma cómo deben instruirse estos 1 iere como ya e exp ica a e ena or ias e 
analizara todas estas propuestas tan significa- acuerdo a los principios políticos, religiosos procesos. tivas e importantes.que han hecho los Senado- de cada uno de los miembros del Congreso, 

También menciono este hecho porque si la res de la Comisión Primera, yo quiero decirles · sino porque yo pienso que hay un equívoco que 
Comisiónva áhacerel esfuerzode impulsarun que de la aprobación de este proyecto señor debemos despejar y �s el siguiente, en mi 
proyecto de esta naturaleza lo lógico y lo · Presidente, depende la existencia real de-un · conceptonosepuedehacerunCódigo deEtica, 

-propio es que el mismo en tratándose ya de una control ético al interior de la misma co�pora- el Código de Etica es el Código Penal, el 
Código que regule el funcionamiehto también ción, la actual Ley 5ª de i992, y yo me voy a CódigoPenal es laéticamínimade lasociedad, 
de la Comisión, incorpore de manera- precisa permitir leer ahora .,e� artículo 59, amarró la todos los que transgredan ese Código de Etica 
. disposiciones sobre esa materia, a fo ·1argo de actuación de la Comisión de Etica a la expedí- mínima de la sociedad deben ser sancionados 
Jodo el semestre �nterior la Comisión se en- · ción de un Código de Etica del congresista que po'r los jueces, hay otro Código que sanciona 
fraseó en un debate en torno a si ella era has�a ¡ihora no ha sidó expe_dido. · lasfaltas disciplinarias queson las que lesiqnan 
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ya no tan gravemente el orden jurídico sino que contra la ética, y9 }lO lo puedo concebir, o una plinario, m�s allá ya no queda sino el compor
lesionan el funcionamiento de una entidad a falta contra la ética, no se la puede tipificar, o tamiento de cada é!-lal. La. crítica que hace la · 
través de las faltas disciplinarias. se vuelve penal o . . .  sociedad de ese comportamiento, por eso yo 

.El Código d� ?,�icacY_.�l Código disciplinario Continúa.honorable Senador Parmenio · digo1 ese juicio es político, allí no se puede 
)o que hacen ·es, posjtivizar, normativizar la Cuéllar Bastidas: -hacer tipos �ticos como en los tipos penales, 
ética, para hacerlas sancionables:a niveles penal : Pierde el empleo por la emqriaguez con- como en los tipos disciplinarios, es el pueblo el 
y disciplínario, el Código de Etica qué va a suetudinaria de los empleados públicos qÚe . 

que dirá si eso está bien o está mal y fo juzgará 
hacer, va a establecer otros tipos porque para me mu�strel! t'.lptil!leEsancionado en este país, en su "conciencia y si lo reelige qué tal un 
expedir unos eoatgos lray quee�stablecer tipos, que haya perdido el empleQ por embriaguez . congresista sancionado disciplinariamente no 
tipo penal, tipo disciplinario, tipo ético, crean habitual y allí dice que esa embriaguez habi- con pérdida.de la i.nvestidura sino sancionado 
. uria espeCie de'delitos·éticos o contravenciones 1 

' d.isciplin, ariamenie por otra sanción acá de es-tua , tomarse un9s tragos dos veces cada dos 
éticas, eso no es pos�ble, la ética no es jurídica; semestres. Allí dice el Código la Ley 4ª el 13 tas que no implican pérdida de investidura y ·  
la ética e s  política, por eso el juicio ético no lo . el viejo Código del régimen político munici- reelegido por el puebl_o y no por residuo como 

. puede hacer nadie distinto al pueblo, ef pueblo pal, entonces yo no le veo a· esto . así una llegamos muchos sino por cuocienté una san
. es el que juzga a los congresistas éticamente y seriedad, lo que pasa es esto, como.en este país. ción ética, sancionado éticamente y reelegido 
lo sanciona y el puéblb ha establecido también fallaron y falla la justicia ordinaria y la justicia por el pueblo, eso no tiene presentación. ·En-
en el caso·de los congresistas un procedimiento · ·disciplinaria entonces recurrimos a otra justi- tonces yo .dejo mis puntos de vista en ese · 
para sancfonarlos que es la pérdida de la· . cfa, a fa justida ética y entonces se trataba de sentido, clarifiquemos en primer lugar, ¿qué . 
investidura. . 

s_acar de aquí del Congreso a unos congresistas entend�mos por Código de Etica, otro Código 
Lapérdidade la investidura no esurt proceso enuna época, un congresista que a la final fue Disciplinario para los congresistas? Lo que . 

disciplinario coino lo creyeron algunos conse- e� primero que perdió la inv:estidura, un paisa- . estamos haciendo es un Código Disciplinario 
jeros de Estado al principio, que era un proceso no mío y entonces se · burlaba de la sanción para los congresistas, porque eso es. Estamos 
pisciplinarjo contra l.os congresistas, no la pér- penal que estaba e:µ- la Corte, se burlabá de la háciendo un Código Disciplinario para los 

.�ida.de la investidura es _una sanción política, Procuraduría, ineficaces iba á prescribir el congresistas, entoncesdigamosunCódigoDis
que estableció la nueva Constitución para el proceso; entonces háy que a�usarlo ante la _ ciplinario Y entonces tiene que haber un tipo 
que incurra en cualquiera de las violaciones que · Comisión de Etfca y si la Comisión de Etica se ·disciplinario para que se configure el tipo, 
establece la Constitución en el artículo 183. la invento en el Congreso pára tratar de hacer establecer'un procedimiento para garantizar el 
Allí está establecido por el constituyente un la justicia que no hacían ni la justicia penal ni derecho de defensa ypara todo eso; pero pensar 
procedimiento y un juez para una ética que _ la justicia disciplinaria. que la ética se puede imponer a través de una 
tenemos q b t d · 1 · 1 comisión así n.o más, no se puede violar el ue o , servar o os, qmen a v10 e Entonces en primer lugar, quitémon. os de la 
Puede Ser Ob.eto d · , t bl derecho de defensa, .eso hay que pensarlo muy . , J e esa sanc1on, es a ecer qn cabeza que porque ha.ya Código de Etica va 
C.,d. d Et' · t bl 1 t ' bien, no hagamos tanto maquiavelismo en éstá . .  o 1go e �ca sm es a - ecer e ipo, eso es haber ética en el Congreso, eso no es cierto, 
establece al d t · cosa, comportémonos éticamente, debidainen- , r go que no se pue e concre ar Y si- desgraciadámente eso no e. s cierto, la éticá 
establ l t . · t 't '  t tehablemos menos de laéticay practiquémola ece e 1po en onces ya no es e ico, en on- habráen el Congreso no porque haya Códigos 

e 'd '  p 1 C 'd '  n· · lº más'. Muchas gracias. ces ya es un o 1go ena o un o igo 1sc1p 1- sino po,rque los congresistas nos comporte-
nar1·0 lo que qu1'era 'T'an es as1' que el mi'smo Previo anu. ncio, porparte de- la"Pre-s1'den· c1·a, 

' • J. · mos a la altura de lo que requiere el pueblo. 
artl'culo 12 d. e este proyecto di' ce las sanc1'ones que se cerraba la d_iscusión de la moción núme-

. �ntonces la ética no se la hace con un Código, 
disciplinarias se aplicarán, terminaconfundiendo pája, eso no es cierto. , ro 49, fue cerrada y sometida a votación fue 
lo ético con lo· disciplinario, el artículo 12 dice: aprobada. -

En segundo lugar para qué esto, para que se 
. Las sanciones disciplinarias se aplicarán te- _ quede escrito, además dice por �jeniplo aquí: 

LaPresidenciaacordecondichaaprobación 
niendo en cuenta la gravedad, artículo 13, las integró la subcomisión a que hace-alusión la 

- Sanciones: · , , 49 1 
· · - h sanciones disciplinarias se anotarán en la hoja moc1onnumero _ , con os s1gmentes onora-

de vida. Termjna confundiendo la étka con el . 3 .  Iniciación del trámite para pérdida de bles Senadores: · 
estatuto disciplinario. la investidura. Ciaudia Blum de Barberi y Rugo Castro 

Entonces se quiere crear otro ordenamiento Si eso_ lÓ puede hacer cualquier ciudadano Borja: . 
y otro juez para los congresistas que los congre- ante el Consejo de Estado, aquí hay un proce- Como la honor�bl� Senadora Claudi�Blum, 
sistas tienen Código Penal, Código disciplina- dimiento queesverdaderamenteabsurdoy que · solicitara a la Presidencia incluír en dicha 
rio único porque el Procurador nos d isciplina a algún congresista trató de alegar lo en su pér- suocomisión a los honorables Senadores Héctor 
los congresistas, el Código de Etica, bueno y didade investidura, decíanaquí, aquíseproce- HelíRojas y Geflil.ánVargasLleras,puesto qúe 
más esto que esta en el artículo 183 que es una . só .en la Comisión de Etica a un congresista y . tienen un amplio conocimiento en la elabora
especie dé Código de Etica para los congresistas. • e�o �asó a la. Plena:ia y la Plen�ria sól�".itó la ción de ese tipo de Códigos, la Presidencia por 

y0 pienso, es que hay gente que piensa que si perd1pa d
d
� la m

1
�e.stid

1
ura � e

d
�t

d
on

d
ce� decia�

d
que no encontrar objeción informó que dicha sub

se expide un Código de Etica el Congreso va a no se po ia so 1cltar a per 1 a e mvestl �ra comisión sea adicionada con el nombre de los 

mejorar su ética, y los congresistas van a mejo- en esa forma y que e�tonces estaba �alpe�1da honorables Senadores: Héctor Helí Rojas y 

rar su ética, . eso es paj a, eso es mentira, el cuando cualqmer cmdadano la podia pedu. Germ�n Vargas Lleras. 

Congreso nova amejorar laéticaporquehayun Vean ustedes, por ponemos a hacer esto, La Secretaría comunicó a la Presidencia, 
Código de Etica, eso no es cierto, la ética del estábamos ·contradiciendo la Constitución · que sobre la mesa existen dos proposiciones, 
Congreso no será mejor ni peor porque se Nacional, entonces yo pienso que el problema cuyos textos son: · 
expida un Código de Etica, desgraciadamente la de la ética es algo q\le en primer lugar no se Proposición número 47 

éticano está en el Código sino en losvalores, en puedenormativizar. · 
Legislatur� 1995-1996 - Primer Período 

los prineipios, que tenemos que respetar todos . Cuando la ética se notíhatiza, se positiviza, El debate a que aluden las proposiciories 
los ciudadanos especialmente los congresistas; se hace un Código Penal, cuando se le lleva al número 50 y subsiguientes, referentes a las 
y el juzgamiento es político, tiene que ser del campo más concreto de una institución y '  se citaciones al señor Cancill�r de la 'República, 
pueblo, cómo se hace para tipifkar un delito rtormativiZa esa ética se hace un Código disci- señor Director General del DAS, señora Ministra 
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de Trabajo y señor Director General del Inpec, 
se realizará el día miércoles 25 de octubre, a 
partir de las 9 :00 a.m., en el seno de la Comi
sión Primera en torno al mismo cuestionario .. e 

Honorable Senador, 
Germán Vargas Lleras. 

Proposición número 48 
Legislatura 1995-1996 - Primer Período 
Cítese a los señores: Defensor del Pueblo, 

doctor Jaime Córdoba Triviño y al Director del 
Departamento de Criminología dela Universi-

. dad Nacional, para que intervengan en el debate 
que se realizará el próximo martes, 24 de 
octubre, a partir de las 2:00 p. m., cuando se 
discutirá los Proyectos acumulados de ley 
número 02 de 1995, 35 de 1995 y 70 de 1995, 
sobre delitos sexuales, toda vez que este tipo penal 
ha tenido marcada incidencia·en la juventud. 

Honorable Senador, 
Parmenio Cuéllar Bastidas. 

Abierta y cerrada la consideración de las 
mociones números 4 7 y 48, y sometidas a 
votación fueron aprobadas, pdr , lo tanto la 
Presidencia ordenó a la Secretaría cursar las 
respectivas citaciones para los días a los cuales 
hace referencia cada una de estas proposiciones. 

Antes de levantar la sesión la Presidencia 
informó a los Senadores que en el transcurso 
del día, por intermedio de la Secretaría les haría 
llegar la Agenda de Trabajo para la semana 
comprendida entre el 23 y 27 de octubre del año 
en curso. Siendo las 11 :50 se levantó la sesión 
y se convocó para el martes 24 de octubre a 
partir de las 2:00 p. m. 

El Presidente, 
José Renán Trujillo García. 

El Vic;epresidente, 
Hugo Castto Borja. 

El Secretario, 
Eduardo López Villa. 

* * * 

COMISIONPRIMERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 22 DE 1995 
(octubre· 24) · 

Legislatura 1995-1996 - Primer Período 
Sesiones Ordinarias 

En la ciudad de Santafé de Bogotá, D.C., a 
los veinticuatro (24) días del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y cinco (1995), sien
do las 2: 10 p.m., se llamó a lista a los honora
bles Senadores, y contestaron: Blum de Barberi 
Claudia, Elías Náder Jorge Ramón, Espinosa 
J aramillo Gustavo, Losada Márquez Ricardo 
Aníbal, Ortiz Hurtado Jaime, Rojas Jiménez 
Héctor Helí, Trujillo García José Renán, En 
total siete (7) honorables Senadores. 

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los honorables Senadores: Angulo 
Gómez Guillermo, Cuéllar Bastidas Parmenio, 

. . Diana Paola Cuello Plinio, Espinosa Faccio
Lince Carlos, Giralda Hurtado Luis Guillermo, 
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Santofimio Botero Alberto, Uribe Escobar 
Mario, Vargas Lleras Germán, Villalba 
Mosquera Rodrigo, Yepes Alzate Ornar. En 
total diez (10) honorables Senadores. 

Previa excusa verbal, dejó de asistir el hono
rable Senador Martínez Simahán Carlos, y pre
via excusa escrita, . no asistió el honórable 
Senador Rugo Castro Borja, cuyo texto es: 

Santafé deBogotáD.C., octubre20 de 1995. 
Señor doctor 
EDUARDO LO PEZ VILLA 
Secretario General Comisión Primera Se

nado de la República 
Ciudad 
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nes al Título XI del Código Penal y a los 
artículos 409 y 41 7 del Código de Procedi
miento Penaf', y el número 70 de 1995 ''por la 
cual se reforman los artículos 298, 299, 300, 301, 
301, 303, 304, 305, 308 .y se crea un, artículo 
nuevo en el Código Penal; se reforma el artículo 
417 del Código de Procedimiento Penal". 

, Autores: honorables Senadores: Juan 
Martín Caicedo Ferrer. Armando Pomarico 
Ramos, José Guerra De la Espriella. 

Ponente: honorable Senadüra Claudia.B_lum 
de Barberi . 

Articulado: Gaceta del Congreso números 
205, 214 y 248 de 1995. 

Ponencia primer debate: Gaceta del 
Demanera atentasolicito austedelfavor de Congreso número 288 de 1995. 

excusarme ante la Comisión Primera por mi 
ausencia en· las sesiones del martes 24, miérco
les 25 y jueves 26 de los corrientes, debido a 
que durante estos días estaré fuera del país. 

Cordial saludo, 
(Fdo.) Hugo Castro Borja J. 

II 
. Consideración del acta de la sesión anterior. 

En consideración el Acta número 21 corres- · 
pon diente a la sesión del 18 de octubre, abierta 
y cerrada su consideración y sometida a vota
ción fue aprobada. 

m 
Proyectos para primer debate 

1 .  Informe Subcomisión sobre el Proyec
to de acto legislativo número 25 de 1995, 
"por medio del cual se ref arma el artículo 
181 de la Constitución Política ". 

Autores: honorables Senadores José Gue
rra De la Espriella y otros. 

Ponente-: honorable Senador Carlos Espi-
nosa Faccio-Lince. 

Articulado : Gaceta del Congreso número 
119 . de 1995 

Ponencia primer debate: Fotocopias. 
Subcomisión: honorable Senador: Carlos 

Espinosa Faccio-Lince - Coordinador, Jorge 
Ramón Elías N áder, Parmenio Cuéllar Bastidas, 
Mario .Uribe Escobar, Gustavo Espinosa 
Jaramillo, Jaime Ortiz Hurtado y Carlos 
Martínez Simahán. · 

En virtud de no encontrarse prese_nte el 
ponente, honorable Senador Carlos Espinosa 
Faccio-Lince, la Presidencia ordenó continuar 
con el Orden del Día. 

2. Continuación del debate sobre los Pro
yectos de Jey acumulados: número 2 de 
1995, "por medio de la cual · se modifican 
algunas normas del Título XI del Libro JI del 
Decreto-ley 100 de 1980 (Código Penal), 
relativo a los delitos contra la libertad y el 
pudor sexuales, se deroga 'un artículo del 
Código Penal, y se adiciona el artículo 417 
del Decreto 2700 de 1991 (Código de Proce
dimiento Penal) "; número 35 de 1995 "por 
1 tedio de la cual se introducen modificacio-

Citados: Ministro de Justicia, doctorNéstor 
HumbertoMartínezy el Defensor qel Pueblo, 
doctor Jaime Córdoba Triviño. 

La Secretaría informó a la Comisión que el 
Defensor del Pueblo, doctor Jaime Córdoba 
Triviño, se excusó de asistir a la presente sesión 
en un comunicado, que tiene el siguiente texto: 

Santafé de Bogotá, 24 de octubre de 1995. 
Doctor 

. EDUARDO LO PEZ VILLA 
Secretario Comisión Primera, honorable 

Senado de la República. 
Acuso recibo de la citación que me extiende 

esa Corporación para intervenir en el debate 
que se realizará el día de hoy a las 2:00 p.m., con 
el fin de discutir los proyectos acumulados de 
Ley número 02 de 1995, 35 de 1995 y 70 de 
1995 sobre delitos sexuales. 

Infortunadamente, quebrantos de salud me 
obligan a excusarme de acompañarlos en esta 
ocasión. 

Cordialmente, 
(Fdo.) . · Jaiine Córdoba Triviño, 

Defensor del Pueblo. 
En uso de la palabra la honorable Senadora 

Claudia Blum de Barberi, informó a la Presi
déncia que como lo anunció en sesiones pasa
das, el Instituto de Medicina Legal tenía una 
serie de estadísticas para complementar las que 
ella, presentó cuando sustentó su ponencia, de 
tal forma, que solicitó a la Presidencia conce
der el uso de la palabra al doctor Ricardo Mora 
Izquierdo - Director ael Instituto de Medicina 
Legal y a la doctora María Dolores Sánchez -
Subdirectora del Instituto de Medicina legal y 
Ciencias Forenses y la Presidencia antes de 
referirse a este tema en los siguientes términos, 
informó a la Comisión de una reunión en el 
Palacio de Nariño, así: 

Quiero informarle a los miembros de la 
Comisión Primera que el día jueves anterior se 
realizó en el Palacio de N ariño una reunión 
convocada por los señores Ministros del Inte
rior y de Justicia con el fin de tratar temas 
vinculados con los decretos que fueron objeto 
de estudio de la Corte Constitucional y del 
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posterior pronunciamiento, bien conocido por Sí, Senador Héctor Helí. 
la opinión pública, la convocatoria que se for- Honorable Senador Héctor Helí Rojas: 
mulá, a la casa deNariño fue fundamentalmen- Es para agradecer el informe que nos está 
te para plantear la viabilidad del trámite legis- presentando; pero, para pedirle muy respetuo
lativo anivel deproyectos de ley, específicamente samente una complementación; por ejemplo 
de las medidas que tienen que ver con la delin- en lo que a mí respecta hasta dónde me obligan 
cuencia organizada, con el secuestro, con la esos compromisos que adquieren ustedes por 
restauración dela seguridad ciudadanay con las allá en Palacio y qüién habló a nombre del 
actividades carcelarias en el país. partido liberal, quién hizo el compromiso a 

Asistieron a esta reunión el señor Presidente nombre del partido para que ocurra todo eso. 
de la Dirección Nacional Liberal, el señor Pre- Agradezco mucho, señor Presidente. 
sidente del Directorio Nacional Conservador, Honorable Senador José Renán Trújillo el señor Presidente de la Comisión Primera García, Presidente Comisión Primera: Constitucional de la Cámara de Representan-

A ver, Senador Héctor Helí, acabo de infar-tes, los señores Vicepresidentes de Senado y 
Cámara, excepto el doctor Almario que estaba mar que quien estuvo presente en representa-
en ese momento realizando con la Comisión ción del partido liberal fue el señor Presidente 
Primera un foro en el Departamento del Caquetá; de la DirecciónN acional Liberal, él asumió la 
pero autorizó a la doctora Ce lis con el fin de que · vocería del partido, en razón a que la tiene y por 
llevara la vocería de la Comisión conjuntarrien- esa razón el asumió el compromiso en esa 
te con el Presidente de esta célula legislativa, se reunión de que el partido liberal asumiría una 
acordaron en aquella reunión el presentar los posición de garantizar el estudio correspon-

diente al interior de las Comisiones. diferentes proyectos para el trámite legislativo 
y tres de ellos ya han sido radicados uno por el Sí, Senador Losada. _ 
Senado de la República que tiene que ver con el . Honorable Senador Ricardo Losada 
crim.en organizado, dos por la Cámara de Re pre- Márquez: 
sentanteselquetienequeverconlarestauraciónde Señor Presidente, cuando estuvimos algu
laseguridadciudadanayelquetienequeverconla nos miembros de esta Comisión en Palacio en 
actividad carcelaria, faltando dos que según pala- un desayuno que nos convocó el señor Minis
bras del señor Ministro deJusticiaserían radicados tro del Interior, yo le manifesté mis opiniones, 
en el curso de la presente semana. · mis puntos de vista en la actual situación que 

Se acordó la presentación de un mensaje de vive el país y refiriéndome al estado-de conmo
urgencia con el fin de otorgarle el trámite ción decretado por el Gobierno le pedí que era 
pertinente a estos proyectos, el mensaje de importante que el Gobierno presentara esos 
urgencia aún no ha llegado a las Comisiones; decretos leyes cuanto antes a consideración 
estamos a la espera de que se produzca este del Congreso. En estos momentos cúando la 
mensaje y se acordó de igual manera que con el Corte Constitucional ha suspendido esos de
fin de garantizar de que existiera un acuerdo una cretas de conmoción sería muy importante 
concertación entre los diferentes partidos y que nosotros lo tuviéramos lo antes posible 
bancadas representadas tanto en la Comisión con el objeto de irlos estudiando, yo creo que 
del Senado como en la Comisión de la Cámara así se facilitaría más el estudio y la rapidez con 
se estarían asignando las ponencias de manera que se deben acoger estos proyectos que creo 
alternada. que son importantes para el país para la situa-

Hay algunos casos donde ya se ha venido ción actual, solamente quiero manifestarle 
presentando una actuación directa específica- que para estudio, no, señor Presidente, muchas 
mente en el trámite de los proyectos que están gracias. 
acumulados en la dirección de la Senadora Honorable SenadorJ osé Renán Trujillo 
Claudia Blum de Barberi, le hemos solicitado García, Presidente Comi�ión Primera: 
al señor Ministro la posibilidad de estudiar el . Naturalmente, honorable Senador, tenga la 
desglose del proyecto del crimen organizado __ .absoluta seguridad que inmediatamente estén 
con el fin de permitir de que un trabajo q:ue ya radicados todos los proyectos y asignadas las 
la Senadora Blum ha venido realizando con ponencias, estaremos enviándolo asus respec
juicio y dedicación no se quede en el tintero, tivas oficinas para el estudio pertinente. 
sino que por el contrario, no se desglosen del En uso de la palabra el honorable Senador proyecto inicialmente planteado, pueqa ella ,-Luis Guillermo Giralda Hurtado, presentó a la darle una conducción en el inmediato futuro de consideración de la Comisión, la siguiente tal manera honorables Senadores, que estamos 
a la espera de que se produzca primero el 
mensaje de urgencia, segundo la radi.cación de 
los dos proyectos finalmente anunciados y de 
esa manera entraremos ya a informarles a uste
des en qué momento vamos adelantar sesiones 
conjuntas y quiénes serán los ponentes que 
conducirán los diferentes temas que se somete
rán a nuestra consideración. 

proposición. 
Proposición número 49 

Legislatura 95-96-Primer Período 
Cítese al señor Ministro de Jüsticia, para 

que en la sesión del martes 31  del presente, le 
explique a la Comisión los antecedentes y las 
medidas dictadas bajo la Conmoción Interior 
y las consecuencias del fallo de la honorable 
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Corte Constitucional sobre el punto. Igual
mente, y de manera más respetuosa posible, 
. invítese al señor Presidente de la honorable 
Corte Constitucional; para que en la misma 
sesión, intervenga sobre dicho tema. 

·De no poderse verificar el debate en la fecha 
indicada, continuará figurando en el orden del 
día de las sesiones siguientes. 

Dicho debate será transmitido por el canal 3 
de la Televisión. 

(Fdo.) honorable Senador Luis Guillermo 
Giralda Hurtado. 

Abierta la consideración de la moción nú
mero 49, para referirse a ella, hicieron uso de 
la palabra los honorables Senadores: 

Honorable Se�ador José Renán Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

Existe quórum decisorio. 
Se abre la discusión sobre la proposición 

presentada por el Senador Giralda, tiene la 
palabra el Senador Angulo Gómez; 

Honorable Senador Guillermo Angulo 
Gómez: 

A ver, Senador Giralda, usted cita al Presi
dente de la Corte Constitucional para que 
explique el fallo en virtud del cual se declara
ron inexequibles los decretos de conmoción 
interior. 

Hc:morable Senador Guillermo Angulo 
Gómez Giraldo: 

No se cita, se invita porque hay un fallo de 
la Corte Constitucional misma que dice que los 
Magistrados de las altas corporaciones judicia
les no son citables ante el Congreso de la 
República. Entonces simplemente se invita, él 
verá si acepta la invitación o no, porque los 
fallos de una Corte Constitucional que aunque 
está dentro de la Constitución en el capítulo 
relacionado con la rama judicial son unos 
fallos distintos. Está bien que un juez normal 
no venga a explicar fallos, que los explique en 
la sentencia, que diga ahí están mis consi
derandos y en qué fundamente la decisión; pero . .  
yo creo que las Cortes Constitucionales de 
todos los países deben tener la posibilidad de 
explicar sus fallos, en ruedas de prensa y ante el 
·Congreso, porque generalmente las decisiones 
de las Cortes Constitucionales producen efec
tos, efectos jurídicos políticos, sociales, eco
nómicos, efectos generales y entonces eso tiene 
mucho que ver con la vida de una sociedad. Es 
invitación simplemente. 

Honorable Senador Guillermo Angulo 
Gómez: 

Honorable Senador, voy a disentir de usted 
naturalmente no me gusta, porque siempre lo 
he sabido a usted inteligente y capaz; pero yo sí 
no le doy mi voto a .una proposición citando al 
Presidente de una Corte Constitucional para 
que explique los alcances de un fallo, en mi 
concepto es posible que esté equivocado; pero 
no creo que los Presidentes de las altas Cortes 

• 
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tengan por qué dar explicaciones de por qué 
fallaron y en qué sentido. Producido el fallo 
tiene plena vigencia, tal la tiene que el Gobier
no va a presentar unos proyectos para darle 
carácter de ley permanente a los decretos que 
fueron declarados inexequibles, de tal manera 
que siento en el alma no poder acompañarlo 
con mi va.to. 
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cree que lo que no es pertinente es la invitación 
al Presidente de la Corte Constitucional. 

Honorable Senador Guillermo Angulo 
Gómez: 

Con muc;ho gusto, lo que no es pertinente es 
invitar al Presidente de la Corte. 
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Honorable Senador Luis Guillermo 
Giraldo: 

Honárable Senador Luis Guillermo . 
Honorable Senador Luis Guillermo 

Giraldo: 

Señor Presidente, yo insisto en que el debate 
es pertinente por lo menos con el Ministro de 
Justicia, me gustaría a mí darl� la oportunidad 
para que de acuerdo con su criterio el Presiden
te de la Corte Constitucional pueda venir o.no 
venir, es que no lo estamos conminando, si él 
considera que la invitación es deshonrosa que 
no. tiene por qué venir a la Comisión Primera 
pues se excusa, como se puede excusar cual
quier invitación si él considera por el contrario 
que éste puede ser un escenario para explicar un 
fallo porque los fallos de la Corte Constitucio
nal los explican en ruedas de prensa, yo no veo 
por qué el temor a que vengan aquí al Congreso, 
se citan a cien periodistas o cien, no citan a 
veinte periodistas, van veinte cámaras de tele
visión y frente a esos medios de comunicación 
explican un fallo. 

Giraldo: 
Pues yo le quiero decir, honorable Senador 

Angulo Gómez, que en los países democráti
cos, tal vez el debate que más trascendencia 

- tiene en cada Congreso es aquel que se hace 
- alrededor del Control Constitucional y simple-

mente pues incluyó al Presidente de la Corte 
Constit�cio.nal, es una invitación para que 
venga s1 qmere o no, eso va a quedar a discre
ción del Presidente o de la Corte de los nueve 
miembros, si viene o no, porque es que yo creo 
que lo que se le está dando aquí es una oportu
nidad de que explique el fallo, es más, yo creo 
que esto va es en beneficio de la institucionalidad 
del país y de la misma Corte Constitucional 
porque el debate yo cÍ'eo que hay que .hacerlo, 

. mire, el Gobierno decreta la conmoción inte
:io:, l� Corte cambia una jurisprudencia, la 
JUnsprudencia por decir lo menos es delicada, 
la nueva es delicadísima, el Congreso no·puede 
estar ajeno a ese fallo, este debate tal vez 
debería hacerse en la Plenaria; pero como en la 
Plenaria se destinaron los martes para los deba
tes con exclusividad y ocurre que ya están 
copados todos 'los martes de aquí al 16 de 
diciembre, entonces no es posible hacerlo en la 
plenaria; pero es esta Comisión es de asuntos 
constituciona:les entonces la votamos por par-
tes sí quiere. · · · 

Honorable -senador Guillermo Angulo 
Gómez: · .. 

Mire honorable Senador, usted y yo siempre 
n
_
os he.�os entendido bien, yo no creo que e�a 

sltuac1on tenga cabida entre otras cosas por 
e
_
ste argumento más fundamental, el Congreso 

tiene Jos poderes plenos no solamente para 
hacer la ley sino para reformar la Constitución 
de la �epública, desde luego que no le discuto 
a usted 9ue ese fallo tiene implicaciones y que 
contradice muy seguramente el criterio que 
algunos tenemos sobre los alcances de la con
moción interior y de los poderes presidenciales 
para decretarla, nadie más que el Gobierno es 
el que sabe qué es lo que acontece en un país, 
eso es un tema maravilloso que pudiera dar 
lugar en un momento dado, una reforma cons
titucional como lo hicimos en el caso del fuero 
militar, de ahí a citarlos hay una gran diferencia. 

Honorable Senador Luis Guillermo 
Giraldo: 

Pero es que le voy a hacer una pregunta 
honqrable Se'nador, le voy hacer una pregunta. 
_Usted cree que el debate no es pertinente y que 
el Congreso no se debe ocupar de este tema o 

Bueno, por eso yo le pido que entonces la 
votemos por partes, _si quiere. 

Honorable Senador Héctor Helí Rojas: 
A ver, señor Presidente, es para·anunciar mi 

voto negativo a la proposición del Senador . 
Giralda, la verdad es que la. Corte Constitucio
nal ha proferido un fallo que se_ refiere al 
control jurídico de la oonmoción interior. 

El Congreso tiene que hacer el control po
lítico de esa conmoción y ya comenzamos a 
hacerlo desde un debate que con el Senador No veo qué hay de deshonroso en que ven-
Parmenio Cuéllar hicimos en la Plenaria de la gan al Congreso a expli�ar ese mismo fallo, no 
c.�rporación y allí en gran parte se dijo lo que veo que nosotros seamos menos que los me
d1JO la Corte, sólo qu� lo del pobre es robado dios de comunicación, cuando menos tenemos 
y entonces cuando habla el Congreso no tiene tanto derecho avenir y hablar con el Presidente -
la trascendencia ni la importancia de cuando de la Corte Constitucional sobre esos fallos 
hablan los jueces; pero nosotros habíamos que son de trasce�dencia nacional, en cuanto a 
advertido que esa conmoción excedía los mar- las palabras del Senador Héctor Helí Rojas, 
cos de la Constitución y de la ley estatutaria de pues eso sí sería negar toda posibilidad de 
la administración de justicia, ha salido a mi debate en casi todos los ámbitos y más en éste 
modo de ver en una actitud intemperante el de tanta trascendencia; pues que sea éste a 
Gobierno adecirquelaCorteestácogobemando donde acudirá si la Comisión quiere el señor 
y colegislando y a quedar erí una actitud tonta Ministro de Justicia el comienzo de un buen 
en la de decir que respeta el fallo de la Corte; análisis sobre la medida tomada por el Gobier
pero a renglón seguido tratan de formarle ca- . no del Presidente Samper cuando acudiendo al 
morra a la Corte por sufallo, meparece queeso 214 de la Constitución Nacional decretó la 
estámalyyo le diríaal SenadorLuis Guillermo conmoción interior; pues comencemos oyen-

. Giralda que hacer .ese debate aquí entre el do al Ministro en ese caso. y si hay muchas 
Ministro deJ usticia y el Presidente de la Corte ob�ervaciones que hacerle como las tiene segu
si acepta la invitación es ayudar a agrandar ese ramente . el Senador Héctor Helí Rojas o el 
debate y a mí particularmente no me gustaría Senador Parmenio Cuéllar que se la hagan; 
quedar de juez y parte y ¿por qué digo de juez pero es que no se puede rehuir un debate 
y parte? Porque nosotros vamos a ser los jueces diciendo vamos a hacer un juicio, entonces no 
polít�cos de ,esas medidas de conmoción y oigamos al señor Ministro, oírlo y hacerle unas 
estana de mas hacer uso de esa facultad de · preguntas no es votar; ni prejuzgar, ni declarar
control político y a la vez estar aquí 0 de se uno impedido en u.n futuro para tomar una 
acuerdo con el Ministro, de acuerdo con el determinación, todo lo contrario. Yo creo que 
Presidente de la Corte en una controversia que comenzando, oyendo, cuando se comienza a 
podría ser de controversia, que podría ser de oír a los funcionarios que pueden estar impli
contenido puramente jurídico, yo lo que quiero cadas, es cuando uno puede tener todavía más 
dejar constancia es de que reclamo la indepen- autoridad para emitü: un juicio; o sea que yo sí 
d�ncia y la a��onomía del Congreso para entrar quiero pedirle muy respetuosamente a la Cor
ª Juzgar pohticamente todas estas situaciones poración que apruebe por lo menos la citación 
que ya en derecho juzgó la Corte Constitueio- al señor Ministro de Justicia y le pido que la 

n�! por eso votaré negativamente la proposi- someta a consideración por partes. _ 
c1on en la parte.relativa a que el Presidente de Honorable Senador José Renán TI.-ujillo 
la Co.r,te venga aquí q explicar el fallo; pero García, Presidente Comisión Primera: . 
tamb1en en la parte de que el Ministro de 
Gobierno venga _aquí a explicar la situación 

Continúa la discusión, tiene la palabra el 
Senador Jaime Ortiz. 

porque repito ahí lo que hay de por medio es la 
necesidad de un jµicio político a las personas ' Honorable Jaime Ortiz: 
que to�aron y declararon la_ conmoción sin que 
se reumran los requisitos constitucionales para 
el efecto. Gracias, señor Presidente. 

Gracias, Presidente, en mi opinión, señor 
Presidente y honorables colegas, todo lo que 
tenga algún sabor o aspecto a cosa oculta o 
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esotérica o escondida o misteriosa o rara, no va 
bien con mi mentalidad democrática, creo que 
las altas cortes merecen toda deferencia, todo 
respeto pero dentro del espíritu democrático 
que nos informa creo que se les debe dar la 
oportunidad de explicar sus fallos, por otro 
aspecto yo considero que sólo Dios es infali
ble, todos los hombres para mí sin ninguna 
excepción, todos los hombres se equivocan, se 
han equivocado y se seguirán equivocando,. la 
historia está llena de esos ejemplos, por esa 
razón yo considero que se debe aéoger invita
ción deferente, cordial, respetuosa al Presiden
te de la Corte Constitucional para que tenga la 
oportunidad de darle la satisfacción a la misma 
Corte y al país de explicarle las razones, de 
mucho fundamento si evidentemente que debe 
el deber tenido para tomar la decisión que han 
tomado, yo soy favorable entonces a la propo
sición en. todas sus partes. 

Honorable Senadora Claudia Blum de 
Barberi: 

Muchas gracias, señor Presidente, creo que 
tanto el Ejecutivo como el Legislativo debe� 
mos ser muy respetuosos y acatar el fallo de la 
Corte Constitucional sobre la inexequibilidad 
de los decretos de conmoción interior; pero yo 
creo que a nivel informativo es prudente que 
vengan de la Corte Constitucional a explicar 
sus fallos si esta invitación queda a manera 
discrecional o sea que él vea si quiere o no venir 
a explicar el fallo de la Corte Constitucional 
aquí en el Senado de 'la República y en la 
Comisión Primera. 

· 
De esta manera señor Presidente anuncio mi 

voto positivo a la proposición del . Senador 
Giralda. 

Honorable Senador Parmenio Cuéllar 
Bastidas : 

Gracias, presidente, yo quiero manifestar 
dos cosas: 

1 º. Que estoy plenamente de acuerdo con 
que venga el Presidente de la Corte a dictarnos 
una cátedra, porque la necesitamos en primer 
lugar y en segundo lugar porque yo estoy de 
acuerdo con la sentencia en lo que conozco de 
ella, porque no la he podido leer, he estado 
fuera de la ciudad y creo que es muy bueno que 
aquí tengamos oportunidad de escuchar al Pre
sidente de la Corte, yo no veo nada de malo, yo 
me opuse cuando se discutía, se discutía la ley 
sobre la administración de justicia que se im
pusiera como una obligación humillante para 
la Corte el deber de estar explicando, pero una 
invitación respetuosa para que venga aquí y nos 
explique la providencia de la Corte, a mí no me 
parece mal, todo lo contrario lo que más nece
sitamos nosotros es que quienes conocen del 
Derecho, los Magistrados de la Corte del Con
sejo de Estado, los juristas importantes nos den 
la oportunidad de escucharlos sobre los temas 
de interés para el país, nada perdemos, señor 
Presidente, con eso, nada pierden ellos, claro 
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que en el Congreso todo lo contrario y estoy de escenarios políticos co1:110 el Congreso de la 
acuerdo en ambos puntos y por eso votaré República. _ 
favorablemente la proposición. honorable Senador José Renán Trujillo 

Honorable Senador José Renán Trujillo García;Presidente Comisión Primera: 
García, Presidente Comisión Primera: Así constará en el acta, Senador Héctor Helí 

Señores Senadores, la Presidencia de la Co- Rojas . . 
misión ha guardado desde su posesión una SenadorEspinosaJaramillousteddeseadejar 
regla de conducta absolutamente estable e alguna constancia, que quede la constancia en 
igualita.ria para todos. el acta del voto negativo del Senador Espinosa. 

Si esta Presidenciaha avalado en el inmedia- Honorable Senador Jorge Ramón Elías 
to pasado la realización de debates al interior de N áder: 
la Comisión mediante citaciones figura que no - , . _ . 

· t' · · ·t b t c · · ,  d b Yo quena decule, senor Presidente, que yo ex1s ia, m se-eJerc1 a a en es a om1s10n e o d d '  d d b t b. , 1 1 · · , 1 t d · 1 no pue o entrar por me 10 e un e ate a am ien ava ar a pos1c10n p an ea a por e · f 11 · d '  · l d  d · , 
S d L · G ·11 G' Id 

· , cuest1onarun a OJU 1cia es e nmgunpunto ena or ms m ermo ua o en razon a que d . t . · , . , 

ésta es la Comisión de asuntos constituciona- � vis
1
a, �e p�rece gravisi�o q�

t
e ac

1
a por 

1 1 . . eJemp o s1 a m1 se me ocurnera c1 ar a orge es y me parece un exce ente escenano para Ar M . , . F b · M , D' ·. 
presentar ante el país posicionamientos sobre d' 

ang
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o eJia 0 
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a 10 

1 
oran 

t
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d
z, pa

t
ra que 

h h h · "" t d h 'd 1gan as razones e su sa vamen o e vo o, nos ec os que an aiec a o o que an 1 o en · d · 1 p · · · d 1 · · , 'bl '  · 1 encontremos con que uste es citaron a res1-conven1encia e a opm1on pu ica nac10na . d t d 1 C t t ,  t t en e e a or e que vo o en con ra, en onces 
Esa es razón por la cual la Presidencia ha 

avalado la petición del Senador Luis Guillermo 
Giralda de la misma manera como avaló en su 
momento la petición ·del Senador Germán 
Vargas Lleras para adelantar el debate de Comi
sionado de la Policía y de la misma manera 
como con el mismo Senador Vargas Lleras se 
avaló la realización de un debate para mañana 
con la presencia del señor DirectordelDAS, del 
señor Director del INPEC, sobre el tema de 
inmigración de extranjeros. 

Previo anuncio que iba a cerrarse la consi
deración de la moción número 49, fue cerrada 
y sometida a votación fue aprobada, previa 
verificación solicitada por· el honorable Sena
dor Héctor Helí Rojas, la cual arrojó el siguien
te resultado : 

Votos afirmativos: 7 
Votos negativos: 6 
Los honorables Senadores Héctor Helí Ro

jas, Guillermo Angulo, Elías Náder y Gustavo 
Espinosa J aramillo, dejaron constancia verbal 
de su voto negativo, en los siguientes términos: 

honorable Senador Guillermo Angulo 
Gómez: 

Que conste en el Acta mi voto negativo, 
señor Presidente. 

Honorable Senador Héctor Helí Rojas: 
Para advertir de lo terrible que sea que el 

Congreso de la República de Colbmbia co
mience a llamar los jueces a que expliquen sus 
fallos y comincese a la Comisión de asuntos 
constitucionales, la que siente el precedente de 
que losfallos se debatan aquí en el Congreso de 
la República, eso es muy grave para la estabi
lidad institucional del país y yo sí quiero que 
quede en el acta la constancia de mi voto 
negativo, no es para convencer al Senador Luis 
Guillermo ni a nadie, sino que a mí me habían 
enseñado que los fallos se acatan, los fallos no 
se debaten, ni mucho menos se explican en 

yo mi voto también lo anuncio en forma nega
tiva por ese motivo. 

Para escuchar a los funcionarios del Institu
to de Medicina'Legal, la Presidencia concedió 
el uso de la palabra al doctor Ricardo Mora, 
Director del Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, el cual en los siguientes 
términos esbozó sus planteamientos: 

En primer lugar yo deseo presentar a todos 
los honorables Senadores de la Comisión Pri
mera Constitucional del Senado de la Repúbli
ca un muy respetuoso saludo en el nombre de 
la institución que me honro en dirigir que es el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien
cias Forenses. 

En segundo lugar quiero antes de entrar a 
- contestar las preguntas · que me ha hecho la 

Senadora Claudia Blum, agradecerle la invita
ción que nos hizo tanto a la doctora María 
Dolores Sánchez Prada, la subdirectora de 
servicios forenses como a mí persona en el 
sentido de permitirnos que presentemos algu
nos aportes en el día de hoy al honorable �enado 
de la Repúblic� en la Comisión Primera y 
agradecer también al señor Presidente su ama
bilidad por haber permitido nuestra interven
ción. 

El siguiente punto que quiero tocar es lla
mar la atención de los honorables Senadores, 
en el sentido de referirme a que la información 
del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses pueda aportarle al Senado de la Repú
blica y en general a la Nación colombiana. 

Honorable Senador José Renán Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

Moción de orden, discúlp·e doctor 
Señor Senador Ortiz. 
Honorable Senador Jaime Ortiz: 
. . .  en deferencia para con el invitado y pido 

que los honorables Senadores, le prestemos 
atención. 

• 
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Doctor Ricardo Mora, Director del Insti
tuto Nacional de Medicina Legal: 

Les decía que quiero presentar dos palabritas 
introductorias acerca de los datos estadísticos 
y en general de la información que vamos a 
poderles suministrar a ustedes en la tarde de 
hoy en el sentido de que es una información que 
está presentada por el Centro Nacional de 
Referencia sobre Violencia. · 

El Centro Nacional de Referencia sobre 
Violencia es un grupo de trabajo que funciona 
en el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Cienciás Forenses y que tiene entre muchos de 
sus objetivos el contribuir con una informa
ción que tiene unas características especiales 
para casos como éste donde. se requiere 
para convertirse en ley de la República o para 
planear en otros casos los servicios de salud 
o de prevención de los delitos o de las enfer
medades. 

Ahora bien, esta información está recabada 
en 134 puntos de atención que· están en todo lo 
largo y ancho del territorio de la República de 
Colombia, es una información recolectada por 
médicos, no es por encuestadores, es una infor
mación que se hace sobre cada caso que se 
presenta cuando se contabiliza un cadáver, es 
porque el médico ha hecho una autopsia sobre 
ese cuerpo, cuando se contabiliza un examen 
po:r: delito sexual, es porque se ha realizado el 
examen pertinente, igualmente cuando se con
tabiliza un caso de lesiones personales, es 
porque se ha tenido la oportunidad de hacer un 
examen en un individuo vivo, de manera que 
por esto nosotros no entramos a discutir las 
cifras, porque son unas cifras que están hechas 
sobre casos reales, recolectadas por médicos y 
a lo largo y ancho del territorio de la República 
de Colombia. 

Finalmente como el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses no tiene 
dentro de sus funciones, ni hacer prevención de 
la violencia, ni hacer intervención sobre la 
violencia, ni tampoco hacer prevención sobre 
las enfermedades es.una informadón absoluta
mente imparcial. 

Para referirme a las preguntas que me hizo 
la honorab�e Senadora Claudia Blum, tengo 
que decir que el delito sexual como cualquier 
otro delito es multicausal, no podemos preten
der que somos capaces de identificar una causa 
del delito sexual o un factor que es el que cause 
el delito sexual, sino que es como cualquier 
otra conducta humana, un resultado de factores 
biológicos, psicológicos y sociales, sólo que 
esta conducta humana pues trasgrede la norma 
penal y por eso se convierte en delito; sin 
embargo sí sería bueno llamar la atención de 
algunas características básicas sui generis de 
este delito. En primer lugar es un, delito de 
puerta cerrada, es un delito que precisamente, 
porque toca la sexualidad de.los individuos, es 
un delito que se comete en la intimidad pero eso 
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también da unas características importantes, 
por ejemplo en d 98% de los casos examinados 
por el Instituto de Medicina Legal, hemos 
encontrado que la víctima de este delito nos 
cue.nta que el agresor es una persona conocida, 
es también importante saber que la gran mayo
ría de estos delitos, algo así como el 75% de los 
casos, es cometido en la casa de la víctima y si 
tenemos en cuenta estas dos variables ya nos 
resulta bastante sorprendente que haya también 
en este delito una impunidad alta del 98% 
siendo que la víctima ha dicho que el agresor es 
conocido y que se comete en la casa de la 
víctima, lo cual implica n'ecesariamente que 
debe haber fallas y que ahora cuando la 
Subdirectora de Servicios Forenses del Institu
to tenga la oportunidad de intervenir les podrá 
hablar en dónde radican realmente las fallas 
para que finalmente haya tanta impunidad en 
este tipo de delitos; por su puesto hay que tener 
en cue.µta los factores culturales, hay que tener 
en cuenta un delito que pudiéramos llamar 
vergonzante, desde el punto de vista de la 
víctima; puesto que muchas veces se siente 
nuevamente atacada en su sexualidad con el 
solo hecho de tener que ir a denunciar el hecho 
delictivo; pero es importante que no se des
aproveche esta oportunidad única.y feliz, por
que la realidad es que a lo largo de las diferentes 
redacciones que ha tenido el Código Penal 
Colombiano, se han consagrado una serie de 
dificultades en la redacción misma del tipo 
penal que hace que después sea muy difícil 
interpretar los dictámenes médico-forenses a 
la luz de esa redacción y lo que es más impor
tante administrar justicia cuando realmente 
muchas veces se pueden trabar las partes en· 
discusiones de que es un acceso carnal o que no 
es un acceso carnal con el terrible resultado de 
que se empantana a final la situación y que no 
se administra realmente justicia que es lo que 
todo el pueblo colombiano está esperando. 

La siguiente pregunta de que tanto pienso yo 
como Director del Instituto de Medina Legal o 
quizás más como médico-psiquiatra que puede· 
tener la influencia de un aumento de penas en 
el ciudadano común y corriente, yo les quisiera 
decir que es indudable qu'e el aumento, que el 
aumento de penas tiene algún poder disoasivo 
en el individuo, pero también quisiera llamarle 
la atención que no es lo único importante, 
quizás lo más importante en este caso es que la 
ciudadanía reciba claramente un mensaje que 

. el individuo que comete una falta y trasgrede el 
Código Penal va a tener un castigo, otra cosa es 
si ese castigo es pequeño, moderado o grande; 
pero que realmente sí se pueda constatar que. 
este sujeto recibe el tratamiento penal que la 
Constitución y las leyes colombianas prevé 
cuando se está trasgrediendo la norma. 

En ese aspecto piénso que para contestar la 
tercera pregunta, real,mente sí sería un gran 
valor como mensaje a la ciudadanía el hecho de 
que por lo menos durante el proceso de instruc-
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ción la persona identificada como un sospe
choso dentro de los criterios bien llevados de 
una instrucción criminal bien hecha no tuviese 
la posibilidad de salir de la cárcel al día siguien
te después de su detención como está pasando, 
porque realmente e.sto es nuestro concepto, 
una de las cosas más impactantes y también más 
desestimulantes para la ciudadanía que no en
tiende tanto estas cuestiones jurídicas de los 
términos o de las excarcelaciones o inclusive la 
peligrosidad del sujeto, pero que sí entiende 
claramente un mensaje que es que este indivi
duo es el sospechoso confiablemente sospe
choso de haber cometido un delito y está iden
tificado y debidamente denunciado y sin 
embargo al otro día vuelve a pasar por frente 
de la casa de fa víctima con una sonrisa para 
decir, aquí no pasó absolutamente nada y lo que 
yo hice no tiene absolutamente ninguna im
portancia; 

En ese aspecto creo haber contestado las tres 
preguntas de la honorable Senadora. Muchas 
gracias. 

Doctora María D olores Sá"nchez,  
Subdirectora del Instituto de Medicina Legal: 

Este es un asunto nuevo, este es un asunto 
nuevo, realmente ésta es una modalidad delictiva 
crónica, la estamos viendo desde la misma 
historia de la humanidad. Bueno, el tener cifras 
de esta actividad delictiva realmente es lo nue
vo que ocurre. en este contexto siempre el delito 
ha estado presente. 

El Instituto de Medicina Legal como uste
des se los oyeron decir al doctor Ricardo Mora, 
está empeñado en poder ser como el centro de 
referencia de datos y hechos de alta veracidad 
y �onfiabilidad para que en escénarios como 
éste sirvan para la toma de decisione� que están 
discutiendo hoy aquí, así que yo voy a presen
tarles los datos que tenemos desde el año 1991, 
hasta el presente como ustedes pueden ver 
tenemos en una línea verde la incidencia del 
delito sexual, cuando yo hablo del delito sexual 
realmente lo estoy haciendo de otra forma, 
estoy hablando de los denuncios por delito 
sexual, que son los que originan los dictámenes 
de los médicos forenses, que' si se co:µietió uno 
finalmente el delito eso no lo podemos saber 
con estas cifras. 

Yo estoy hablandó del número de denuncias 
que son el reflejo del número de dictámenes del 
año 91,  registramos en esta línea verde prome
dios de alrededor de 400 casos mes, en el año 
92, el promedio sube un poco manteniéndose 
en esta línea naranja  de forma muy similar. En 
el año 93, la línea azul muestra entonces �n 
pico en donde se sube el número realmente 
explicado, porque el Instituto de Medicina 
Legal para esa fecha inaugura aproximadamen
te 100 nuevos sitios de atención forense, de tal 
manera que el público tiene más acceso a este 
tipo de prueba pericial y por eso se incrementan 
las cifras, mostrándose el año 1994, tal vez 
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como el año más crítico en cuanto a delitos tenemos problemas de factor humano como varias veces ·y se puedan encontrar videos, 
sexuales se . . .  y el primer trimestre de 1995 que falta de capacitación, falta de conocimiento, grabaciones y cosas así, pero pues no es lo 
sigue una tendencia más o menos ·similar. falta de entrenamient9 en -todo esto de la usual, no es lo rutinario. Entonces otra prueba 

-v- h" b t d 1 d 1 .t 1 investigación, mitos y creencias sociales, te- pericial amputada, no contamos con ella. 
i o ice un re ve cor e· e os e i os sexua es . . . . nemas una causa importante en este tipo de para muar un poco el impacto de las normas de d 1 . 1 - f" · · d 1 d. · . , . . . . - · · e ita que es a msu iciencia e os me 10s conmoc10n mtenor, lo h1c1mos solamente para · b t - 1 f lt d · d · d d d 1 laciudad de Bogotáy entonceshemos encontra- pro .ª anos 0 � a ª e 1 onei a e os 

d h 1 d t d 1994 h b' med10s probatonos para llegar a laverdad que 0 qut �ta e mes e �?os 0 e 
1 

' ª �- se quiere saber en esto del delito sexual y mas. em 0 un prome 10 que en. e . 1:1es e tenemos por supuesto procedimientos de in-septlembre se eleva un poco, o sea, s1gmf1ca que t. . , ,: f t d , 
las tendencias de los delitos sexuales con los ves �a�ion muy hoco �iec ivo�, .�r ana�os 
decretos de conmoción ·interior no hace madi- mue 0 iempo en acer ª exposicion comp e-

ta de todas estas causas que generan el probleficación-algun'l,.en la conducta de los bogota-
nos, por su pue�,to que medir solamente un mes ma de la impunidad, pero yo voy a dar algunos 

ejemplos, como con un análisis de como con no es estadísticamente representativo que tene- un análisis y una visión global del asunto, mas que continuar esta vigilancia epidemio ustedes pueden hacer modificaciones en algu-ló gica para poderles ofrecer cifras realmente nas de las pequeñas espinas, en algunas de las confiaoles; pero por lo pronto lo que muestra la espinas medü1.nas y ojalá las pudieran hacer en conducta ciudadana es q� en s.eptiembre de algunas--defás espinas grandes, por su puesto todos los años ha habido aumento de los Cielitos desde sitios como éste· seguramente la parte sexuales, tanto del 93 como del 93 igual en el legislativa será-ladel manejo más inmediato y 94 y este año se mostró la misma tendencia. mano de ustedes. Estoy segura que si ustedes Esas son pues las cifras globales que tenemos efectivamente reflexionan sobre todo el conrespecto al delito sexual para contestar la otra tenido de este esqueina podrán generar y facipregunta, entonces desde un marco observador litar acciones para resolver este problema de la como el que tiene un médico forense como yo, 
donde desde hace 20 años estamos examinado impunidad. 
a las víctimas de los delitos sexuales por donde Yo les voy a dar un ejemplo, situémonos en 
nuestros ·consultorios desfila . . . la espina de los medios probatorios difíciles, 

Continua la doctora María Dolores porque hay impunidad mirándolo sólo desde 
Sánchez: ese punto de vista, resulta que para que se 

pueda identificar al responsable, capturar al 
. . .  reflejamos pues estos temas con alguna responsable, comprobar que realmente es el 

solvencia y producto de todo ello . es poder responsable, para luego juzgarlo y por último 
presentar a ustedes este d.iagrama, se conoce sentenciarlo pues es un camino largo de puras 
con el nombre de diagrama de causa y efecto, es pruebas, hay que llégar ese final donde se 
un diagrama en donde se simula el esqueleto de puede se está convencido que este fue el 
un pescado donde la cabeza representa el pro- asaltante sexual de esta víctima-pero entonces 
blema que vamos a manejar y las espinas que qué tenemos, el Código de Procedimiento 
hace cuerpo el pescado son las causas que Penal nos exhibe estas cinco formas probato
generan este problema, el problema lo hemos rias que tenemos aquí, que yo quisiera revisar
llamado como impunidad en los delitos sex��- las un poco, el testimonio en los del.itas sexua
les, es tal vez el asunto que convoca la ·reumon les es un medio probatoriQ bienp.obre, el delito . y la que ustedes han venido teniendo durante sexual ustedes ya lo oyeron es una actividad de 
algún tiempo, qué hacer para luchar contra la - puerta cerrada, es una actividad íntima que 
impunidad del delito sexual, para saber lo que muy pocos testimonios directos deja, la gente 
hay que hacer ·entonces se desagrega toda esta que es testigo de ·un delito sexual es una 
causalidad que la hemos planteado de esta for- excepción, seguramente a uno roban en públi
ma como causas principales, como causas se- co, lo atracan en público, hasta lo matan en 
cundarias y como cau�a.s terciari�s, si un� lowa público, muchos testigos, 'pero la actividad 
en este esquema mod1f1car una causa pnmana sexual delictiva esa no se hace en público, de 
con seguridad el efecto sobre el resultado va a tal manera que la prueba testimonial es usual
ser importante. mente de él y no es el elemento contundente 

Hemos vi�to como causas principales de la que tiene el investigador para poder compro
impunidad varias, laimpunidad del delito sexual bar la Comisión del hecho y que fue una 
es multifactorial, estamos hablando de vícti- persona específica la que lo cometió. 
�as poco colaboradoras a las que se les puede Si nos vamos a la prueba documental ahí sí 
achacar el fracaso d� la investigación, porque estamos peor, el documento no suele ser el 
simplemente no denÚncian porque denuncian Y medio probatorio adecuado; no se encuentran desisten de la situación con mucha ligereza, ese medios probatorios de este tipo en la investies un grave problema. gación del delito sexual, puede ser que en la 

Tenemosuna legislación inadecuada asuvez manera en que se refine el delito sexual y se 
alimentada, pues esta legislación inadecuada hagan las . . .  , la gente filma sus actuaciones 
por muchas variables que están aquí expuestas, sexuales delictivas para luego repetir el placer · 

La confesión realmente es una excepción, 
acabamos de verla con el caso de la niña de la 
estación de policía, es realmente una situación 
de excepción que un delincuente confiese ha
ber sido el actor de un hecho de éstos; entonces 
nos quedamos con la prueba pericial y con la 
prueba llamada inspección; pero qué pasa con 
la _ inspección en un delito sexual, cuántos 
conocen ustedes de que una vez que se denun
cie el delito, el investigador se levante con 
inmediatez y se le dirija  al sitio de los hechos y 
recoja pruebas allí y que cierre las calles para 
poder detener por lo menos precautelarmente a 
las personas que están allí para poder hacer 
como una selección de sospechosos para que la 
víctima pueda identificarlos de alguna forma, 
esto es realmente una situación muy rara. Yo no 
conozco ni un solo caso donde con inmediatez 
se haya inspeccionado el lugar de los hechos, el 
lugar de los hechos que es un sitio preciso para 
encontrar las pruebas que van a ayudar a con
denar al responsable, donde el investigador 
encuentra el papel tualé con que el hombre se 
hizo el aseo, encuentra las huellas posibles de 
sangre si es que hay alguna herida de por medio; 
todos estos elementos que son absolutamente 
importantes de recoger en el instante que si no 
hacen con inmediatez se pierden para siempre, 
en este país están completamente desechados, 
no se hace ese tipo' de actividades. Así es de que 
se le deja toda la posibilidad probatoria a la 
prueba pericial y entonces se cree que somos 
nosotros los médicos forenses los que salva
mos la patria y entonces nos mandan a las 
pacientes a que hagamos dictámenes sexoló
gicos y que digamos si esta persona fue violada 
o no, eso pues no es sino una manifestación 
pura de la ignorancia de la actividad sexual real 
y de lo que eso puede dejar como prueba o 
como indicio. 

Es muy bajo el porcentaje de personas en las 
que 'nosotros encontramos efectivamente ha"' 
llazgos que permitan la comprobación del he
cho, son muy pocas, por su puesto que el 
Instituto de Medicina Legal en los últimos dos 
años se ha dado eri la tarea de modernizar su 
tecnología, tal vez para el mes de enero próxi
mo nosotros ya pod�mos contar con los labo
ratorios de DNA y hacer las pruebas estas que 
ustedes han oído que se le hicieron a fa niña de 
la estación de policía en los Estados U nidos, es 
muy probable que nosotros las podamos sacar 
al mercado, como lo llamamos nosotros en el 
m�s de enero vamos a estar preparados pero eso 
no es suficiente, si uno no puede probar la 
comisión del hecho menos va a poder compro
bar que fue este individuo el que lo hizo y si esta 
gran espina no se modifica, si efectivamente la 
investigación no logra obtener este tipo de 
material probatorio, pues el pi:oblema que está 
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en la cabeza, que se llama impunidad pues que la mujer, si una mujer le da vergüenza tipos penales, ha desarticulado todo un sistema 
seguirá siendo efectivo. colocar el denuncio y contarle a las personas de regulación de la conducta que había en- el 

Si nos pasamos de espina y nos pasamos por que la violaron, a un hombre pues le da mucha Código Penal de 1 980 y no es por culpa del 
ejemplo la legislación inadecuada ahí nos en- más vergüenza y por eso el denuncio cuando la  Código, ni  por culpa de lo  que pensaron esos 
contramos con otro obstáculo importante, te- víctima es masculina es mucho más raro, en legisladores, sino por la .tremenda irresponsa
nemos una legislación . . .  yo pido disculpas general las víctimas de estos delitos son de bilidad yJa gran improvisación de los congre
porque tengo toda la influencia de miles de clase Socfo-economicas bajas preferentemente sistas que vivimos votando modificaciones 
víctimas que he examinado, no soy abogada y mujeres jóvenes y por su puesto que el abuso aisladas al Código porque no somos capaces de 
por lo tanto pues es posible que no utilice las dentro de todo este terreno del abuso sexual o hacer un código, ojalá fuéramos capaces de 
palabras adecuadas, pero quiero darles mi vi- mejor del delito sexual resalta la problemática hacer un Código Peñal como un sistema 
sión alrespecto, a veces los profanos somds los del_ delito sexual en menores, tal vez de cada estructurado de normas que en todos los aspec
que vamos con ideas diferentes a lo qtle la ocho dictámenes sexológicos que hacemos en tos del derecho penal regularan el comporta
cultura de un gremio ha sembrado por afias y el Instituto de Medicina Legal, cinco corres- miento de los colombianos pero aquí a todo el 

, años, no. Así es de que a mí me da la impresión ponden a menores de edad, es una situación mundo s'e le ocurre un artículo para subir una 
de que la legislación colombiana en asunt<;JS de· dramática en nuestro medio y pues bien vale la  pena y se lo aprobamos. · 

delitos sexuales está muy atrasada, está pmy pena trabajar en esto juiciosamente Y que creo Aquí a otro se le ocurre que ya no basta por 
poco actualizada, resulta que el legisladdr tu- que efectivamente la sociedad va ª estar muy ejemplo que el enriquecimiento ilícito esté 
tela un bien jurídico que se llama lib�rtad agradecida de que se le pueda resolver por lo vinculado a algo ilícito y entonces lo aproba
sexual y la libertad sexual hace parte de la menos en algo este problema. mo� y aquí seguimos aprobando tal cantidad de 
propia dignidad humana, digamos que la liber- Los delitos sexuales por la naturaleza pro- · delitos con tal irresponsabilidad que yo ya ando 
tad sexual está aquí en la mente de la gente y el pia de e.sta actividad se relacionan mucho con preocupado por él Código Penal del 80, fíjese 
legislador en su artículo 298 que es el primero las personas conocidas a la víctima, cuando doctoral o que usted acaba de decir, dice: Es que 
con el que habla este capítulo la genitaliza de hablamos de menores por ejemplo, tenemos la punición del delito sexual en nuestro Código 
inmediato y la libertad sexual la reduce a un que entender que el agresor sexual, de una Penal .es exigua porque no tipifica conductas 
acceso y a un acto sexual, no hay más crea ti vi- menor es una persona que tiene una inmadurez que defiendan la libertad sexual, pues quiero 
dad para todo el título 11 de los delitos sexua- en el desarrollo de su áreasexual que quiere de decirle que en Código Penal de 1 936 señores 
les, cualquiera de las modalidades violenta, una menor para lograr satisfacción y entonces Senadores no se hablaba del bienjurídico como 
abusiva o por engaño no se puede salir del por acción de la disponibilidad, pues es que la disponibilidad y el pudor sexuales sino se 
acceso y del acto sexual, no tiene otra opción en decide echarle mano, hablándolo de una mane- hablaba del bien jurídico como la libertad 
nuestra actual legislación, yo sí la veo como ra bien popular, a los niños que tiene a su sexual y alguien dijo lo contrario de lo que está 
muy pobre porque definitivamente en esto de la alrededor y los niños que tiene a su alrededor · diciendo la doctora, es que uno· no puede 
sexualidad humana todavía hay mucho terreno son inmediatos familiares, estas cifras de. deli- tipificar conductas relacionadas con la libertad 
que recorrer y mucha cosapara abordar. Si a eso tos sexuales en menores de catorce años nos sexual,, porque esa l ibertad sexual es la posibi
le pegamos. además la situación de las penas muestran esto, en general el 47% de los agre- lidad de escoger entre ten.er o no tener vida 
blandas, la situación de la opción de extinción sores del delito sexual en menores corresponde sexual; hacer o no hacer vida sexual, hacerla 
penal por matrimonio, la opción de desistí- a personas conocidas por la muchachita o el con un sexo o con otro sexo, hacerla con un 
miento pues definitivamente cuando se ha su- muchachito porque es una manera propia de solo compañero o ser promiscuo, esa es mi 

. perado el problema de probar que sí se cometió · . . .  o sea es lógico que eso sea porque lo que les libertad sexual y allá no cabe la norma penal, 
el delito, superado el problema de capturar al estoy explicando del acercamiento y la dispo- allá de pronto cabe alguna norma moral, intrín
culpable, superado el problema de comprobar- nibilidad del niño frente al mayor, el 9% corres- seca, unilateral que me vincula únicamente a 
lé a él que sí fue el responsable, ahora llegamos pon de a un familiar di�ecto, el 8.6 al padrastro, mí con mi conciencia, pero que no tiene porque 
al problema de aplicarle la pena se da.el punto el 9.6 al padre y sólo el 25.8 corresponde a vincularme con las relaciones sociales y des
final de aplicación de pena; pues cuando se personas desconocidas. pués de muchísimos estudios se llegó a la 
logran ·superar todos esos problemas entonces y la modalidad delictual más frecuente es la conclusión de que había que, cambiar el título 
se genera ·esta otrá situación. de corrupción, 0 sea la del acto sexual abusivo de ese capítulo del Código Penal, se dijo no 

Pues yo creo que ustedes tienen limitación diferente al acceso carnal, éstas son pues esta- vamos a llamarlo libertad sexual, vamos a 
de tiempo.y no vamos a poder hablar de cada dísticas del año pasado del instituto de Medici- llamarlo disponibilidad Y pudor Y se hizo una 
una de éstas, digamos causas fundamentales de . na Legal. Muchas gracias. cosa que es lo único que han hecho todos los· 
la impunidad; pero pienso que reflexionando Finalizada la intervención de la doctor Ma- códigos del mundo, cuando usted decide no 
s?bre cada una de las muchas cosas que aquí se ría Dolores Sánchez, para referirse a lo expues- entrar a cuestionar la libertad sexual, le quedan 
dice y completando este análisis deductivo de to por ella, hideron uso de la palabra los tres cosas para cuestionar frente al comporta
la causalidad de la impunidad del delito sexual, honorables Senadores: . miento sexual de lós asociados, le queda la 
e�yosible que

, 
e
_
:'?te país camb�e en esta situa- Honorable Senador Héctor Helí Roias: 

violencia, le queda el engaño y le queda el 
cion tan dramatlca de este delito. E h .d . .. 1 abuso; pero se han torturado por no decir un 

Para terminar entonces solamente querfa 
presentarles las cifras de 1 994 en donde el 
Instituto de Medicina Legal realizó 10.899 
dictámenes por investigación de delitos sexua
les, el 90 correspondieron a mujeres con una 
razón de uno a diez puesto si es muy claro, la 
mujer es la víctima preferencial del dellto 

. sexual aunque a los hombres también los vio
lan sólo que ellos no denµncian porque resul
tan ser mucho más vulnerados en su intimidad 

s que me a parec1 o muy mteresante a término sexual que cabría aquí los penalistas en 
exposición de la doctora, pero como ella lo dijo toda la  historia de la humanidad tratando de 
infortunadamente no se manejan unos elemen- buscar otros campos para sancionar y no se ha 
tos que son muy propios del derecho penal y podido; pero es por es por esa consideración de 
uno sí tiene que hacerle alguna defensa a ese que entre nosotros el título no protege la  liber
Código Penal de 1980, que fue producto de los . tad sexual que la dej a  al arbitrio de cada quien, 
más grandes penalistas que Colombia tuvo en sino que reprime únicamente los actos violen
este siglo y que no es tan malo como la gente tos, los actos abusivos y los actos engañosos, 
piensa, ni como lo ha vuelto el Congreso de la: dentro de esas tres categorías es que se ubican 
República. El Congreso se ha encargado a los tipos penales de nuestro código, pero en
punta de varias las cosas y a punta de varias l,os torrees simplemente con todo respeto, era para 
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señalar que nuestro código no es tan malo y que 
eso que dijo la doctora no es tan cierto, sino que 
hay toda uria historia del derecho penal que ha 
tratado como decíamos en la sesión pasada de 
manejar el más difícil de todos los 9elitos·; el 
acto sexual y el acto criminal, son los más 
difíciles de tipificar y de manejar penalmente, 
usted maneja ·el hurto y maneja el peculado y 
maneja el ataque a la oportunidad y maneja 
incluso el  delito político contra el Estado; pero 
es muy difícil manejar el delito contra la vida y 
el acto sexual porque eso hace parte de lo más 
íntimo del comportamiento humano y obvia
mente pues yo quería resaltar cómo, la verdad 
es que la criminalidad sexual en Colombia no ha 
crecido de la manera en que trataban de decirnos 
los autores de estos proyectos de ley, la verdad 
es que yo tengo aquí unas estadísticas que 
demuestran que este año los delitos sexuales 
·son las estadísticas de la providencia de la Corte 
sobre la conmoción interior, aquí nosotros los 
congresistas no tenemos estadísticas nos toca 
acomodarnos a lo que nos traen, nos dicen que 
los delitos contra el . pudor sexual, en enero 
fueron 193, en febrero 170, en marzo 169, en 
abril 116, en mayo 194, en junio 158, más bien 
han tendido como a descendér. 

El señor Director del Instituto de Medicina 
Legal nos ha dejado aquí un folleto ilustrativo 
muy importante donde comparan los índices de 
criminalidad sexual en los años·94 y 95 y ahí lo 
que yo encuentro es que ha descendido e.l índice 
de delitos sexuales en ciudades como Cartagena, 
Barranquilla, Cúcuta, Medellín, Manizales, es 
decir, el criterio estadístico no puede ser el 
parámetro para que nosotros desvertebremos 
todo el Código Pen�I y dupliquemos unas penas 
y pongamos una excarcelación para todos esos 
comportamientos sexuales tipificados como 
delitos, ese no puede ser el parámetro, la docto
ra ha hablado de otros parámetros I)luy impor
tantes que hiciéramos una reforma al régimen 
probatorio que usted señalaba porque es que en 
Colombia se prueb<:J. lo niismo 'un acto carnal 
violento que un peculado o que un homicidio, 
esa prueba testimonial que usted crítica para el 
delito sexual es la misma crítica para cualquier 
otro de los delitos, a sabiendas de que es una 
tipología delictual muy específica que debiera 
tener otros mecanismos de prueba que faciliten, 
que el victimario no queda en la impunidad 
porque casi que siempre como usted lo dice, es 
ella que dice sí y el que dice que no, y en medio 
el juez que no sabe que hacer y termina siñ 
sabérse si sí o sin saberse si no. 

' 

Yo quería estas reflexiones para defender un 
poco la idea que vengo señalando de que esta 

. clase de delitos son mucho más complicados, 
mucho más difíciles de tratar que únicamente 
desde el punto de vista penológico y mucho 
menos creyendo que esa penología se debe 
incrementar por razones est�dísticas que real
mente no significan que en Colombia se estén 
cometiendo más delitos sexuales que los que 
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tradicionalmente se han cometido, encontra- cultural. Yo no creo que una persona con 
mos más o menos el mismo porcentaje y la cultura abuse de la hija, abuse de la hermana, 
doctora de Medicina legal nos podría decir la abuse de la madre, eso se ve en los estratos bajos 
gran criminalidad contra la propiedad, la gran en mayor porcentaje  salvo que usted me diga lo 
criminalidad contra la vida y por allá en un contrario, es la cultura del sexo en el país lo que 
tercer o cuarto lugar con menos del 7% de la no está caminando. · . c:imin�li.d�d encontramos los delitos cont�a la y 0 no me niego a votar el proyecto, pero ya 
dispomb1hdad Y el p�dor sex�ales, entonces por ese temor ca�i que reverencial que le tene
hay que �uscar tratam1en�os mas de fondo q�e mos a los medios algunos, entre ellos yo. El 
no sean s1mpleme�te subu las pen�s por subu- Congreso se niega a aumentar la pena para los 
las, . que_no sea

.
simplemente la ide.a de que delitos sex�ales que tanto golpean a la socieda& 

subiendo la pena acabamos con el deh�o sexual colombiana yo le voy a votar doctora Claudia, 
y sobre todo acabamos con el delmcuente per� sé que esa n� es la solución desde ningún 
sex_�al, es que mucha gente puede pensar que punto de vista. . ª 
subiendo estas penas vamos a acabar por y¡ - h 1 'd t , d º  t º  1 · · 1 · d d d 1 d o no e e1 o suproyec o, pense 1scu u o remtegrar a a soc1e a , to . a esa p eya e , t' 1 t' 1 · dº t t 1 
d l. · 1 d d h 

· aqm ar 1cu o por ar 1cu o mme ia amen e o e mcuentes sexua es on e ay seres norma- . · , · t d li bl d 1 · 1 · 
les y donde hay seres con desviaciones sexua- expusie�a, yo no se srns e a a e a v10 en�ia 
les que más bien merecen tratamientos psico- car!1al fleta o pres�nta de que habla la ley, s1 se 
lógicos o psiquiátricos y no tratamientos pe- refie�� ª e�la, que edad �orna �orno base de 
nales como éreó que los científicos de Medi- r�l�c10�, s1 habla de la �10lenc1a de hecho o . _ 
cina Legal están de acuerdo, un tratamiento . fls1ca, s1 habla de, las les10nes personales pro
multidimensional para la delincu�ncia sexual dueto de las ven.ereas Y de las. enfer�edades 
porque es un tipo mtiy especial. Gracias señor sexuales, no es que todo eso.�s v10le�cia cai;nal, 
Presidente. · yo creo que e� telfla es �mph�, e� �u conce�to 

, . , .usted se redujo  a esa v10lencia f1s1ca matenal 
, 
Honorable Sen�dor Jorge Ramon Ehas dejando a un lado el resto de la violencia que N ader: como decía la doctora se refieren a la libertad 
En este país está siendo carrera mal s�na el y es psicológica. 

problema de que las graves crisis sociales, las y 0 le voy a votar el proyecto por el aumento graves crisis económkas, las crisi� de la edu- de penas que para mí no es la solución a ningún cación, las crisis políticas, todas las tratan de problema en este país. solucionar con la tipificación de nueve delitos 
y con el aumento de las penas. y0 creo con el En uso de la palabra el honorable Senador 
cariño que le tengo a la doctora Claudia Blum, Carlos Espinosa Faccio-Lince, solicitó a la 
la simpatía y la admiración que le profeso que Presidencia p,reguntar a la Co�isión.si acepta
más bien en este proyecto debieron dedicarse ba la �lterac�on del orden del dia, par� ��trar a 
al problema probatorio más que al problema _ estudiar el mforme �e l� Sub�om1s1on del . 
delas penas, en materias sustantivas. Proyecto de acto leg1�lat�v?, numero 25 . de 

y¡ 1 t b l - Dº t d l 1995. Preguntada la Com1s1on al respecto y 
. o e pregu� � ª ª senor , uec or · � obteniendo de ésta tina respuesta afirmativa, la Ins�itu5o de Medici�a Legal en 9ue porcentaje Presidencia ordenó ala Secretaría dar lectura al creia el que se bajaba el dehto sexual por · . t d 1 d d 1 d' 

aumento de la pena, eso es irrisorio, pero por pnmer pun ° e or en e ia. 
qué irrisorio, porque es que el delincuente - i .  Informe subcomisión sobre el Proye�to 
abesado no le tiene miedo al aumento de la de acto legislativo número 25 de 1995, "por 
pena, desde ningún punto de vista. medio del cual se reforma el artículo 181  de la 

Constitución Política" Segundo, porque es un delito cerrado a 
puerta cerrada, en el claustro donde la mayor Autores: honorables Senadores: José Gue-
parte de los mismos parientes cometen el rra De la Espriella Y otros. 
delito y se vuelve eso una alcahueterfa entre Ponente: honorable Senador Carlos Espi-
pariente y pariente para evitar mayor deshonra nosa Faccio-Lince 
de la niña. Yo creo que ·elproblema no está en Articulado: Gaceta del Congreso número 
el aumento de penas, se puede hacer a decirle 119 de 1995 
al país el Con--g;reso..se preocupó por aumentar . Ponencia priiher debate: Fotocopias las penas; pero estoy seguro que el ano entrante 
volvemos aquí, dentro de dos años volvemos 
aquí con mayor número de delitos se_xuales a 
pesar del aumento de penas. Yo me moría de la 
risa cuando el Gobierno creyó que la panacea 
para la violencia en Colombia era decretar. el 
estado de excepción, la respuesta en Urabá tres 

. ·días después fueron 28 muertos al estado de 
excepción y a sus secretos, ese no es el proble
ma, el problema es social, el problema es 
económico, el problema es político, eso es lo 

· Subcomisión: honorables Senadores: Car
los Espinosa Faccio-Lince - Coordinador, J or
ge Ramón Elías N áder, Parmenio Cuéllar 
Bastidas, Mario Uribe Escobar, Gustavo Espi
nosa Jaramillo, Jaime Ortiz Hurtado y Carlos 
Martínez Simahán. 

Para que se sirviera informar sobre el acuer
do al cual había llegado la Subcomisión, la 
Presidencia le conceüió el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Espinosa Factio-

., . 

... 
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Lince, ponente, quien leyó el informe, el dice: "Los congresistas ·no podrán"; luego de después de haber dejado de ser congresista 
cual es: 1 1 d - 1 I . o cua se proce e a sena ar os actos, las cuando ello ocurre por virtud de renuncia 
INFORME DE LA SUB COMISION 
ACERCA DEL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO NUMERO 25 DE 1995 

{unciones , los cargos y demás circunstancias . presentada y aceptada antes del vencimiento de 
en las que los congresistas no pueden intervenir �¡:i fecha prevista en la Constitueión o la ley para 
o participar porque la Constitución se los terminar el período. Además se rompe la igu¡:il-

''por medio del cual se ref arma el artículo prohíbe. 
. 

dad también respecto del resto de las personas, 
181 de la Constitucion Nacional ". · Es claro que a partir de la fecha de termina- toda vez que quienes han dejado de ser congre-

Nos permitimos presentar el informe cÍe la 
subcomisión del Proyecto de Acto Legislativo 
número 25 de 1995 " por medio del cual se 
reforma el artículo 181 de la Constitución 
Nacional", encumplimiento del encargo que 
nos fuera hecho a sus integrantes por la bono-

. rabie Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente durante la sesión 
del día 10 de octubre de 1995 ·a  efectos de ' . 
rendir informe sobre el proyecto de Acto Legis-

ción del p�ríodo para el que una persona fue sistasporrenunciaantes determinarseelperío- : 
elegida como Congresista, ésta pierde la cali- do, quedan en sifoación de inferioridad frente 
dad que ostent.aba y cesa en el ejercicio de sus 

· a las demás personas al estar restringido el 
funciones. En otras palabras, deja de ser con- ejercicio de varios de sus derechos fundamen
gresista sin que pueda entonces ejercer los tales ·como son el desempeñar cargos públicos 
poderes inherentes a la condición o investidura o privados. 

· 
parlamentaria. Si no puede ejercerlos, meno¿ Al modificar la norma contemda en el �ículo 
aún podrá aprovecharse de ellos. 181 de la Carta, de tal manera que también en 

Sin embargo, en lamismanorma delartícu- loi:; eventos en que la persona deja  de ser 
lo' 181 que establece la vigencia de las incom- . congresista por virtud de la renuncia, cese de 
patibilidades, dice a renglón seguido que en inmediato en ese caso la aplicación de las 

En consecuencia luego de ha�er un análisis caso de renuncia se mantendrán las incompati- restricciones a partir de la efectiva aceptación 

exhaustivo de dicho proyecto, formulamos las bilidades durante el año siguiente a su acepta- de aquélla, ·se bus_ca el restablecimiento de la · 
lativo mencionado. · · 

_ siguientes consideraciones: ción, si el lapso qu� faltare para el vencimiento igualdad que.se había roto. 

Al consagrar las incompatibilidades de los 
. fuere mayor. En consecuencia de todo 10 expuesto pode-

congresistas el planteamieI).to básico del que Es de advertir que en uno il otro caso el mos concluir que .el texto propuesto del pro

partieron los constituyentes fue el de que la ven�imiento de la fecha fijada-en la Constitu- yecto de acto legislativo número 25, ". por el 

. sola condición de Senador 0 Representante da ción Política o la ley para la terminación del cual se reforma el artículo 181  de la Constitu

. a la persona que la ostenta una excepcional período o la aceptación de la renuncia se pro- ción" no vulnera los principios que inspiraron 

capacidad de influencia sobre quienes deciden <lucen las mis·mas consecuencias legales: la al constituyente cuando consignó las normas a 

los asuntos públicos 0 manejan los recursos del persona cesa en el ejercicio. d� sus funciones las cuales hicimos referencia. 
· 

Estado, circunstancias que por lo general los perdiendo la calidad de tal, 0 sea, de Senador o Estimamos por ende_ que con su aprobación 
coloca en situación de privilegio frente al de Representante · se corrige la discriminación existente contra 
con:ún de las gentes, lo que no sólo rompe la Si lo que justifica la aplicación de las incom- quienes dejan de ser congresistas en virtud de 
e9mdad de las relaciones entre las personas, patibilidades a que están sujetos los congresis- la renuncia presentada antes de la terminación 
smo que a�emás esto puede propiciar la co- tas

_ 
resulta del peligro evidente que existe de del período, conservando al mismo tiempo los 

rr�pción, en la medida que e·s al Congreso qmen�s ostentan la calidad de Senadores ·o propósitos del constituyente que en esencia 
como Rama del Poder Público al que en últi- �epresentantes puedan aprovecharse del ejer- iban encaminados _ a impedir el abuso de · la 
mas corresponde ejercer la fiscalización de los · cici

_
o parlamentario para acumular privilegios . actividad parlamentaria, lo que se presentaba 

demáspoderes, con lo cual severía asícompro- denvados del uso indebido del poder, la in- sobre todo con el ejercicio-doble de la acción 
inetida su acción con los sujetos de la fiscali- fluencia Y autoridad emanados de su condición política al po.der ocupar éstos de manera tran
zación. d� tal, es lóg!co que cuando desaparezcan tales s�t�ri_a otra.s func�ones simultáneamente al e]er-

Como resultado de tales consideraciones se . circunstancias -lo que ocurre cuando la perso- cicio de la mvestidura parlamentaria forzándo

contempló .entonces la necesidad d� adoptar na pierde
_
!� calidad �e c?ngresista- desaparez- lo� a su especialización y buscando el mejora-

n?r�as para impedir que los congresistas pu- c�n tambien las restncciones a que estaba su je- miento de su desempeño. · _ 
dieran aprovechar su poder o influencia sobre ta s� conducta, pue

_
sto 9�e si ª partir d� enton- . Del señor presidente de la Comisión, nos 

las otras ramas del poder público utilizándolo ces esta cesa en el ejercicio de sus func10nes, al suscribimos 
. 

para obtener y acumular privilegios en benefi- no p
l
odersen e

b
jercer éstas me�os aú� pod_rán Atentamente 

cio particular 0 de grupo . y para con ·ello, usar as para o tener provecho mdeb1do. ' . 
además, poder también extender su influencia . 'E'.n C?�secuencia, no existe razón algun�· c_arlos Espino�a F accio-Lince, �usta

,
vo 

Y control sobre distintos sectores de la comu- que Justifique frente a los mismos supuestos de . 
Es?znosa J �ram�llo, Jorge, Ramon Elzas 

nidad con fines de manipulación electoral. · hecho cqmo los de la pérdida de la calidad de Nade_r, Mario Urzbe Esco_bar. 

El propósito de tales restricciones, limita-
congresista que se atribuyan hipótesis diferen:- Concluída la intervención del honorable 

· h · tes _por el hecho de que ocurra de manera Senador Espinosa Faccio-Lirice, los honora-
ciones

_
y
_ 
pro ibiciones era el de evitar o impedir bl s - anticipada envirtud delarenunciao alvencerse - es enadores: Héctor HeH Rojas, Parmenio 

que qmenes fueran congresistas pudieran, en 1 J: h C '11 B 
d 11 d 

a 1ec a prevista para terminar el período. · . ue ar astidas; Claudia Blum de Barberi, 
esarro o e sus actividades, valerse del poder, · f 

la fuerza o las influencias derivadas de la . No pued_� entonces someterse a lasprohibi- rah ic?ronsuposiciónfr�nte a esta in�ci�tivay 

investidura de Senador o Representant�. ciones previstas para los congresistas a quienes a�un
_
ciaron su voto negatryo, en los s1gmentes 

han dejado de serlo por virtud de la renuncia termmos: · 
Como fácilmente se colige de la simple d d H 

lectura del artículo 180 de la Carta estos 
acepta a antes e vencerse el período. Con ello onorable Senador Héctor Helí Roj as: .  

impe�imentos o prohibiciones van diri�idos o 
no sól

_
o s� romper� �a �gualdad substancial o - No sé cuál es la prisa de aprobar el informe, 

se aplican respecto de quienes efectivamente· 
matenal �mo la propia igualdad frente a la

, 
ley, �stamos discutiendo un proyecto muy impor

son miembros eri ejercicio de una u otra Cáma-
ya q�e mientras para las personas �uyo penodo tan te y yo señor Presidente con todo respeto 

ra. Ello se desprende del propio sentido natural 
�ermma p�r ��ncerse la fecha,,ia ':1ge.n�ia de las . como lo hice_en una sesión pasada, quiero pues 

?e la norm. ª . .  constitucional que consag· ra las 
mcor:ipa�1�Ilidades 

,
cesa al dia s1gmente de la simplemente dejar constancia porque veo que 

b 1 
ter1?-?1ac10,n del penodo

_
, sin embargo, la apli- vamos a ser apabullados de mi voto negativo a 

mcompatI I idades (artículo 180 CP), cuando cacion de e t t h s as se man 1ene asta por-un año este proyecto, resumiendo mis argumentos ya 
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los han escuchado los honorables Senadores, yo 
no solamente no estoy de acuerdo con el proyec
to sino que lo quisiera sería que los congresistas 
no se fueran del Congreso ojalá· pudiéramos 
quedarnos en: el Congreso por muchos años, 
que nos reeligieran y que estuviéramos aquí en 
este noble oficio, eso sería mucho mejor que 
estar pensando en irse. Ojalá nos dejaran doctor 
Espinosa un buen rato aquí en el Congreso para 
servirle a la patria, para trabajar por nuestros 
electores; pero fundamentalmente yo creo que 
con este acto legislativo se va a despro
fesionalizar la labor del congresista que fue lo 
que quiso hacer la Constituyente. El congresis
ta tiene que ser un profesional del Congreso y 
debe est�r pensando en ser un buen congresista 
y no en ser un buen, regular o mal Ministro o un 
buen, regular o mal Embajador, no es justo que 
variemos la Carta de esa manera, doctor Espi
nosa con todo respeto las rnotiva('.iones de ese. 
informe de la Comisión sin tratar de entrar en 
polémica con ustedes son falsas, usted dice. que 
no se está tocando los principios de la Consti
tuciól1:, no solamente no los está tocando sino 
que los está destruyendo, los está destruyendo 
doctor Santofirnio, está cambiando lo que dice 
la Constitución; pero entonces el informe de
biera ser franco y decir: vamos a modificar la 
Constitución pero no tratar de decir que esta
rnos defendiendo los principios de la Constitu
ción, estarnos nada menos que destruyendo la 
filosofía constitucional de que en el Congreso 
debe haber profesionales del Congreso y no que 
las curules se vuelvan trampolines para llegar 
de pronto, no sé podría llegar con todo respeto 
el que quiera ser Ministro o embajador, debiera 
hacer carrera para Ministro o para Ernbaj ador y 
no debiera aprovecharse de la labor del Congre
so para llegar allí, es lo que yo pienso con todo 
respeto y con toda consideración con mi� cole
gas; pero con la autonomía ycon la independen
cia con que intervengo en este Congreso, tengo 
que decirle doctor Espinosa que también es 
falsa, pero entiéndarne que no es la falsedad . . .  
corno aquí ahora todo es delito, no es la  falsedad 
criminal, todo mundo ahora entiende aquí deli
to, no es falso en el sentido cantiano de los 
juicios de la razón, es falso su juicio en el 
sentido de que con esa modificación vamos a 
reparar una tremenda injusticia que según uste
des se cornete con los congresistas que dejan de 
ser congresistas antes de terminar el período y 
entonces 'rnuy. inteligeriternente dicen hay que 
arreglar esa desigualdad; pero por lo menos 
debiéramos tener el coraje, señores Senadores 
de decir lo mismo para los diputados y para los 
concejales y para los gobernadores y para los 
alcaldes. 

Entonces que no haya inhabilidad para nin
guno, pero fíjese señor Senador que por aprobar 
normas aquí a la carrera señor presidente de la 
Comisión dejarnos un error en la Ley 136 del 
régimen municipal, porque prácticamente los 
alcaldes quedaban inhabilitados para ejercer el 
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derecho al trabajo en cualquier sitio del territo
rio nacicmal, no sé si fue a propuesta suya o 
de otro Senador de los que se preocupan por el 
terna, modificarnos el régimen de la Ley 136 y 
muy rápidamente aprobarnos una reforma don
de se decía: el alcalde queda inhabilitado por 
un año pero en la jurisdicción de su municipio 
y después vinimos y es esas tropelías que se 
cometen aquí, aprobarnos el Código Discipli
nario Unico y en el Código Disciplinario Uni
co que entró a regir hace 20 día� se revivió una 
norma que dice que los alcaldes no pueden 
ejercer su derecho al trabajo en ningún rnuni-

. cipio del país, ahí derogamos el arreglo que le 
habíamos hecho a la norma de la Ley 136, a mí 
me parece que más cuando la Constitución 
dice que el régimen de inhabilidades de los 
diputados no puede ser.inferior al dé los con
gresistas por lo menos si usted señor Senador 
quiere, corno dice hacer justicia y tapar des
igualdades y defectos a los Senadores que se 
van de aquí antes de terminar el proyecto, por 
lo menos seamos unitarios y tengamos un 
criterio para todos. 

Entonces no inhabilite a los diputado� y no 
inhabilite a los alcaldes ni a los gobernadores 
y digamos que quien salga del puesto ya puede 
entrar hacer política o puede aspirar a venir al 
Congreso o. puede aspirar a contratar con el 
Estado o puede aspirar a los altos cargos; pero 
me parece que no es presentable, no es bueno 
y no es cierto que con esto se trate de curar una 
gran injusticia contra los Senadores que se van 
antes de terminar el período. 

Porque ¿por qué se van antes señor Sena
dor?, se van antes porque renuncian porque no 
cumplen con el mandato de los cuatro años 
para el que fueron elegidos, se van por su 
gusto, no .porqu.e nadie los eche, ni porque 
nadie los empuje y entonces ahora vamos a 
reparar una injusticia, quedarnos corno los. 
únicos que podernos alegar el error propio 
para reparar el daño que nosotros mismos nos 
causarnos, eso no tiene mayor presentación, yo 
con mucho gusto no hago debate en la Plena
ria, yo con mucho gusto los comprendo y los 
entiendo porque son mis colegas; pero quiero · dejar esta constancia en esta Comisión porque 
no me parece justo esa rno.dificación sobre 
todo en relación con diputados, alcaldes, con
cejales y gobernadores y porque desde el punto 
de vista filosófico de la Constitución y del 
régimen del Congreso esto es desmontar toda 
la reforma constitucional del año 91 en el 
título del Congreso y no nos digamos menti
ras, lo podernos hacer porque no ve que noso
tros somos . . . 

·Honorable Senador José Renán Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

Señor Senador, ¿usted está dejando una 
constancia? 

Honorable Senador Héctor Helí Rojas: 
Sí señor, pero no me interrumpa P?rque . . .  
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Honorable Senador José Rénán Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

Le ruego el favor señor Senador que como 
constancia así quedará en el acta, su voto 
negativo. ' 

Honorable Senador Héctor Helí Roj as: 
No, señor, estoy en primer lugar . . .  
¿Por qué trata de atropellarme hoy? ¿Aca

baron de leer el informe y usted dice aprueban 
el informe o no lo aprueban? 

Pues, yo solamente no lo apruebo, sino que 
tengo que decir algo contra. ese informe, así a 
usted no le guste y así no le guste al 95 % de los 
Senadores, cómo están de fastidiados hoy con
migo, cómo será en la Plenaria, yo creo que me · 
van a sacar a cascarazos y me van a quitar la 
palabra; pero por favor, por lo menos si se 
aprueba eso hagárnoslo con toda tranquilidad, . 
con discusión y dejando que algunos que no 
participamos de la idea mayoritaria que vamos· 
a ser contundenternente aplastados en este gran 
salto y en esta gran reforma constitucional, 
dejemos nuestros argumentos dichos con ab
soluta claridad y con ab�oluta tranquilidad para 
que lo que ria decimos nosotros, no resulten 
diciéndolo a las espaldas del Congreso los 
enemigos del Congreso, que se diga que aquí en 
.el Congreso también hay personas que trata
rnos de ser autocríticas, de defender al Congre
so y que aun cuando somos persistentes y 
permanentemente derrotados nuestra razón no 
es arbitraria, ni choca burdamente contra el 
sentido común, sino que en muchos casos se 
nos reconoce después corno se no�-reconoció 
a Parrnenio Cuéllar a Mario Uribe y a otros que 
le dij imos aquí en el Congreso, al Gobierno 
miren esa conmoción interior es un error, la 
están embarrando; pero corno no somos el 
Congreso fuerte de otras épocas; pues no nos 
pararon bolas, casi que ni nos contestan los 
señores Ministros . . 

De manera señor Presidente que yo termino 
para su tranquilidad y para que no se diga de 
pronto que estoy dilatando las palabras con el 
propósito de que no se vote esa importante 
reforma porque ya falt,an cinco para las cuatrp, 
yo termino aunque faltarían muchos argumen
tos, por decir, señor Presidente le agradezco 
rnµcho· especialmente su atención de los últi
mos rriinutos de mi intervención. 

Honorable Senador Parmenio Cuéilar 
Bastidas: 

Yo quiero dejar constancia no solamente de 
mi voto negativo a este proyecto, por la razones 
que ya expresé, ·sino de mi protesta por la 
actitud de la Presidencia cada vez que tiene 
interés en un proyecto. 

Aquí hay una mayoría para aprobar este 
proyecto; pero al menos permitan que quienes 
, quieran dejar una constancia explicativa de su 
voto lo hagan; qué feo ser arrodillado del 
· Congreso y del Gobierno, eso es los más feo 
· que le puede suceder a un hombre por eso yo 

. · -
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protesto contra esas actitudes, esas personas 
que tienen el afán de pasar un proyectó porque 
quieren complacer al Gobierno, está bien yo no 
soy enemigo del Gobierno; pero lo hago con . 
mucho decoro y voy a votar negativamente este 
proyecto por las razones que expliqué en la 
anterior sesión. Muchas gracias. 

Honorable Senador José Renán Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

Señor Senador, le quiero informar que este 
proyecto no es de iniciativa gubernamental. 
Tiene la palabra la Senadora Claudia Blum. 
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su posesión quedará sujeto al mismo régimen 
de incompatibilidades de los congresistas . 

Artículo 2º. Este acto legisltivo rige a partir 
de su publicación. -

Siendo las 4:00 p.m, se levanta la sesión y 
se convoca para el miércoles a partir de las 
9:00 a.m. 

El Presidente, 
·1osé Renán Trujillo García. 

El Vicepresidente, 
Hugo Castro Borja. 

Muchas gracias, señor Presidente, yo tam- El Secretario, 
bién como lo expresé en la anterior sesión, Eduardo López VUla. 
quiero dejar mi voto negativo a este acto legis- * * * 

lativo por las razones que expresé· pero las voy .COMISIONPRIMERADELSENADO 
a recordar muy rápidamente, son tres: Primero, ACTA NUMERO 23 DE 1995 
yo considero que debe haber una independencia (octubre 25) 
entre el Legislativo, o sea el Congreso de la Legislatura 95-96-Primer Perfodo 
República y el Ejecutivo, yo creo que con este Sesiones Ordinarias 
acto legislativo se podría prestar para que En la ciudad de Santafé de Bogot�, D.C., a 
tráficos de influencia y contraprestaciones del losveinticinco (25) días del mes de octubre de 
legislativo con el ejecutivo y en tercer lugar, yo mil novecientos noventa y cinco (1995), sien
creo que cuand.o uno asume la respoñsabilidad ao las 10:00 a.m., se llamó a'lista,-por ségunda · 
de estar en el Congreso cuatro años, así lo debe vez, a los honorables Senadores, y contestaron: 
hacer y le debe re

�
sponder a su� electores, que- Elías N áder Jorge Ramón, Espinosa J aramillo 

darse los cuatro anos y que no sirva el Congreso · Gustavo Giralda Hurtado Luis Guillermo 
de �a R.epública para se� un �uente �acia el Lozada Márquez Ricardo Aníbal, Ortiz Hurta� 
leg1slativo, muchas gracias senor Presidente. do Jaime, Santofimio Boterq Alberto, Trujillo 

Previo anuncio quE1 iba a cerrarse lá consi- García José Renán, Vargas Lleras Germán. En 
deración del articulado del pliego de modifica- total ocho (8) honorables Senadores. · 
ciones, fue cerrado y sométido a votación fue En el transcurso de la sesión se hicieron 

- aprobado, previa verificación solicitada por el presente los honorables s_enadores: Angulo 
honorable Senador Héctor Helí Rojas, la cual Gómez Guillermo, Bl_um de Barberi Claudia, 
arrojó el siguiente resultado : Rojas Jiménez Hector Helí, Uribe Escobar 

Votos afirmativos: 1 2  Mario, Villalba Mosquera Rodrigo y Yepes 
Votos negativos: 4 Alzate Ornar. En total seis (6) honorables Se-
Leído el título del pliego de modificaciones, nadares. 

abierta y cerrada su consideración y sometido Previa excusa verbal dejó de asistir el hono
a votación fue aprobado sin modificaciones. rabie Senador Martínez Simahán Carlos, y pre

Preguntada l;i Comisión si quería que este via excusa escrita, no asistió el honorable Se
Proyecto de Acto legislativo, tuviera segundo nador Hugo Castro Borja, el te_xto de la excusa 
debate y por contestar afirmativamente, la Pre- se encuentra en la Secretaría de la Comisión. 

· sidencia ratificó al honorable Senador Carlos 11 
Espinosa Faccio-Lince como ponente para se- Consideracion del acta de la sesión anterior 
gundo debate y le fijó como término para rendir En consideración el Acta número 22 corres-
el correspondiente informe, cinco (5) días. pon diente a la sesión del 24 de octubre, abierta 

El texto del proyecto de Acto legislativo y cerrada su consideración y sometida a vot_a-
aprobado es del siguiente tenor: ción fue aprobada. 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 25 DE 1995 

por medio del CJ!.al se reforma el artículo 181 
de la Constitución Política. 
El Congreso de Colombia, . 

DECRETA: 
Artículo 1 º. Las incompatibilidade� de los 

congresistas tendrán vigencia durante el perío
do constitucional respectivo. En caso de re
nuncia, éstas cesarán de inmediato a partir de su 
aceptación. · 

Quien fuere llamado para ocupar el cargo 
vacante por la renuncia c;le su titular, a partir de 

III 
Citación mediante proposición número 47 
presentada por el -honorable Senador 
Germán Vargas Lleras, a los siguientes 

funcionarios: 
· Canciller de la República, doctor Rodrigo 

Pardo Gai:cía-:-Peña. 
D_irector General del DAS, doctor Ramiro 

Bejarano Guzm?n. 
Ministra de Trabajo, doctora MaríaSolNavia 

Velasco. 
Director General del Inpec, Teniente Coro

nel Norberto Peláez R. 
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Tema: Situación de Jos extranjeros en 
Colombia. 

El Presidente antes de dar curso a dicha 
citación, informó � la Comisión que el Minis
tro de Relaciones Ext�riores, por compromi- · 
sos adquiridos con anterioridad, no estaría 
presente en esta reunión, en reemplazo de él, 
estaría el señor Viceministro de Relaciones · 
Exteriores, doctor Camilo Reyes. 

En uso de la palabra el honorable Senador 
Germán Vargas Lleras, explicó a la Comisión 
y a los presentes el propósito de dichá citación, 
a su vez esbozo los siguientes planteamientos 
generales: 

Señor presidente, quiero agradecerle igual
mente a la señora Ministra del Trabajo, al señor 
. Vicecanciller, al Director del Departamento 
Administrativo de Seguridad y al Coronel, 
Director del Instituto Nacional Penitenciario, 
el propósito.de este debate es en conjunto con 
los funcionario, que hay invitados poder expo
ner a ustedes algunos puntos que han sido fruto 
de un juicioso estudio y que tratan de poner de 
presente que en Colombia no hay en mi criterio 
una política migratoria que se esté ejecutando, 
señalar igualmente que los lineamientos que 
estaban contenidos en el Decreto 2241 que 
creó la Comisión Nacional de Migración no 
han surtido los efectos que se p1etendieron con 
la expedición de. esta norma. 

Empecemos por decir que en Colombia la 
reglamentación sobre ingreso y permanencia 
de extranjeros pese a la extensión de la misma 
resulta no sólo laxa sino bastante permisiva y 
casuística, advertir que no obstante la política 
de apertura diseñada en Colombia que intentó 
fomentar el ingreso de mano de obra calificada, 
los controles y las precauciones que se han 
tomado no han arrojado ese resultado, advertir 
que con la promulgación de las normas de 
inmigración, en especial_ el decreto que les he 
señalado, el 2241, complementado con la Ley 
43 , ha empezado a· darse en Colombia un 
ingreso de extranjeros que sin duda ven en 
Colombia lo que algún día señalaba el premio 
N óbel de Literatura Gabriel García Márquez de 
que este es el mejor vividero del mundo, 
in�ortunadamente no así para los nacionales. 

Es muy importante precisar que el Decreto 
2241 que estructuró la Comisión Nacional de 
Migración legó en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores el manejo y la ejeeución de la polí
tica exterior, atinente al ip.greso y permanencia 
de extranjeros en Colombia y facultó al DAS o 
delegó en manos del Departamento Adminis
trativo el control sobre ingreso y estadía de esos 
extranjeros. 

Miremos qué sucede en otros países, seño
res miembros de la Comisión, · legislaciones 
como la que opera en Ecuador, como la que 
opera en Perú, en Argentina, en Brasil, con la 
creación del Consejo Nacional de extranjería 
en el primero, de el Consejo Nacional de Inmi
gración en Brasil, la Dirección Nacional de 
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Inmigraciones en Argentina, todas son Comi- · residen en Colorhbia, no existe un censo que 8 tipos diferentes de visa, a su vez la subdivide 
siones que al igual que se pretendió hacer en nos permita conocer cuántos extranjeros hay en 17 categorías a diferencia del resto de países, 
Colombia, diseña y ponen en práctica una política en Colombia, el único dato relativamente cómo son esas visas, cantidades, en primer 
en materia de migraciones hacía esos países. confiable es el dato que suministra el Depar- lugar están los permisos de ingresos de visitan-

Países como Estados Unidos, Perú, Brasil y .  tamento Administrativo de Seguridad, que nos · tes, que se subdividen en turistas especial, 
Ecuador, propugnan ante todo por una protec- indica que la fecha en · Colombia hay 25 .238 tránsito, tripulante y periodista, luego tenemos 
ción del trabajador nacional ante todo, evalúan personas en su calidad de extranjeros residen- en materia de visas, la diplomática, la oficial, la 
permanentementelos requerimientos deprofe- ciados en estos 4 añ0s. 25.238 es el dato que deservicios, ladeservicios se subdividen en de 
sionales; de técnicos y mano de obra extranjera arroja el DAS y al único que nos podemos servicio y de servicio especial, la visa de corte
que requieren estos determinados y en virtud de remitir. sía, la visa de negocios, la visa de residente que 
eso determinan anualmente cupos de inmigra- ¿Qué hacen esos extranjeros en Colom- s.e subdivi·d·e en inversion�sta, profes�onal, re�
ción con base en los requerimientos que han bia?, también sería una buena pregunta, con tI�ta, fam1�ia� de colo�bia�o, r�fugiado, r�h- : 
sido propuestos al interior de las Comisiones relación a este tema también nos tenemos que gioso, penod1sta especial e.mm��rante, la �is.a 
señaladas. a.tener a la información que suministra el DAS . temporal q�e a su vez la.leg1slac1?� la subd1;1-

En Colombia los resultados de esas políticas y miren ustedes las cifras tan impresionantes, d� en trabaJ�dor, es!u?iante, reh?10so, �eno
pues han sido nulos para no decir ridículos, un del total de extranjeros en Colombia, tan sólo ?ist�, tratamiento medico Y especial Y la visa de 
plan que se pretendió adelantar con relación a el 27% está constituido por profesionales y mmigrante. 
Alemania, diseñado plan piro to, el resultado de técnicos, un 21 % es población estudiantil y el Menciono esto porque no tiene parangones en 
ese plan es que a la fecha tan sólo 32 visas o 52% de los extranjeros que se han residencia- ninguna otra legislación, todas las legislaciones 
personas se han acogido a esa propuesta. Con- do en Colombia en estos 4 años se consideran repito hay dos temporales y permanente, no es la 
sultado el Ministerio de Trabajo sobre su im- · como mano de obra no calificada, es un dato cantidad dedivisionesy subdivisiones, esmucho 
presión acerca de una política migratoria, éste que resulta de mayor interés y que nadie si el más complejo la administración del sistema. 
señala que a la fecha no se ha hecho ninguna ingreso de extranjeros en Colombia tiene jus
evaluación al interior de la Comisión Nacional tificación y la debe tener y bienvenidos sean 
de Migración con el diseño de políticas para el el.los, ello al igual que opera en cualquier otro 
ingreso de profesionales en Colombia. país del mundo debe obedecer a algún reque-

Algo muy importante que quisiera que uste- rimiento de carácter profesional o técnico, lo 
des pusieran algo de atención, qué normas que no tiene sentido es que en Colombia se . 
imperan en materia de contratación de personal estén domiciliando en Colombia extranjeros 
extranjero en Colombia, muy importante, el para trabajar, extranjeros que son mano de 
Ministerio del Trabajo en esta materia de con- obra no calificada. 
tratar personal extranjero para que labore en Estas personas ya le menciono, qué opera 
Colombia cumple una función evaluadora y en otros países, Argentina, Ecuador, Brasil, 
expide una certificación de proporcionalidad Venezuela, el propósito de inmigración de 
que no es algo distinto sino una certificación cada uno de esos países es la promoción de 
donde se establezca la proporción de extranje- ingreso de profesionales técnicos y manos de 
ros versus la proporción de nacionales que obra calificada, en Colombia este propósito, 
laboran en las compañías, pero todo la.función uno puede decir que no impera, como en la 
que cumple el Ministerio del Trabajo se limita legislación en este país, a diferencia del resto 
a la expedición de certificados de proporciona- de países nuestra legislación se ha vuelto una 
lidad , no como opera en otros países donde los legislación laxa, permisiva y casuística, por 
Ministerios de Trabajo están obligados a auto- qué, cómo puede una persona ingresar y pér
rizar los respectivos contratos de trabajo, no así manecer en Colombia, una persona puede 
en Colombia. solicitar su visa de prestación de servicios bien 

Perdónenme que insista, mientras en el resto ·sea o cómo se está haciendo a través de un. 
de países, los Ministerios de trabajo aprueban contrato de trabajo que repito no requiere 
los contratos de trabajo, en Colombia no es así, autorización del Ministerio de Trabajo a dife
baste que una empresa solicite un certificado de rencia de otros países donde sí lo requiere y 
proporcionalidad para que esté aútorizada a debe ser tramitado ante la respectiva cartera 
contratar personal extranjero sin tener que so- laboral o mediante la modalidad que se ha 
meter a la consideración del Ministerio los impuesto recientemente en Colombia, cual es 
contratos de trabajo respectivos, dos son de los · la de adquirir certificados de convivencia y 
adelantados por el Ministerio del Trabajo, agos- ellos al igual que lo que sucede con los contra
to de 1994 y otro en agosto de este año, arroja- tos de trabajo en Colombia a diferencia de 
ron que de 375 nóminas que fueron evaluadas otro� países, no se requiere un vínculo legal 
en el primer año y 376 nóminas evaluadas en el que puede ser el matrimonio, así sea civil para 
segundo año; arrojó que en el primero de lós . solicitar la condición de visa de residente de 
casos en 5 1 .2 % las empres_as habían contratado familiar de nacional, sino basta una declarato
personal extranjero en el 94 y este porcentajése ria de convivencia ante notario público para 
incr�mentó en un 41 .9 para el año 95. que se cumpla con este requerimiento . .  

· ¿Cuántos extranjeros hay en Colombia?, En todos los países hoy hay dos tipos de 
una pregunta interesante, yo le señalaría que visa, dadas por su vigencia, unas son tempora
actualmente ningún organismo tiene una cifra les, otros son permanentes, nuestra legislación 
precisa sobre el número de extranjeros que a diferencia del resto de países ha establecido 

¿Cuáles son las consecuencias de esta can
tidad de � reglamentaciones? en cuanto a las 
visas, exceso de clasificaciorn;s, las autorida
des colombianas de inmigración se les dificulta 
de manera extrema el control, esta excesiva 
reglamentación casuística lo que ha hecho es 
abrir las puertas.para burlar las propias dispo...: 
siciones, un simple permiso de ingreso faculta 
a una persona para permanecer 90 días que son 
prorrogables por períodos similares, otorga 
múltiples entradas, no establece un tope en las 
prórrogas. 

¿Quiénes necesitan en Colombia visa a di
ferencia de otros países?, Colombia necesita 
visa China Popular, India, Irak, Irán, Cuba, 
República Dominicana, Nicaragua más recien
temente Haitianos y los ciudadanos de Bosnia 
Ercegobina, cómo se identifican los extranje
ros en Colombia, ese es otro problema que se 
encuentra de la legislación. Los extranjeros 
para fines de control, unos titulares de visa 
diplomática oficial y de servicios se identifican 
con carné que expide la Dirección General de 
Protocolo del Ministerio de Relaciones·, ya que· 
es ahí donde deben registrarse, ot�os, titulares 
de visa de resid.ente en sus categorías de 
inversionista profesional, técnico y periodista 
con visa temporal cuando supera un año de 
permanencia en Colombia y en sus categorías 
de trabajador, estudiante, religioso y periodista 
y los de visa de inmigrante deben hacerlo con 
cédula de' extranjería expedida por el DAS y 
radicarse en el registro de extranjeros de dicha 
institución, siempre que vayan a permanecer 
más de 'un año. 

Las personas que vienen con visa de cortesía 
o negocios, lo deben hacer ante los agentes 
consulares, esto sin duda también dificulta la 
forma de control y si ello es difícil en cuanto a 
la identificación qué podemos pensar en cuan
to a los reqµisitos que selecciona estas perso
nas para la �tilización de la visa. 

.. 

• 



• 

• 

•• 
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Por ejemplo, pensemos en la obtención de 
una visa en su categoría de rentista o pensiona
do, para citarles un ejemplo, mientras que en el 
exterior, en Colombia para obtener esta visa a 
la persona lo único que se le exige es que 
acredite. que a lo menos tiene ingresos corres
pondientes a dos salarios mínimos mensuales 
y uno más por cada persona independiente, aquí 
también se ha simplificado la legislación, paí
ses como Ecuador exigen 6 salarios mínimos, 
por ejemplo para la categoría de rentista o 
pensionado, nosotros hemos ido disminuyen
do esto a dos salarios mínimos, repito uno más 
por cada persona dependiente sin importar la 
edad de esa persona dependiente. 

Cuántos son los extranjeros, mencionaba ya 
para contestarle la pregunta al Senador Yepes, 
hablamos de que la cifra a la que nos atenemos 
es de 25.200 de los últimos 5 años, es la cifra 
que reporta el DAS y en su ma yo ría correspon
den en primer lugar a ciudadanos norte- ame
ricanos 17%, en segundo lugar penianos, ter
cer lugar ecuatorianos, en cuarto lugar venezo
lanos y· en menor proporción se han venido 
domiciliando en �ste lapso en el país e.spañoles, 
argentinos e ingleses. 

No le sabría precisar porque son 17 catego
rías prácticamente, pero yo creo que ésta es una 
buena pregunta que nos puede absolver el 
Viceministro hoy aquí presente, qué tipo de 
actividades desarrollan estos funcionarios, es
tos funcionários o estas personas que se han 
residenciado en Colombia desarrollan princi
palmente en la mano de obra no calificada están 
dedicados a actividades relacionadas con res
taurantes, clubes, actividades de esa naturaleza 
y en lo que conci_erne a niveles profesionales se 
han ido vinculando a centros docentes pero ya 
le precíso el dato, qué ha pasado, es la siguiente 
pregunta que uno formularía donde yo quisiera 
insistir ante la Comisión, hemos visto que en 
Colombia y lo que es grave en estos últimos 5 
años a través de dos modalidades, las personas 
están adquiriendo la categoría de residentes. 

Esta es la primera denuncia que quiero 
formular, la primera modalidad a través de la 
cual están logrando residenciarse en Colom
bia, es a través de contratos para lo cual no 
requieren permiso del Ministerio, la segunda 
modalidad es a través de la declaratoria de 
convivencia en el país con un nacional colom
biano y la tercera y más desafortunada es a 
través de la falsificación o del otorgamiento de 
certificados en las notarías de que son naciona
les colombianos, con lo cual pues se convierten 
en colombianos. · 

Miremos algunos casos que quiero dejar 
presentes ante la Comisión de denuncias que se 
han presentado recientemente, según informes 
del propio Departamento Administrativo de 
Seguridad, San Andrés y Providencia las acti
vidades que desarrollan en Colombia princi
palmente los extranjeros son: restaurantes, es
tablecimientos educativos, editoriales, univer-
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sidades, entidades bancarias, clínicas, hospita
les, establecimientos nocturnos, clubes depor
tivos y sociales entre otros. 

Casos: Archipiélago de San Andrés y Provi
dencia, residenciados recientemente 676 nica
ragüenses, tres de ellos registran antecedentes, 
deportados 25 ciudaqanos, expulsados 2, pue
den haber permanecido muchos de ellos, pue
den haber ingresado legalmente pero permane
cen ilegalmente. Igualmente en el Archipiélago 
de San Andrés se ha registrado la deportación 
de 51 ciudadanos jamaiquinos por permanen
cia legal, capturados 14 ciudadanos de dicha 
nacionalidad, especialmente con relación a la 
Ley 30, Santiago de Cali, 786 extranjeros han 
infringido el Decreto 2241, 95 más encontra
dos eri su condición de indocumentados, espe
cialmente nacionalidades peruana ecuatoriana 
y cubana, Cartagena según reporte del DAS, 
principalmente ciudadanos de nacionalidad 
india ha logrado detectar de conformidad con 
el reporte de esa institución una verdadera red 
de traficantes ilegales que han establecido a 
Cartagena como puente para llegar a Centro 
América, 'Estados Unidos y Canadá, natural
mente aquellos que no logran hacer tránsito a 
esos países intentan domiciliarse en Colombia, 
se estableció que se ha creado una red con 
contactos en Bombay y Nueva Delhi, ya que 
Colombia era el único país en Latinoamérica 
que permitía libre acceso de las personas de esa 
nacionalidad, los indios, sin otro requisito que 
el control migratorio por eso se ha establecido 
esa red vía Carta ge na. Capurganá, por el difícil 
control que hay sobre ese punto está estableci
do igualmente una red de destino que tiene 
como propósito pasar a Panamá, principal- · 
mente para movilizar extranjeros de nacionali
dad india, ecuatoriana, alemana y panameña en 
embarcaciones procedentes de Turbo y Pana
má, San Agustín, se ha convertido práctica
mente en una tierra de promisión para extran-

. jeros ilegales, se han establecido prácticamente 
colonias en ese territorio colombiano que vie
nen bajo la modalidad de turistas, pero que . 
luego permanecen ilegalmente , las autorida
des municipales vienen denunciando estos ca
sos, tengo en mi poder una carta enviada por la 
Alcalde Municipal encargada de San Agustín 
donde se denuncian estos casos, 38 foráneos en 
el solo reporte del DAS, han sido encontrados 
7 de ellos de manera ilegal, una permanencia 
continuada en San Agustín, un ciudadano de 
nacionalidad Británica permanecía legal desde 
1993, naturalmente tubo tiempo para contraer 
matrimonio, actualmente ese ciudadano es 
madre y padre de una niña colombiana, peruano 
que desde 1987 también se encontraba en San 
Agustín, pasaporte vencido, igualmente tuvo 
un hijo de nacionalidad colombiana, o sea, lo 
que sucede es que estas personas acaben lega
lizando su situación por las vías de hecho, 
según informe del DAS igualmente, ellos re
portan que el tránsito permanece a extranjeros 
cada día continua en auge, compran grandes 
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extensiones de terreno, en ese punto geográfico 
que les he mencionado, establecen especies de 
comunas para establecerse de una manera 
definitiva. 

Caso Leticia, las autoridades cie Leticia re
portan que en el solo pr�ceso electoral de hace 
un año y medio marzo del 94, fueron naciona
lizados, ni si quiera nacionalizados, adquiri_e
ron el carácter de colombianos no menos de 
500 personas procedentes o con nacionalidad 
peruana, que en virtud de dos declaraciones 
presentadas ante notario público que establecía 
que habían nacido en Colombia o en el territo
rio colombiano, adquirieron el carácter de 
colombiano y pudieron sufragar en las eleccio
nes de 1994, en el solo Municipio de Leticia y 
otro que no resulta difícil constatar a quienes 
visiten ese territorio del país cómo en estos dos 
años se han establecido 5 barrios donde habitan 
esas personas, son peruanas pero que han ad
quirido la nacionalidad colombiana en virtud 
de ese proct:(So de las dos declaraciones ante 
notario público y eso yo creo que no le resulta 
difícil constatarlo a las, autoridades. 

Manual para residenciarse ilegalmente en 
Colombia es lo que nos viene sucediendo, 
infortunadamente, cómo opera este manual, en 
Colombia en primer luga� las personas lo están 
haciendo vía matrimonio, vía convivencia, no 
resulta difícil y así lo ha podido establecer el 
DAS, obtener un certificado de convivencia 
.con un nacibnal colombiano para obtener la 
visa de residente, miremos lo que ha sucedido 
señor Presidente, de 87 misiones de verifica
ción realizadas en mayo del presente año, se 
pudo establecer que en 63 de esos casos, es 
decir, el 72% las personas ya_n6 conviven, tan 
sólo un 27% lo hacen, ello para afirmar que sin 
duda lo que está sucediendo es que se están 
negociando las declaratorias de convivencia 
con nacionales colombianos y que una vez 
surtido el procedimiento y luego cuando el 
Ministerio, cuando el DAS practica las misio
nes de verificación de esa convivencia en el 
72% de los casos encontró que las personas y.a 
no conviven después de haber logrado surtir 
ese procedimiento, como quiera que una vez 
que obtiene la visa de residente, pu�s termina el 
procedimiento. 

Miren ustedes este caso, yo no es que tenga 
nada contra ningún ciudadano de ningún país _ 
del mundo, pero miren lo que ha ocurrido, 
llama sin duda poderosamente-ia atención, por 
ejemplo el caso de los ciudadanos cubanos, de 
63 verificaciones adelantadas se determinó 
que 55 de dichos matrimonios se hicieron ante 
notarió en el mismo mes y en 42 de ellos las 
personas ya n'o conviven, dos meses después de 
haber tenido lugar ese matrimonio, dos más se 
separaron legalmente, adicionalmente a esto, . 
el 80% de .esos matrimonios se celebró en el 
mismo mes en la ciudad de Bogotá, o sea 
tuvimos un mes en donde los ciudadanos cuba-
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nos todos se vinieron y se casaron en Colombia 
en el mismo mes, pero luego en las misiones de 
verificación adelantadas por el DAS se pudo 
establecer que en las proporciones que les he 
mencionadq esos ciudadanos para nada convi
ven en el 72 % de los casos, si tomamos en 
cuenta que 59 de estas personas formalizaron 
su unión en Bogotá, en donde se supone que los 
controles del DAS son más estrictos, qué po
dríamos pensar o qué se puede pensar de aque
llos que se surtieron en otros lugares mucho 
más aislados, cabecerns municipales que ni si 
quiera cuentan con despachos de registros no
taría les o con oficinas de control migratorio. 

Cualquier ciudadano hoy, del mundo pued·e 
pedir sin duda un permiso de ingreso en calidad 
de turista para venir a Colombia, este permiso 
es otorgado por 90 días prórrogables por 120 y 
la autoriza a esa person� múltiples entradas, esa 
persona llega a Colombia, bajo esa condición y 
lo que hace1 es establecer contacto con un ciu
dadano colombiano, mujer o hombre, y empie
za a negociar una declaratoria de.convivencia 
como yo les he expuesto a ustedes. La registra 
ante notario, una vez registrada esa declaratoria 
las autoridades están prácticamente obligadas a 
autorizarle antes inclusive de que se surtan los 
trámites legales una prórroga por 30 días más, 
en ese permiso con el cual ingresa y con base en 
esa declaratoria el extranjero inmediatamente que
da legalmente facultada para solicitar una visa de 
residente en calidad de familiar colombiano. 

La primera propuesta que yo quisiera formu
larle a la Comisión es que para futuro de la 
revisión de esta legislación hagamos o intro
duzcamos lo que suceqe en cualquier otro país 
del mundo que a lo menos se le exija a esa 
persona que formalice algún vinculo matrimo
nial, bien sea por la vía católica o por la vía 
religiosa, o bien sea por la .vía civil, pero que a 
lo menos formalice un vínculo, que ncr baste esa 
declaratoria de convivencia para poder tr¡imitar 
los papeles en la forma que yo les he menciona
do, igualmente dado que esa visa de residente 
que a la persona se le otorga tiene un carácter de 
indefinida, transcurridos dos años la Ley 43, a 
partir de que se le ha otorgado esa visa, la Ley 
43 del 93, inmediatamente le da prácticamente 
el derecho al extranjero para solicitar la nacio
nalidad colombiana, cuando no han transcurri
do sino dos años desde el otorgamiento de la 
visa que les he mencion'ado. 

Qué sucede en otros países, Ecuador, Perú, 
Estados U nidos, Argentina, exigen en todas sus 
manifestaciones el vínculo matrimonial, legal
mente constituido, la única legislación que no 
lo exige es la nuestra que permite esa simple 
dedaratoria, con relación a los contratos de 
trabajo, es otra µiodalidad a través del cual 
permanecen los extranjeros en Colombia, en 
Colombia se están simulando contratos de tra
bajo, sobre esto no nos equivoquemos para 
obtener esa visa, por qué por la simple ausencia 
de una disposición legal que autorice o faculte 
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o obligue que sea a través del Ministerio. de 
Trabajo en donde al!toricen esos contratos de 
trabajo, hoy en Colombia basta reportar los 
contratos de trabajo sin pedirle autorización 
ninguna a esta cartera con relación a esos 
mismos contratos. 

Miremos que pa_só con los contratos de 
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han ingresado ilegalmente sin duda son vagos, 
escasos y difíciles, ¿por dónde ingresan y por 
dónde deben salir? El Decreto 2241 advierte 
que el ingreso de extranjeros en Colombia debe 
efectuarse exclusivamente por los puentes aé
reos, marítimos, fluviales o terrestres que se-
ñala el Gobierno Nacional. 

· 
trabajo al igual que les he expresado en rela- Los sitios ·que han sido señalados por el 
ción con las declaratorias de convivencia fruto Gobierno Nacional son: o sea, son los únicos 
de las investigaciones adelantadas por el DAS, a través de los cuales · pueden ingresar los 
miremos qué ha pasado con los contratos de extranjeros, puentes . aéreos para tal fil). son : 
trabajo_ 1775 empresas contrataron mano de Bogotá, Cali, Medellín, Santa Marta, Barran
obraforánea en Colombia como yo le señalaba quilla, Cartagena,,SanAndrés, Pereira, Cúcuta 
a usted la mayoría de esos contratos están y Leticia, son los únicos. Marítimos: Tumaco, 
orientados a que esa mano de obra laboren Buenaventura, Santa Marta, Barranquilla, 
restaurantes y establecimientos educativos, Cartagena y San Andrés. Fluviales: Leticia, 
editoriales, universidades y entidades banca-· Arauca y Puerto Carreña y terrestre: Maicao, 
rias, establecimientos nocturnos, clubes de- Cúcuta, Ipiales y San Miguel, éstos son los 
portivos y sociales, ello para indicar en primer puertos exclusivos que a través de los· cuales 
lugar que no hay una política migratoria defi- puede darse el ingreso o salida de extranjeros en 
ni da, fíjense ustedes la diversidad de activida- Colombia legalmente facultados para hacerlo; 
des en las cuales vienen a trabajar los extran- ¿Cómo se ejercen estos controles? En pri
jeros y lo qµe es más grave, no estamos exi- mer lugar hay que advertir que por ejemplo a 
giendo que esa mano de obra sea calificada través del aeropuerto Eldorado están ingresari
como quiera que veíamos que el 52% de esa - do alpaís 6H:i.000persoiias y salieron 640.000 
mario de obrano tieneningúngradonininguna por Cali ingresaron en el mismo año, en el 94 
calificación." 83.700 personas, salieron y llegaron 82.000, 

Qué paso con las empresas verificadas por por Medellín 74.000 salieron e ingresaron y 
el DAS, de un muestreo de 4 70 vinculaciones emigraron 82.000, aquí surge un.primer pro
laborales lo que significa 26.5% la muestra blema, yo quisiera advertir que sin duda esto y 
concluyó y arrojó la imposiciónde227multas esto no es un debate contra ninguno de los 
.Y sanciones pecuniarias, esto es imposición de funcionarios aquí citados, ni es que esté yo 
multas al 48.3% de las empresas que vincula- . asignándole responsabilidad alguna en esta 
ron personal extranjero, es una cifra altísima materia muy por el contrario, quiero. indicar 
que la mitad de las empresas que hayan vincu- que _el personal del DAS no es suficiente para 
lado personal extranjero, hayan sido o hayan ejercer estos controles, no tiene la infraestruc-

. tenido que imponérseles multas, arroja sin duda tura técnica ni tienen tampoco el número de 
· elementos que indican que esas contrataciones se personas adecuado para ejercer estos contra- . 
están haciendo de una manera irregular. les, esto no es un problema del direc�or del 

· 1993, Í 97 6 empresas :fueron sancionadas, Departamento es un problema de la institución, 
es un problema presupuesta!, es un problema y en 1994 9� empresas, en lo qué va co:rido ?

/
el · de la planta,· pero piensen ustedes que por 9? s� han impuesto 55 Il}ultas, la _d�r:�crnn . ejemplo para el caso del aeropuerto Eldorado, te�mca

_ 
de empleo a tra�es de la division de ese aeropuerto a través del cual se están movi

�igrac
_
ione� �aborales tiene entre otras �n- lizando ingresando y saliendo un promedio de c10nes identlficarel r�curso humano e�t�anje- 65o.OOO personas anuales, el personal admiro que labora en el pai� Y proponer poh�icas Y nistrativo con que cuenta el Departamento 

programas para qu� estos sean coordmados Administrativo de Seguridad para ejercer estos 
con los otro� orga�ismos competentes, re�o- controles en todo el país, 128 personas en lo 
nace en el mismo mforme que les he mencio- administrativo y 274 en el operativo todo ello 
n�do que no existe un �ens� de tr�bajadores para controlar los 31  puertos a q�e

' 
yo les he 

extra�j�ros ·_
en Colombia, n� se disponen de hecho referencia, en el caso de Bogotá están 

estad1stlcas mt�gradasy co�tmuas sobr�mano destinadas 14 personas a ejercer este control, 
de obra extranjera en el p�l� y awega que l�s fíjense ustedes ese número.es ridículo 14,per
datos 

_
ap�rtados por el �imsteno de TrabaJO sanas, piensen ustedes que en un día cada una 

no cm
_
nciden con los regis;ros que �obre esta tendría que atender 250 viajeros, eso implica 

matena lleva el DAS: ¿Como se eJerc_e� los que cada funcionario puede emplear entre 3 y 
controles a los extranjeros en Colombia . 5 minutos, para hacer el control sobre cada uno 

Los tipos de control están diseña.dos básica- de ellos lo que implicaría que cada funcionario 
ni ente para supervisar la voluntad a quienes de esa entidad debe destinar en lo que concierne 
ingresan y permanezcan . legalmente en Co- a esta parte 12.5 horas al día para ejercer el 
lombia, yo diría que los controles no se orien- control, sin duda eso pone de presente que la 
tan, infortunadamente sino únicamente a quie- capacidad con la cual cuenta el departamento 
nes de verdad ingresaron al país de una manera . no tiene ninguna proporción con la dimensión 
legal para indicar que los controles a quienes de la tarea que tienen qu,e cumplir, en Cali 

·• 

• 

•• 

• 
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sucede algo parecido, uh funcionario tendría do ciudades hospedajes de paso, etc., yo creo den con aquellos suministrados por el Depar
que emplear sin duda un promedio de horas que que fácilmente superaría los mismos. · . tamento Administrativo de Seguridad, DAS, 
está laborando. Cómo opera la deportación y expulsión, ¿cuál es la situación carcelaria de los extranje

antes hay que·señalar igualmente para cumplir ros en Colombia? Yo coincido con el informe que recibí del 
Departamento Administrativo de Seguridad, · DAS de la promoción de esta citación, que el 
departamento tiene graves dificultades de con
trol para cumplir con su misión de personal y 
técnicas y tiene dificultades que le impiden 
ejercer ese control de una manera más ágil y 
más efectiva, igualmente el informe menciona 
que en la actualidad el control fronterizo, te
rrestre y marítimo, para efectos de consulta de 
archivos, aún en buena parte de estos sitios 
ejerce de una maHera manual, inclusive en 
muchos puntos existe aún ausencia de infraes
tructura eléctrica que les permita . de alguna 
manera sistematizar este control. 

¿Cuáles son los controfos a ·las personas 
legales, cómo se ejercen esos controles? los 
controles se ejercen a través de los estableci
mientos hoteleros, a través de vigilancias pe
riódicas en el país y a través de las verificacio
nes· de convivencia, .miremos lo que pasa con 
los hoteles. Todos los hoteles pensiones u otros 
deben llevar un registro de usuarios extranje
ros con una numeración continua y este reporte 
debe ser enviado semanalmente al DAS por 
parte de lbs establecimientos, en Bogotá, en el 

' mejor de los casos cumplen los hoteles diga
mos de 5 estrellas o 4 estrellas que están 
registrados ante la CorporaCión Nacional de 
Turismo, pero sin duda lo que es claro es que 
no lo están cumpliendo ni hospedajes, ni re
s_idencias de paso ni similares, que son los 
lugares a donde se dirig�n las personas que 
ingresan ilegalmente al país, por ejemplü el 
departamento anuncia que recibe información 
de 2.402 establecimientos hoteleros, en Bogo
tá no registran o no envían registros sino 190 
establecimientos hoteleros, Atlántico reporta 
178, Santander 171, Magdalena 158, Antioquia 
143, Valle 140, Nariño 128 Norte de Santander 
120 y Córdoba 114. No va a hacer posible que 
N ariño, doctor Parmenio Cuéllar, reporten 128 
establecimientos hoteleros y en la ciudad de 
Bogotá 190, Bogotá tiene 60 establecimientos 
hoteleros más que Pasto, eso no puede ser 190 
establecimientos reportan en Bogot�. Se han 
sancionado 33 hoteles a la fecha, por no enviar 
de manera debida esos reportes, ustedes no se 
imaginan cuáles son los hoteles sancionados: 
'El Tequendama para citar ese solo ejemplo, o 
sea son los hoteles que reportan de mejor 
categoría, aún los hoteles que vienen siendo 
sancionados 227 operativos adelantados por el · 
Departamento Administrátivo de Seguridad 
DAS, arrojó, Hotel Tequendama, Hotel Dan, 
Bogotá Royal, Residencias Chicó, ño están 
reportando en debida forma, no están cuin
pliendo con esta obligación, en la sola Cámara 
de Comercio de Bogotá doctor Ramiro 
Bejarano hay 547 hoteles inscritos que estén 
reportando ante el DAS, 190 inscritos en la 
Cámara de Comercio 54 7 y posibles incluyen-

con esta tarea depoder ejercer el control sobre En primer lugar hay que señalar que existe 
· los establecimientos hoteleros, hospedajes, etc. una obligación impuesta para toda autoridad 
El departamento no cuenta sino con 35 perso- judicial y de policía de comunicar al DAS y al 
nas para que ejerzan este control, ello para Ministerio de Relaciones Exteriores la inic�a
indicaruna vezmás que lacapacidad conlacual ción de procesos contra extranjeros, los cain
cuenta el departamento sin duda yo insisto, bias de radicación y los fallos correspondien
resulta insuficiente para las tareas que le han tes, el 95% de las �utoridades de instrucción 
sido asignadas en esta materia, cómo opera la judiciales, administrativas y de policía incumple 
deportación y expulsión; en primer lugar hay con esa obligación, por lo cual resulta casi 
que señalar que no hay coordinación entre las imposible que haya una información actualiza
diferentes entidades del Estado para este efec- da en esta materia y lo que es más importante 
to, cuáles son las causas por las que una persona resulta casi imposible dar le cumplimiento a las 
puede ser deportada o expulsada ingresar al sanciones posteriore_s, o sea a las penas acceso
país sin el lleno de los requisitos legales, haber rias �e deportación o expulsión cuando las 
sido dos a más veces durante un año .Y no personas después de haber sido condenadas, 
cancelar las multas, sobrepasar la permanencia después de haber sido sentenciadas han pagado . 
autorizada, obtener visa mediante fraude, no su condena. 
renovar o cambiar la visa cuando estuviere ¿Cuáles son las causas por las cuales . . .  , ya 
obligado a ello, ¿cuántas personas han sido voy a terminar un .minuto más. 

. deportadas? Entre 1994 y 1995 813 personas , Honorable Senador Carlos Martínez 
fueron deportadas, el 26% nacionalidad perna- Simahán: 
na, el 17% nacionalidad ecuatoriana, el 9% ¿Cómo se va a celebrar el debate, cuánto nacionalidad venezolana, el 8% nacionalidad tiempo se van a demorar los oradores, qué cree haitiana, el 7% estadounidens,e, éstas son na- usted que vamos a hacer? cionalidades y las proporciones de las personas 
que han sido deportadas, causas: trabajar sin honorable Senador Germán Vargas 

Lleras: visa, sobrepasar el término legal de permanen-
cia, o haber obtenido la visa sin el lleno de los 
requisitos legales. 

Causas para la expulsión: Haber sido conde
nado a prisión, intervenir o realizar actos con- . 
tra la seguridad del Estado, dedicarse al comer
cio o tráfico de estupefacientes, comercializar 
con armas, regresar al país antes del término 
que decía la resolución de deportación, haber 
sido condenado como delincuente. 

· 
Estadísticas suministrádas indican 73 ex

tranjeros del territorio colombiano, en el 40.5% 
ha recibido pena accesoria por autoridad judi
cial y es que en lo que concit;rne al Inpec, 
Coronel el 31  % la recibió puede cumplir la 
deportación ·y el 24.3% fue expulsado como 
consecuencia de una decisión administrativa. 
Aquí viene un punto vital el artículo 64 del 

· mencionado decreto ordena enviar copia de las 
resoluciones de deportación y expulsión al 
Ministerio de Relaciones Exteriores División 
de Visas. Correspondiente a su cancelación no 
se entiende así cómo, señor Viceministro, la 
Cancillería señala que desde la entrada en vi
gencia del Decreto 2241 tan sólo se hayan 
cancelado 5 visas por tener orden de deporta
ción una más por solicitud del DAS, otra por 
sentencia judicial. 

Advierte la Cancillería que en este mismo 
lapso en uso de sus facultades a cancelado 533 
visas en su mayoría 466 por terminación de 
contrato laboral, 50 por finalización de misión 

- religiosa y 21 como resultado de investigacio
nes del DAS, estos datos sin duda no corres pon-

¿Por qué hay extranjeros detenidos en Co
lombia? Causas: La primera sin duda es viola
ción a la Ley 30 o sea tráfico de estupefacientes, 
la segunda porte y tráfico ilegal de armas, la 
tercera secuestro extorsivo, la cuarta hurto 
calificado y agravado y homicidio entre otros, 
o sea fíjeqse ustedes que no son causas senci
llas, son por delitos muy delicados, extranjeros 
condenados en Colombia, cuáles son las cau
sas que han arrojado esa sentencia, legal o 
ilegalmente entrados en Colombia, pero que 
actualmente se encu�ntran ya sentenciados, las 
causas por las cuales han sido sentenciados, 
aquí lo que resulta grave y lo que yo quiero 
poner de presente ap.te lé! Comisión y ante el 
señor Director del lnpec, es que en todas estas 
condenas, en todas las condenas, Senador Héctor 
Helí siempre que se han impuesto condenas se 
impone como pena accesoria la expulsión o 
deportación de estos extranjeros una vez cum
ple la condena, pero lo que no tiepe explicación 
es que hay extranjeros que r�porten dos, tres y 
cinco ingresos a cárceles colombianas, fo que 
quiere decir que después de haber sido senten
ciados pagan la condena y después de pagar la 
condena permanecen en el territorio y jamás se 
ejecuta la pena accesoria de la expulsión o 
deportación de quienes ya han pagado ·sus 
condenas, cómo puede ser posible 3 ó 4 ó 5 ó 7 
ingresos de extranjeros a cárceles colombianas. 

Miren ejemplos, el Inglés Mangal Mangal ha . 
ingresado en 4 oportunidades a cárceles co
lombianas, entre otros por los siguientes deli
tos, tenencia y almacenamiento de municiones 
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para armas de fuego, ha sido condenado ya· 
anteriormente por falsa denuncia, actualmente 
está nuevamente recluido en Medellín, un do
minicano Rubén Antonio Frías. está en la cárcel 
de Montería por porte ilegal, pero este ciudada
no registra igualmente sentencia por acceso 
carnal con incapacidad, el ciudadano Libanés 
Emilio Saquer denominado El Turco, está ac
tualmente en la misma cárcel, reporta también 
sentencias por estafa, y anteriormente ya había 
sido condeIJ,ado también por el delito de estafa, 
el venezolano Alvaro L�al Rico está en la 
Cárcel de Bucaramanga, acceso carnal y ya 
había incurrido en fuga de presos, los delitos 
,que yo le mencioné todos en su conjunto impli
can específicamente o tienen o deberían mante
ner causal de expulsión en el territorio colom
biano una vez la sentencia, ·una vez se haya 
pagado la sentencia. 

Aquí surge la pregunta por qué. las autorida
des han permitido la permanencia de estos ex
tranjeros, yo les mencionaba hace un rato que 
existe una enorme dificultad en cuanto a infor
mar oportu-namente o que las autoridades judi
ciales o de policía informen oportunamente 
sobre el inicio de un proceso sobre las senten
cias e igualmente una vez que la sentencia sea 
cumplid� yo abogo es para que se cumpla la 
pena accesoria en cuanto a la expulsión o depor
tación de estos extranjeros. 

Yo dije que me iba a demorar 5 minutos, 
entro ya a formular algunas propuestas con lo 
cual termino, señor Fiscal General de la Nación 
muy recientemente y el propio Director del 
DAS y el cuerpo técnico de investigaciones, o 
sea, ·casi todos los organismos de seguridad han 
detectado y esto como elemento grav� presen
cia de extranjeros especializados en acciones 
terroristas y se ha señalado, así lo han señalado 
ustedes recientemente que tienen o el propósito 
de atentar contra altas personalidades de la vida 
colombiana. Pocos días antes de la cumbre se 
señalaba en los diarios capitalinos la captura de 
18 ciudadanos procedentes de la India tres de 
los cuales supuestamente tendrían como mi
sión atentar contra los part�cipantes en la próxi
ma cumbre de No Alineados. 

Desde el gobierno de Virgilio Barco el ex
presidente Gaviria, el Procurador General de la 
Nación, el Ministro del Interior, pusieron de 
presente el ingreso al territorio colombiano de 
terroristas internacionales, señalé a ustedes que 
íbamos a formular algunas propuestas, yo qui
siera eil primer lugar proponer al Gobierno 
Nacional o quería proponer ya no va a ser esto 
posible a .no ser que lo tramitemos de otra 
forma, en primer lugar que en ejercicio del 
decreto de conmoción interior que había sido 
dictado, este debate estaba previsto adelantarse 
hace ya tres semanas, pudiéramos hacer uso de 
ese decreto para establecer transitoriamente la 
obligación de que todo los extranjeros que 
estén domiciliados en Colombia o se encuen
tren residenciados dentro de un término pru-
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dente 40, 45, ó 60 días, acudan ante las auto'" 
ridades de inmigración a fin de revisar, revali
dar, renovar sus permisos de ingresos, sus 
visas, su categoría de residente temporal o 
inmigrante, ello sin duda le va a se.rvir al 
"Gobierno colombiano y a las autoridades de 
control para saber realmente cuántos extranje
ros hay en Colombia, a qué se dedican estas 
personas, verificar la legalidad de su actuación 
dentro del territorio, esta propuesta tenía un 
propósito y era hacer uso de una facultad que 
tenía el Gobierno Nacional, que tenía el Go
bierno Nacional que le otorgaba el hecho de 
haber sido dictado el decreto de conmoción 
interior, caído el decreto de conmoción inte
rior, pues esta propuesta que era sin duda el 
propósito de este debate, de esta citación pues 
ha perdido posibilidades legales de llevarse a 
cabo pues yo quisiera conocer .la impresión 
sobre los funcionarios del Gobierno la posibi
lidad en verdad de adelantar un censo no con el 
ánimo de mortificar a nadie sino con el ánimo 
de establecer en verdad cuántas personas hay y 
qué hacen y a qué se dedican, el tener alguna 
información que le permita a las autoridades 
una política en esta máteria. 

En segundo lugar nosotros quisiéramos 
una revisión de la política de inmigración, que 
el Gobierno promueva la revisión de esa polí
tica de emigración con el fin de ajustarla a los 
requerimientos que tiene hoy el país a evitar 
que siga entrando esa cantidad de.mano de obra 
no calificada, igualmente que esa política de 
emigración proponga en verdad unos incenti
vos para que el personal o los extranjeros que 
en verdad queremos que lleguen a Colombia 
finalmente tomen la decisión de hacerlo, yo 
mencionaba hace un rato el Senador Cuéllar 
que está poniendo atención como por ejemplo 
promocionó un plan de promoción con Ale
mania para que vinieran al país, tan sólo 32 
personas se acogieron a ese plan, este debate no 
tiene repito el propósito de mortificar a ningún 
extranjero ojalá el país diseñe y ponga en 
práctica a través de la Comisión de inmigra
ción unas políticas que hagan atractivo el 
ingreso de extranjeros al país, extranjeros con 
algunas condiciones profesionales y técnicas 
que respondan a alguna política diseñada por 
el Gobierno y ojalá venga este país sin duda 
tiene que daTle agradecimiento a los extranje
ros que a lo largo de décadas han contribuido 
de una manera muy eficaz y que hoy todo el 
país lo reconoce en cuanto a su desarrollo y 
progreso, pero repito señora Ministra propo
ner de inmediato que se adelante una revisión 
al decreto 222, a la conformación de la Comi
sión Nacional de Inmigración las políticas que 
deben diseñarse al interior de la misma .. 

- En tercer lugar, proponer que al interior de 
esa política y al interior del Ministerio se 
diseñen los requerimientos actuales, para la 
obtención de las visas de ingreso y se perfec
cionen los sistemas de control a extranjeros, es 
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claro para todos y esa es la cuarta propuesta qu� 
quiero hacer que la legislación haga un esfuer
zo para equipararse al resto de las legislaciones 
del mundo, exigir que los contratos de trabajo 
sean aprobados por el Ministerio del ramo e 
igualmente exigir para las declaratorias o para 
la obtención de la visa de pariente de nacional 
colombiano se empiecen a exigir unos requisi
tos adicionales en la primera declaratoria de 
convivencia, igualmente yo quiero solicitar 
que a través de la superintendencia de notaría 
do y registro se dicten unas directrices a los 
notarios del país para que se tome la precaución 
de informar a la entidad competente cuanto 
antes su respectivo despacho, se surten bien sea 
declaratorias de convivencia, bien sea declara
torias con miras a obtener la nacionalidad 
colombiana de forma que se pueda establecer 
algún tipo de control que hoy no existe. 

Finalmente revisar y modificar la integra
ción y funcionamiento de la Comisión de inmi
gración y establecer algún tipo de sanción para -
las autoridades judiciales administrativas y de 
policía que incumplan con la obligación de 
reportar las novedades correspondientes a ex
tranjeros en cuanto al inicio de procesos, en 
cuanto a la declaratoria de sentencia y de penas 
accesorias en relación con quienes actualmen
te están incursos en algún tipo de procesos. 

Finalmente yo tengo una lista que no les voy 
a fatigar con ella, todos los países de 
Latinoamérica han venido ampliando las visas 
o no solo los requerimientos para el .otorga
miento de visas sino el número de países, en las 
cuales debía exigirse una visa, yo creo que 
Colombia debería proceder en igual sentido·, 
países como Argelia, Libia, Irak, S iria, 
Afganistán, Paquistán, Eslovaquia, Estonia, 
Ucrania, Azerbayán, Armenia, Polonia, Hun
gría, Rumania, Bulgaria, Corea del Norte, 
Taiwán, Cuba, Nicaragua, son todos países 
dentro de una lista que yo he preparado de lo 
que está sucediendo en nuestros países vecinos 
a los cuales prácticamente también todos los 
países Latinoamericanos han venido exten
diendo la obligatoriedad para el otorgamiento 
de visa, ya para finalizar es claro para todos que 
a los colombianos cada día más en todos los 
países del mundo se nos colocan mayores 
trabas, se.nos da un tratamiento ya no de países 
de segundo sino de tercera categoría, se nos 
imponen mayores éxitos se nos da un trata
miento mas discriminado, ellos sin duda no ven 
razón para que en Colombia hagamos lo mis
mo y todo propósito de este .debate no es sino 
solicitar que en nuestra legislación interna e 
igualmente la aptitud de las autoridades no sea 
en manera alguna distinta a lo que están utili
zando en nUestros países vecinos, porque éste 
que es un tema nuevo y que en los años anterio
res no mereció ninguna importancia ha empe
zado a cobrarla y cada día más el número de 
.extranjeros que pretende residenciarse en Co
lombia es mayor y lo están haciendo desafortu-

1a. 
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nadamente por las vías menos serias, menos 
legales, no quiero extenderme más, simple
mente anotar en el curso del presente debate he 
recibido una vez que el mismo fue promo
cionado por la prensa, una solicitud de parte de 
los actores ·y actrices colombianos que tienen 
igualmente unos puntos de vista que ap9rtar 
sobre este tema, que tienen enormes preocupa
ciones de la revisión de urt documento que me 
fue enviado hace ya dos días, encuentro que en 
mucho tienen razón sobre la situación que 
están viviendo y han pedido en algún momento 
en que el presidente adecuado, ser también 
escuchados porque sin duda ellos también vie
nen siendo víctimas de esta situación que cada 
día más nos anuncia a través de lGs medios de 
comunicación como tanto en radio,.televisión 
y prensa se contratan días a días un mayor 
número de extranjeros, esos contratos como yo 
se los señalaba hace un momento no requieren 
ser aprobados por ninguna entidad del Estado 
desplazando y generándoles una situación que 
preferiría que ellos mismos tengan la oportu
nidad de exponer lo para lo cual el Presiden te en 
el momento en que considere oportuno y si los 
miembros de la Comisión a bien lo tienen se le 
permita· la asociación que ellos representan 
exponer sus puntos de vista, termino así Presi
dente agradeciéndole a usted y a los miembros 
·de la Comisión, creo .que es un tema nuevo, 
creo que es un tema que suscita algún interés, 
nos hemos tomado el trabajo por varios meses 
de adelantar una investigación en la parte legal, 
en la parte de prisiones� en la parte del Minis
terio de Trabajo en la parte correspondiente a la 
situación por la que atraviesa el DAS, creo que, 
repito, es un tema nuevo, empieza a tomar una 
importancia en Colombia, consideré intere
sante que los miembros de la Comisión inicial
mente había sido. previsto para tener lugar en la 
plenaria de Senado tuvieren acceso y conoci
miento de esta investigación que adelantamos 
en nuestra unidad legislativa y que me parece . 
que reviste algún interés por la coyuntura en 
que estamos atravesando en es.te momento, a 
ustedes a los funcionarios les agradezco su 
gentilísima invitación como ustedes habrán 
podido ver este debate no tiene otro propósito 
al de colocar algunos elementos de juicio para 
escucharlos a ustedes, todo con el ánimo de 
contribuir ojalá a perfeccionar los mecanismos 
de control y todo con el fin pues de lograr que 

. en Colombia este tema adquiera la importancia 
que merece e igualmente tengamos los colom
bianos la certeza de que tanto para quienes 
laboran en Colombia, tengan condiciones de 
equidad en cuanto al acceso al trabajo y yo 
tengo la certeza que cada día más el tema va a 
cobrar interés, va a cobrar dimensión en nues
tro país y como es natural cada día más y ojalá 
sea así, extranjeros quieran residenciarse 
en el país. 

Lo importante es que ojalá también nuestro 
país tenga sin duda una reglamentación y una 
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actitud que permita y ojalá lo logremos que. 
esos extranjeros que vienen a Colombia sean 
los extranjeros que todos deseamos que vengan 
y .no aquellos que precisamente no deberían 
venir a Colombia. 

Concluida la intervención del honorable 
Senador Germán Vargas, algunos Senadores 
plantearon varias inquietudes al respecto, en 
las siguientes intervenciones: 

Honorable Senador José Renán Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: . 

Honorables Senadores yo quisiera rogarles 
el inmenso favor, la señora Ministra y el señor 
Vicecanciller, el señor Director del DAS; están 
en nuestro recinto desde las 9 a.m., si ustedes 
son tan amables que estas preguntas sean ab-
sueltas por los señores funcionarios y entra
mos a otorgarle el uso de la palabra a ellos. 

· Honorable Senador Ricardo Aníbal 
Losada: 

Es para declararme impedido en este debate 
por conflicto de intereses. 

Honorable Senador José Renán Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

Usted quiere exponerle ante la Comisión en 
que consistiría su conflicto de intereses. 

Honorable Senador Ricardo Aníbal 
Losada: 

Por las relaciones conyugales que tengo con 
extranjera. Mi señora esposa es extranjera. 
. Honorable Senador José Renán Trujillo 

García, Presidente Comisión Primera: 
Yo creo señor Senador con todo respeto que 

no existiría ningún tipo de conflicto de interés 
en ese sentido además esto es un debate con una 
citación pero no estamos votando ningún pro
yecto de acto legislativo que tuviese algo que_ 
ver donde usted se sintiese impedido señor 
Senador. 

Honorable Senador Jorge Ramón Elías 
Náder: 

Usted tiene razón para que intervengan los 
señores invitados especiales, pero después que 
ellos intervengan nosotros tenemos el deseo de 
intervenir para que el ponente nos absuelva 
determinadas inquietudes, salvo que los invita
dos nq las puedan resolver, pero para eso nece
sitamos intervenir antes que ellos si usted así lo 
desea están desde las diez como estamos noso
tros yo estoy desde las 9 y si ellos se quedan para 
absolvernos las.preguntas o desean, que no las 
absuelvan antes usted decidirá. 

Honorable Senador José Renán Trujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

No, la idea fundamental es de que tal como 
realizó su pregunta el Senador Ornar Yepes y 
dejó planteadas sus inquietudes usted también 
las plante honorable Senador y si ellos conside
ran en el curso de sus intervenciones respon
derlas lo haríamos. 
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Honorable Senador Jorge Ramón Elías 
Náder: 

Gracias señor Presidente, yo sí quería pre
guntarle al señor ponente unas cosas al señor 
citante perdón, es que me he acostumbrado a 
verlo tanto de ponente aquí en la Comisión que 
ya me confundo, yo entiendo que todo el debate 
tiene una finalidad, me he puesto a analizar la 
intervención del honorable Senador Germán 
Vargas Lleras y dudo sobre la finalidad del 
debate,.si..es par.a.que se aplique la ley o si es para 
que de acá salga algo que nosotros podamos 
presentar para modificar las leyes que existen al 
respecto, el se queja por ejemplo de la facilidad 
con que los extranjeros adquieren cédula de 
extranjería o adquieren radicación en el país 
pero eso no. es culpa sino de la legislación, 
usted acababa de anunciar que la mayor parte de 
los extranjeros residentes en Colombia son de 
Panamá, Venezuela, Ecuador, Perú, Argentina, 
etc., el 90% son latinoamericanos y resulta que 
yo recuerdo quela vieja Constitución ha dado 
un trato preferenci;ll a los hispanoluxo ameri
canos que hoy se les da a los latinoamericanos 
y del Caribe, cuál es ese trato especial cuando . 
la Constitución en su artículo 96 divide colom
bianos por nacimiento y colombianos por adop
ción dentro de eso el requisito mínimo que le 
exige a los latinoamericanos y del Caribe es 
presentarse, pedirle al jefe de la municipalidad 
que lo inscribe como colombiano por adop
ción y no hay más requisitos diferente a eso, eso 
no es culpa ni del DAS, ni del Gobierno N acio
nal, pi del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
sino de una modificación a la Carta, que está 
dándole la facultad a los latinoamericanos y del 
· Caribe para que se hagan colombianos por 
adopción con la sola inscripción ante el jefe de 
la Municipalidad respectiva. 

Cuando usted está pidiendo que se niegue 
las declaraciones extrajudiciales o notaría les 
para efectos de acreditar la convivencia con una 
pareja, está negando ·un mandato constitucio
nal y quitándole derechos a unos cil,ldadanos, 
porque la Constitución en su artículo 46 le 
garantiza los mismos derechos que a cualquier 
tipo de matrimonio, ese es mi criterio si usted 
quiere hacer eso podemos presentar un acto 
legislativo que me parece aberrante porque 
atropella la libertad individual y el derecho de 
las parejas o de las personas a vivir como 
quieran vivir en familia. 

Para mí el mayor problema no es ese que 
usted expone que se presenten los extranjeros 
al DAS, Sección de Extranjería hasta donde yo 
recuerdo aquí no hubo entidad que explotara 
más al extranjero que el DAS, chantajeaban lo 
hablo con propiedad, el DAS era el mayor 
chantajista que tuvo Colombia· contra los ex
tranjeros, yo no lo digo ahora porque yo me 
desvinculé de esos, de los extranjeros hace rato 
de pura vergüenza y de puro asco, aquí un gente 
del DAS llegaba por ejemplo donde mi madre 
que era extranjera que tenía 70 años de vivir en 
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Colombia y el muchachito del DAS tenía 22 
pero era extranjera por X o Ymotivo a esa edad 
de 90 años se le olvidaba o no podía ir a 
Montería a la capital de nuestro Departamento 
a refrendar su cédula, cosa que se la exigían 
personalmente y si no · iba la multaban o la 
amenazaban con multar, pero para no multarla 
y echarla del país le pedían dinero y así venía esa 
serie consecutiva donde yo siempre me propuse 
acabar con el Departamento de Extranjería del 
DAS por corruptos, por vagabundos, en esta 
época el problema no está yo no digo bajo su 
administración que sé que lo está haciendo bien 
y está saneando, créamelo que lo digo no porque 
usted esté presente,. usted sí sabe que eso suce
dió en Colombia y aún en el mismo Ministerio 
de Relaciones Exteriores yo recuerdo porque 
yo soy. hijo de extranjeros y mis padres tienen 
parientes extranjeros en Colombia y queremos 
a Colombia como nada yo me siento colombia
po integral como se. sienten mis padres, para 
adquirir la nacionalidad en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores hay una serie de interme
diarios que extorsionaban a quien aspiraba a ser 
nacionalés colombianos, hasta hace poco, a mí 
me tocó y no digo en qué época porque de 
pronto me sancionan por hacer gestiones ante 
entidad pública, a mí me tocó hablar con algún 
Ministro de Relaciones Exteriores ·que muy 
gentilmente me dijo no, es que eso es un 
derecho, háblate con fulano ese fulano pedía la 
cifra de 5 millones de pesos, yo no podría 
probárselo desde ningún punto de vista. 

La corrupción es allí en las entidades encar
gadas de controlar a los extranjeros al país, 
entonces yo creo que lo que hay que mejorar es 
eso, hay que patrocinarlo, la inmigración buena 
en Colombia, yo creo que el único requisito 
para que un extranjero domiciliado eh Colom-

- bia que tenga más de 10 años de vivir aquí es 
inscribirse para evitarse que . 16 estafen y lo 
chantajeen después, si un extranjero que vive en 
Colombia después con diez años no tiene dere,.. 
cho, entonces que solicite que tenga la voluntad 
de ser colombiano de serlo, no sé cuáles pueden 
ser colombianos, la ley apenas está fijándole el 
término de dos años en la actualidad para que 
soliciten p�ro esos dos años significan una 
derogación de dinero ante determinado funcio
nario venales. 

Entonces son tres cosas las que quiero decir, 
primero que no estoy de acuerdo que se elimine 
la convivencia con cualquier mujer y su 
acreditación, porque lo que quiere el doctor 
Vargas Lleras es que el que se case con una 
mujer viva permanentemente está presumiendo 
el doctor Vargas Lleras la no inocencia, la 
culpabilidad, está presumiendo que se hizo de 
mala fe con el único propósito de adquirir 
residencia en Colombia, en Colombia la pre
sunción de inocencia la da la Carta, lo mismo 
que la presunción de buena fe, en fin señores 
invitados y señores Senadores yo no le vi fina
lidad al debate diferente a poner unas quejas 
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porque lo primero como ya dije  de los 
. concubinas, de los amantes o de los que viven 
juntos o de las parejas no se puede sin una 
reforma constitucional, lo segundo de los 
latinoamericanos y del Caribe requiere de otra 
reforma constitucional para restringir su cali
dad de colombianos por adopción y lo tercero 
y lo que hay que rpejorar es la hone�tidad de los 
funcionarios públicos que viven chantajeando 
permanentemente al extranjero, yo no entien
do tampoco· que Colombia que además no es 
Ul). país- atractivo, que es un país donde no se 
paga bien al futbolista ni al artista, ni ª· esas 
personas que pretenda cerrarle la puerta en 
otros países al artista colombiano, porque en 
la medida en que nosotros pongamos trabas 
para el artista extranjero y no haya reciproci
dad también le van a poner trabas a los artistas 
colombianos en el exterior, también como 
reciprocidad le van a poner trabas a los artistas 
colombianos en el extérior también como 
reciprocidad a las trabas que le vamos a poner 
en Colombia, yo creo·que el artista bueno se 
defiende, el artista de pronto mediocre es el 
qu� no se defiende porque no lo contratan en 
el extranjero. 

Con mucha pena con los artistas yo creo que 
es a una medida chovinista, rara, extraña a la 
idiosincrasia del colombiano que es un pueblo 
con puertas abiertas, eso era todo lo que tenía 
que decir señor Presidente. 

Honorable Senador Jaime OrtizHurtado: 
Muy brevemente señor Presidente muchas 

gracias, para mí ha quedado como principal 
motivación de este debate el preguntarnos si la 
legislación actual con relación a los extranje
ros se sujeta plenamente a la Constitución de 
199i o no, creo que lo más importante e 
imperativo es desarrollar. por ejemplo el ar
tículo 1 bO y los otros artículos que han sido 
mencionados de la Constitución Política si 
hay alguna ley que no armonice por ejemplo 
con el artículo 100 de la Constitución Política 
creo que esa ley se debe revisar, el artículo 100 
por ejemplo de nuestra Constitución Política 
dice: los extranjeros disfrutarán en Colombia 
de los mismos derechos civiles que se conce
den a los colombianos no obstante la ley podrá 
por razones de orden público, únicamente por 
razones de otden público subordinar a condi
ciones especiales o negar el ejercicio de deter
minados derechos civiles a extranjeros así 
mismo, los extranjeros gozarán en el territorio 
de la República de las garantías concedidas a 
los nacionales salvo las limitaciones que esta-. 
blezca la Constitución y la ley, entonces para 
mí señor Presidente y señores Senadores lo 
más importante es saber si la legislación ante
rior ha la vigencia de la Constitución de 1991 
se ha acomodado, se ha ajustado, se ha 
redefinido, para que se armonice y obedezca a 
la Constitución de 1991, no es más señor 
Presidente gracias. 

GACETA DEL CONGRESO 

La Presidencia considerando que los cita
dos, eran los más indicados para absolver los 
cuestionamientos planteados por los Senado
res, le concedió el uso de la palabra a la doctora 
María Sol Navia, Ministra del Trabajo, quien 
en los términos siguientes expresó sus puntos 
de vista: 

Gracias señor Presidente, y honorables Se
nadores, señor Senador Vargas Lleras, yo quie
ro referirme brevemente al tema específico en 
el campo laboral ya que la mayoría de los 
comentarios hechos hacen referencia a otros 
campos relacionados con los migrantes, creo 
que comparto íntegramente los planteamien
tos del Senador Vargas Lleras en el sentido de 
la necesidad de que realmente el Ministerio del 
Trabajo tenga una injerencia directa y lógica
mente las herramientas técnicas necesarias para 
poder ejercer a cabalidad estos controles y el 
manejo de la información estadística que nos 
permita realmente con mayor profesionalismo 
plantear unas sugerencias de política, yo no voy 
a extenderme en la lectura de las respuestas a las 
preguntas que fueron planteadas por el Sena
dor, porque ya él mismo las ha prácticamente 
comentado, lo que nosotros hemos dicho. 

En el caso· del Ministerio del Trabajo ante
riormente por"el Decreto 1422 del 89 se decía 
que el Ministerio tenía la responsabilidad de 
autorizar los contratos de trabajo de extranje
ros, sin embargo esa ·norma nunca fue regla
mentada y nunca se cumplió a cabalidad poste
riormente el. Decreto 2241 del 93 que es el 
Estatuto de Emigraciones no derogó este de
créto y no estableció esa responsabilidad del 
Ministerio del Trabajo, el Ministerio del Traba
jo siempre tiene que expedir cuando la empresa 
solicita un certificado de que está cumpliendo 
las normas sobre proporcionalidad, tiene que 
expedir ese certificado el Ministerio entonces 
entra a evaluar la situación específica de las 
empresas que han pedido la certificación sobre 
que están cumpliendo las normas sobre pro
porcionalidad para que las empresas tramiten 
en ese caso las visas respectivas, las normas 
sobre proporcionalidad establecen que el 10% 
de los trabajadores pueden ser extranjeros cuan
do son personal no calificado y hasta el 20% 
cuando es personal calificado y de confianza, 
esas son las proporciones que establece la 
norma y en esos casos es cuando entra el 
Ministerio a hacer las evaluaciones y a expedir 
el respectivo certificado para el año 95, enton
ces se había hecho, entonces los análisis de las 
nóminas de las empresas que lo habían solici
tado en un total de 336 empresas que estaba.n 
clasificadas porcentualmente por actividades 
económicas, el mayor porcentaje de solicitu
des habían sido en industria manufacturera el 
39 .5 8 % , en servicios el 27 % , después en minas 
el 17.50% y Transporte y ComuniCaciones el 5 .  
95% los ottos porcentajes realmente no son 
significativos. Dentro de estas nóminas que se 
habían analizado se encontr.óque el 58 % tenían 

• 

• 
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personal extranjero y el 42% no tenía personal entrante, no han permitido adelantarlo para el país que nunca ha tenido una política para 
extranjero, se presentaba especialmente en los . año entrante. En esto yo creo que es importante atraer extranjeros. 
sectores de servicio de industria manufacture- ·hacer algunas menciones yo creo que es impor- Lo normal que nos ha señalado el informe, 
ra y de minas 1a participación de personal tan te que el Ministerio tenga alguna informa- que nos ha señalado el Senador Vargas Lleras, 
extranjero. ción y algún control sin que se convierta en pues claro que tenemos que tener muchos 

En cuanto al personal calificado o de perso- ningún momento en un mecanismo de dificul- ecuatorianos, peruanos, venezolanos, alrede
nal extranjero por actividad económica el ma- · tad del desarrollo de las empresas, yo e� eso dor de las fronteras, ellos cometen ciertos , b . . . "d tengo un criterio muy1 claro de que no podemos 1ºl1'c1"to' s los extranJ· eros obviamente son ciuda-yor numero esta a en serv1c10s que comc1 e 
con lo que e1 Senador ha dicho en el sentido de desde el Estado dificultar el desarrollo Y la danos de todas maneras humanos como noso
que qe hoteles, restaurantes, posteriorrriente agilidad en la actividad económica y en la tros y han pagado su pena, qué vamos a decirle 
que eran 750, posteriormente las minas 352, en actividad empresarial, porque lo que hacemos a las personas que han pagado su pena con el 
la industria manufacturera 308 para uh total es incentivar la inversión y lo que nosotros Estaao colombiano por qué vamos a decirles a 
del 4.4 7 de personal extranjero que equivalen necesitamos es incentivar la inversión extran- una persona que ha pagado su pena con el 
a 1 .681 trabajadores de 37.592 que fueron los jera para tener más empleo, para tener crecí- Estado colombiano que se tiene que ir; es que 
trabajadores que fueron registrados en estas miento económico, pero yo creo que se pueden hay que mirarlo de a.cuerdo con lo que, dice el 

diseñar procedimientos administrativos, ági- Senador Ortiz que me parece muy correcto y empresas. 
les., eficientes, que permitan que las empresas muy en razón en este momento si la legislación · En orden de importancia por actividades la d · d d" · 1 registren bajo etermma as con ic1ones e con- que hay con los ciudadanos extranjeros reajus- .· · mayoría estaban profesionales técnicos y tra- d b · · · · trato e tra ªJº y que no se reqmera necesaria- ta precisamente a nuestra famosa Carta de . · ·baJ· adores similares, en segundo lugar directo- . · 1 , mente permisos prev10s eventua mente. Navegación que es la Constitución del 91 .  · res y funcionarios públicos, . en tercer lugar 

personal administrativo y de trabajos similares Honorable Senador Germán · Vargas Muchas gracias. 
y .en cuarto, comerciantes y vendedores, por- Lleras: Doctora María Sol N avia Velasco, 
que aparece realmente una proporción alta de · Yo quisiera formular dos preguntas, consi- Ministra del Trabajo: 
trabajadores técnicos, porque indudablemente dera la señora Ministra del Trabajo que sería A ver, honorable Senador Vargas, yo creo los sectores como señalé en donde en segundo conveniente si o no restablecerle al Ministerio que en cuanto a lo de la simulación nosotros no lugar hay trabajadores extranjeros es en las del Trabajo la competencia para la aprobación tenemos realmente información sobre este minas, por_las empresas petroleras y las empre- o improbación de los contratos de trabajo en tema, porque tenemos que tener · realmente sas por su actividad técnica y tecnológica están esta materia? todo el registro de los contratos de trabajo para solicitando personal de otros países por nece- Segunda pregunta, ¿se han simulado o no saber si realmente son reales o simulados, sidad de las actividades que desempeñen, ob- contratos de trabajo con el fin de obtener una nosotros no tenemos el registro de todos los viamente son personal en ese caso calificado· y visa en Colombia? contratos no solamente de los extranjeros sino técnico Y los orígenes principalmente son esta- Honorable . Senador Ricardo Losada de los nacionales, el segundo punto yo creo que dounidenses 4 70 el 28% prácticamente britá- Márquez: sí era lo que estaba diciendo: a la competencia nicos 274 que es el 16% y de otras nacionali- b t · 11 Gracias señor Presidente, por permitirme para conocer o apro ar o au onzar o evar un dades nproximadamente el 20%, que coincide · · t 11 · f · , b t to de Participar en este debate, en realidad pues según reg1s ro o evar m ormac10n so re con ra mucho con el tiempo de empresas que más que t b · t b d "  · d este informe que ha dado el Senador Vargas ra aJO, es a a 1c1en o que creo que eso es todo han solicitado estos permisos. · t h 1 d d t · 

De todas maneras ésta es un conteo de 
alguna manera muestral que corresponde es a · 
las empresas que han solicitado el certificado 
y no es un análisis exhaustivo, nosotros coin
cidimos totalmente en que realmente el Minis
terio debería tener injerencia en el registro de 
los contratos, en primer lugar queda lo del 
censo incluso es más allá, nosotros hemos 
planteado y está allá en los proyectos de inver
sión para el año 1997 que se establezca un 
sistema de información estadístico permanen
te en donde no solamente tengamos el registro 
de los extranjeros, sino que podamos determi
nar cuáles son las actividades en que se desem
peñan, cuáles son las profesiones o las especia
lidq.des que las empresas y los sectores 
economicos, los mecanismos que permitan 
esta información actualizada toda una serie de 
información sistematizada en el Ministerio de 
Trabajo, que nos permita diseñar políticas y 
hacer seguimiento al comportamiento de la 
actividad laboral dentro de los migrantes. 

Está aprobado esto dentro del proy�cto del ·· plan de inversiones en el año 97 ya que como 
ustedes conocen el sistema para aprobar los 
proyectos es con mucha antelación y las limi
taciones obviamente presupuestales del año 

Lleras, Colombia no tiene extranjeros 25.000 convemen e acer o para po er e ermmarpo-
personas, cuando colombianos trabajando en líticas, sin embargo también buscando los me
el · extranjero hay casi 5 millones, entonces canismos administrativos que no dificulten 
nosotros tenemos que mirar la política precisa- como decía la actividad empresarial y que no se 
mente como se mira hoy el comercio con · vaya convertir en un papeleo adicional que 
reciprocidad, esta política de emigraciones hay entorpezca el desarrqllo productivo, por con
que mirarla precisamente como afectaría a 5 siguiente la generación de empleo, en este 
millones de compatriotas que están trabajando momento en base a la ley Anticorrupción noso
en muchas partes, además hace 15 días vimos tros estamosrevisando anteshacermás expedi
por ejemplo en el periódico que llegaba una · tos muchas cosas como el informe laboral que 
misión canadiense a entrevistar ciudadanos se envía al Ministerio que lo tiene arrumado y 
colombianos que quisieran establecer su expe- nunca a hecho nada con eso. 
riencia en Canadá, pues de esa manera es que se Bien todo esto yo lo quiero relacionar con 
está pensando en el mundo moderno, cómo los un punto clave que simplemente se los voy a 
capitales pueden aportar gran desarrollo en contar porque les va a llegar nosotros estamos 
ciertos países cómo sería que se exigiera un trabajando con la Comisión Séptima del Sena
contrato de trabajo en Estados por ejemplo, do, están ponentes la doctora María del Soca
para que trabajaran los colombianos yo creo · rro Bustamante y la doctora ·Consuelo de 
que quédarían un millón de colombianos des- Mustafá, una reestructuración del Ministerio 
ocupados si el Departamento de trabajo de los del Trabajo, no voy a entrarme en el tema 
Estados U nidos tuviera que aprobar un contra- porque creo que no es el momento ni la ocasión 
to de trabajo, cuando allá lós contratos de seguramente la habrá para ello, pero es que la 
trabajo se hacen es en la mayoría de casos debilidad del Ministerio del Trabajo técnica, 
verbalmente, así es que yo creo que hay que profesional, financieramente es terrible todo el 
tener mucho cuidado, precisamente con el tra- país lo ha dicho que el Ministerio del Trabajo 
tamiento verdadero pues lo digo por experien- tradicionalmente ha sido simplemente como 
cía los he conocido, pues por eso declaré mi una gran inspección de arreglos laborales y 
relación que tengo con ellos, pero este es un hemos querido cambiarle el perfil, hemos traba-
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jacto durante todo el año haciendo un análisi� a 
fondo del cual sólo son necesidades del país de 
un 'país moderno dentro de un concepto de 
Estado moderno de acuerdo con la civilizacio
nes que impohe la Constitución del 91 ,  el plan 
de desarrollo no solamente el plan de desarrollo 
sino ei papel de un Ministerio del Trabajo como 
Ministerio Rector de las políticas sociales y 
políticas de desarrollo humano en un país mo
derno que está integrado hoy no solamente 
regionalmente sino al múndo. 

Entonces ·dentro de eso es que. eso es que 
hemos instado al Congreso de la República a· 
través del Senado, a través de la · ComiSión 
Séptima del Senado una reestructuración total 
que cambie completamente el perfil del Minis
terio y cumpla realmente l�s funciones que 
están escritas en leyes o decretos-leyes pero que 

· sin embargo da la lim_itación de los recursos 
profesionales y técnicos que en su gran mayoría 
no cumplen ·o cumple muy parcialmente y se 
concentra en la solución de la problemátiea de 
conflictos laborales el Ministerio ha asumido 
un papel fundamental en el empleo, hemos sido 
tecnificando poco a poco, pero de una manera 
digamos improvisada, ha cumplido un papel 
fundamental en la parte de concertaciones lo 
que tiene que ver el Pacto Social lo · que ha 
permitido o permitió que hubiera un acuerdo en 
la parte _ salarial fue fortalecer el tema de 

- concertación o el del diálogo social con los 
actores sociales para eso también hemos tenido 

· que digamos improvisar un poco dentro de la 
, estructura del Ministerio porque realmente no · estaba preparado ni estructurado para esn. 

No tiene el Ministerio un -sistema de infor. 
mación, el Ministerio tiene algunas ·compu

. tadoras que se · utilizan básicamente como 
' procesadores de palabrá y ocasionalmente en la 
• trayectoria sindical, por ejemplo todo el tema 
de registro sindical no está sistematizado, en

. ton ces estamos ya trabajando en el diseño de los 
mecanismos de sistematizar la información y 

- tenemos previsto, el Ministerio no tiene los · profesionales y no se justifica nombrar profe
sionales de planta para hacer el diseño de un · sistema de información sino realmente buscar · una asesoría que nos diseñe el sistema 
interactuando con nosotros y posteriormente el 
Departamento de sistema quede en capacidad 
de administrarlo y de mantenerlo, más no de 
diseñarlo, porque eso requiere profesionales de 

• una calificación que no se justifica tener en el 
Ministerio del Trabajo, en ese tema estamos 
trabajando y por qué cito todo esto� porque es 
imposible definitivamente cumplir a cabalidad 
unas funciones sin entorpecer si no se tienen los 
mecanismos técnicos e informáticos y lógica
mente el perfil profesional de sus funcionarios 
orientados a esos fines. 

_ Mal podría poner a que nos lleven más infor
mación para guardarlas en closet o algo, com<? 
pasa con el informe laboral que realmente no 
cumple ninguna misión es necesario que el 
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Ministerio recoja información de las.empresas pa un poco el Angelismo legislativo y consti
tanto las de personal como extranjero de todo tucional que se apodera de Colombia no sólo 
tipo de empresas para poder llevar unos datos en los países de la Corte sino aquí algunas 

· estadísticos para generar políticas, recogerlo observaciones sobre los derechos Constitucio
no llenando unas inmensas sábanas sino a . nales.de los Extranjeros los cuales todos tienen 
través de mecanismos de informática, de me- derechos de respetar e incentivar pero es casual 
canismos de sistemas que permitan rápida- señor Director del DAS. 
menté a las empresas ponerle información y el Esos datos que nos da el Senador Vargas 
Ministerio leerlas y almacenarlas, procesarlas Lleras de que unos ciudadanos de un país 
y sacar conclusiones que permitan generar determinado en un solo mes se"casan, en una . 
políticas, por eso estamos trabajando en ese proporción altísima, se separan en una propo
campo, entonces este tema es muy pertinente sición altísima eso como lo ve angelicalmente 
porque nosotros estamos planteando el pro- el Senador Elías Náder de . los der_echos para 
yecto de informaciones políticas sobre el tema casarse y para separarse nadie lo niega, pero es 
de trabajadores extranjeros de migraciones yn eso casual, esa es una simple casualidad, o es 
cuanto al área laboral que es la que nos com- toda una estrategia con algún interés de · qué 
pete, pero requiere entrar dentro de este gran tipo de interés para quedarse el por qué recurren 
sistema de informadón dentro de una gran a la misma estrategia casi todos en un mismo 
sistema de información del Ministerio del tiempo y se separan en un mismo tiempo yo no_ 
Trabajo y poder en esa manera entonces no quisiera ser tan angelical en este campo y 
solamente hacer análisis y tener la infraestruc- pidiera una mayor investigación sobre el par
tura sino realmente tener .las bases para la ticular. 
generación de políticas que porque comparto Doctora María Sol N avia Velasco, 
totalmente lo que se ha dicho lo que ha dicho M�nistra del Trabajo: 
aquí- el honorable Senador en el sentido que 
Colombia tiene que tener una política de 
incentivar migraciones técnicas, tecnológicas 
y científicas en base a un estudio que se hizo 
durante el año, un censo de mano de obra 
extránjera en el año 93 en la industiia manu
facturera ·se recogió alguna información, se 
diseñaron algunas políticas que.fueron inclui
das o que fueron tenidas en ·cuenta en un 
documento Conpes del año diciembre del 93 
en donde se.fijó una política de migraciones, 
obviamente éso requiere un seguimiento que 
requiere estar actualizando en no ser un hito 
aislado� es necesario que la Comisión que 
regula el tema de inmigración funciona regu
larmente, pero lógicame:qte tenemos que tener 
una información base que sirva Y... que a alimen
te un.proceso de política, a Colombia en todos 
los estudios que hemos leído sobre producti-
vida� y sob

.
re competitividad. . ' 

Hónorable ·senador Carlos Martínez 
Simahán: · 

Señora Ministra, está tocando usted un 
tema rriuy importante que permite el contexto 
de la posición del Senador V�rgas Lleras una 
pregunta que ya la veo respondida pero con 
preocupación, tal vez por ejemplo positivo en 
un momento de la derrota de Alemania que 

· preparó Estados U nidos pata esas .migraciones 
. técnicas ocurrió lo mismo en toda Europa 
ahora con la disolución de la Unión Soviética, 
era el aprovechamiento de los cerebros técni
cos que quedaban sin oficio y también se hizo 
mucho en el campo deportivo, Colombia no se 
preparó para eso no hicimos, más bien es para 
el Ministerio de Relaciones Exteriores en el 
momento de intervenir no desarrollamos al
guna política ·que pudieran permitirnos unas 
migraciones técnicas sqbre todo esos países en 
la d!scusión y en segundo término me preocu-

Señor Presidente, yo entiendo que ese docu
mento de política de migración que existe en 
este momento, si se contempló el tema de los 
precisamente técnicos y tecnólogos de los paí
ses del Oriente Europeo que estaban teniendo 
y ,  afrontando una crisis, creo que el señor 
Viceministro nos puede ampliar a fondo, pero 
si fue contemplado creo que no ha sido muy 
exito�o señor Ministro, pero precisamente en 
este estudio que se hizo en el año 93 se detec----..... . . 
taron actividades podría citar algunas por ejem-
plo la industria metalmecánica se requieren 
expertos en tratamientos técnicos, eri todo el 
tema en general la industria en biotecnología, 

. petroquímica, informática y telecomunicacio
nes, ingeniería de alimentos, desarrollo de 
modelos integrados a la producción agrope
cuaria, nuevos procesos nutricionales, quími
ca básica es decir todo lo que se ha espedaliza
do, todo lo que es robótica, todo lo que tiene 
que ver con la tecnificación de procesos pro
ductivos en base al mecanismo de la informá
tica y de las computadoras, todo lo que tiene 
que ver con las telvcomunicaciones e informá
tica en general son áreas en las cuales la indus
tria requiere mucho apoyo en capacitación de 
sus gentes, este es un tem� que lo hemos venido 
tratando en el Gobierno, especialmente en lo 
relacionado con el plan de empleo en el éonsejo 
de competitividad y que lo conozco con antelaéión 
por.mi particip�ción en el sector privado. ' 

Colombia no se preparó, el SENA fue.uno 
de los ejemplos de su absoluta desento_nación 
con el sector productivo y hacia dónde iba 
Colombia, no se definió una visión de Colom
bia dónde queríamos ponerla que creímos que 
íbamos a ser competitivos, qué sectores debía
mos fortalecer y desarrollar, se abrió el campo 
a las telecomunicaciones, a la telefonía celular, 
sin embargo no p�eparamos técnicos y tecnólo-

•• 
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gos, las empresas tuvieron y lo conozco de 
fuera más que desde el Gobierno tuvieron que 
traer personal a capacitar a su gente o a 
poner . a andar las empresas, pero no hubo 
realmente una política gubernamental orienta
da hacia ese fin. . 

Colombia necesita mejorar su· recurso hu
mano y ese es uno de las columnas rectoras 
como decía del plan de empleo y también de la 
política de competitividad, estaba diciéndo que 
estudios que se han hecho sobre Colombia 
reiteradamente sobre el tema de competitividad 
siempre coinciden que el mayor problema que 
tiene Colombia es la capacitación del recurso 
humano, la educación y la creación de un 
capital humano realmente acordes con las ne
cesidades, por eso decía yo que Colombia ha 
definido una visión estratégica de dónde quiere 
dirigirse, hacia dóride quiere estar en determi
nado año, en determinado año en determinado 
momento y hacia allá orientar la formación del 
recurso y del capital humano, ese tema se está 
trabajando en el Consejo de competitividad y 
en la reestructuración en la que me refería yo en 
el Ministerio del Trabajo estamos buscando 
una dirección técnica que esté orientada per
manentemente a detectar las necesidades de 
clasificación del recurso humano por los me
canismos de participación de los sistemas de 
información para el empleo que tiene el SENA 
que hoy privadamente en donde se recoge lo 
que se está demandando, pero más allá hacia un 
trabajo sistemático con el sector productivo 
con otras entidades gubernamentales que nos 
estén diciendo hacia donde debemos orientar la 
capacitación que dirige el Ministerio a través 
del SENA y servir de mecanismo de informa
ción hacia el Ministerio de Educación para la 
orientación y preparación del recurso humano 
no solamente en el tema de capacitación para el 
trabajo sino de toda la orientación profesional 
que rige al Ministerio de Educación. 

Colombia necesita mirar con proyección de 
futuro con un criterio estratégico y en ese tema 
el campo de las migraciones, de incentivar las 
migraciones de tecnólogos, científicos y técni.., 
cos es fundamental, mirar hacia dónde qué 
países pueden proveer esa persona y qué incen
tivos se les deben dar a esas personas porque yo 
creo que Colombia no es un país suficiente
mente atractivo con los problemas de seguri
dad que tiene y quizás con otros problemas para 
que realmente ese tipo de personas se vengan 
porque si, yo pienso que lo que tenemos es que 
orientar la política, tener realmente controles 
sobre todo que no venga a ocupar puestos de 
trabajo de personas que aquí tenemos cómo 
_hacerlo y sobre todo muchas veces personal no 
clasificado que es uno de nuestros problemas, 
pero en cambio sí que vengan a ayudarnos a 
enriquecer y hacer un factor multiplicador al 
interior de las empresas con la capacitación que 
tengan esas personas para ayudar a capacitar 
sus compañeros de trabajo de las distintas 
empresas. 
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Desde este punto de vista el estudio que hizo 
en un momento dado el Ministerio, la propues-

- ta que tenemos de sistematizar el sistema de 
información estadística sobre este tema, están 
orientadas con ese fin, personalmente compar
to ése criterio pero · es indispensable que el 
Ministerio del Trabajo pueda sacar adelante la 
reestructuración que está planteando, somos 
absolutamente conscientes de las dificultades 
financiera.s que tenemos y por eso el esquema 
de trabajo que yo tengo dentro de un esquema 
de planeación que siempre he manejado es que 
haya un grupo de trabajo que se comprometa de 
aquí hasta dos o tres años en continuar y jalonar 
al · interior del Ministerio este proceso con 
etapas sucesivas después de aprobada la ley 
como deben ser los decretos, como debe ser 
todo el diseño de los perfiles profesionales, la 
parte de remuneración, la evaluación que tie
nen que hacerse de las personas para ver qué 
cargos pueden ocupar, 'la recalificación que 
requiere llegar a la culminación del proceso 
que está perfectamente definida y en el cual 
estamos trabajando. 

Sin estos requisitos al Ministerio se le asig
nan funciones que realmente no cumplen o va 
cumplir mal simplemente va a crear mecanis
mos de entorpecimiento de la actividad pro
ductiva y empresarial que creo que es lo que 
más le conviene al País, quiero aclarar que en 
esta reestructuración estamos planteando am
pliar el Ministerio, todo lo contrario estamos 
ampliando al principio manteniendo pero ha
ciendo más cosas, mediante recalificación de 
sistemas de información , mediante apoyos y 
tecnología que le permita a las personas cum
plir sus funciones con .mayor eficiencia, con 
mayor eficacia, abrir completamente la parte 
operativa que nos absorbe de una parte muy 
péqueña y programática con un gran nivel 
técnico y tecnológico. 

Entonces en este momento el Ministerio 
está preparado para cumplir a cabalidad, lo que 
yo creo que. sí tiene que hacer que es regir en 
materia laborar el tema de emigraciones, mate
ria laboral no en otros temas que son competen
cia de otras áreas. Creo que en términos gene
rales es lo que puedo aportar sobre el tema pues 
tengo mucha información detallada lo que fue 
ese estudio de la propuesta del sistema de 
información pero que no haríamos extremada
mente largos sino que importa creo es la 
filosofía. 

Muchas gracias señor Presidente. 
Honorable Senador Jorge Ramón Elías 

Náder: 
Yo era para agradeced e al Senador Martínez 

Simahán, que creo que· es el único colombiano 
que me ha hecho el elogio de decir que yo tengo 
tesis angelical, el único, porque los que me han 
analizado de acuerdo a mi conducta pública, 
algunos medios de comunicación me han tra
tado es de malo clásico, medio de comunica
ción que comandan alguna periodistas medio 
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· huevo medio palo en otros países pero que aquí 
son personaJes de la vida nacional y de los 
me<;lios de comunicación, yo no he · querido 
decir nada desde ningún punto de vista que no 
se investigue la simulación de algunas actitu
des del ser humano, yo lo que he dicho es que 
�o se quite como fuente de derecho la unión 
matrimonial, la unión marital, eso no se puede 
quitar como fuente de derecho, �l hecho que de . 
allí se deriven conductas delictuales que re
quieran la prueba o que se pruebe la simµlación 
hay un derecho muy grande Senador Martínez · 
Simahán, yo lo que he dicho es que permanez
can como fuentes de derechos la unión marital, 
libre, lo otro es accesorio, lo otro es materia de 
investigación, si descubren que fue un hecho 
simulado para obtener efectos n�civos, ilícitos, 
eso es otra cosa, eso es de otra camisa de otro 
paseo eso no cabe aquí. 

Pero en todo caso reitero mis agradecimien
tos al doctor Martínez Simahán que aún cree 
que yo creo te.sis angelicales. 

Prosiguiendo con las citaciones efectuadas 
por el honorable Senador Vargas, hizo uso de 
la palabra el señor Viceministro de Relaciones 
Exteriores, doctor Camilo Reyes, quien se vio 
interpelado por varios Senadores, durante su 
intervención, así: 
· Muchas gracias señor Presidente, honora

ble Senadores, yo quiero hacer primero una 
corta alusión a los trabajos que vien.e desarro
llando la Cancillería para tratar de mejorar la 
acción de la misma en el tema de la migración 
y posteriormente haré todo lo posible por hacer 
alusiones muy puntuales a las preguntas espe
cíficas que se hicieron durante el debate. 

La Comisió,n de migraciones se hizo una 
reunión extraordinaria en febrero y de ahí salie
ron 3 estrategias a las cuales me quiero referir, 
primero la necesidad de hacer un diagnóstico 
de las migraciones para eso se acordó conse
guir asesoría externa .con la Organización In
ternacional de las Migraciones la 0.1.M., y 
conseguir que vengan asesores internacionales 
para que nos orienten sobre la forma en que. el 
tema de la migraciones a nivel de la cancillería 
debe quedar insertado en el mecanismo estatal 
colombiano, para hacerlo más eficiente. Esta 
gestión se está.desarrollando, nosotros espera"'. 
mos recibir de la 0.1.M., a finales de este año, 
se acordó también iniciar un análisis para la 
modificación del decreto 2241 ,  para esto la 
0.1.M. envió ya un experto, este señor estuvo 
trabajando con el equipo de la Comisión y con 
la Cancillería y hoy día tenemos un proyecto de 
decreto ya listo para reformar el decreto 2241 
vigente, yo invito al Senador Vargas, invito a 
esta honorable Comisión a que si es la voluntad 
de sus miembros constituyamos a partir de esta 
misma semana un grupo conjunto de trabajo 
para que antes de llevar este decreto a la  firma lo 
revisemos conjuntamente y le hagamos las adicio
nes que ustedes consideren pertinentes y las correc
ciones que ustedes consideren pertinentes. 
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También a través de la Cooperación In tema- esos programas y finalmente no los cumplieron mente a cancelar esa.visa, pero el Ministerio 
cional se está buscando específicamente uÍJ: sino muy parcialmente pero hubo dos de tampoco tiene otros mecanismos sino la infor
fortalecimiento de la cancillería ·en el tema de ellos que ofrecieron vivienda empleo, pasaje y mación y el apoyo del Departamento Adminis
las migraciones, la Cancillería está adelantando sueldos de más de 1 .000 dólares al mes. Yo fui trativo de Seguridad. 
un proyecto con el Banco Interamericano de testigo de dos misi�nes extranjeras �ue tuvie- _ Ahora también quiero señalar que aunque 
Desarrollo a través de las cuales va a fortalecer ron problemas sociales y de segundad muy realmente para la Cancillería este es un debate 
unas áreas en las cuales creemos que estamos un serios porque hubo 

_
avalanchas depoblaéión muy oportuno y es un tema que como ustedes 

poco débiles o muy débiles; una de ellas es el de ge? te de profesionales que �e�on a �as ven, nos viene preocupando muchísimo, exigir 
_· tema de las ·migraciones, entonces vamos a embajadas y a los consulados a pedu mmedia- la formalizadón del vínculo del matrimonio 
conseguir no sólo asesoría-técnica sino finan- t�mente el tiquete la di

_
rección de la casa, el como lo señalaba el Senado_r Vargas Lleras en 

ciación para la Cancillería. tipo de empleo que les iban a dar. nuestra opinión legalmente posible, va contra 
A nivel estatal sabemos que también a través Pero esto qué efectos tuvo, que llevó la · la Constitución Nacional. Sin embargo noso-

de la cooperación técnica hay un programa para atracción de esa posibilidad a esos países que tros sabiendo que los problemas que se están 
el DAS, y hay un programa específico para la hicieron esas propuestas que realmente pues - presentando, convocamos a una reunión con 
división de visas, el programa del DAS contem- nunca se llegaron a concretar eso se c,ombina- los Presidentes de los notarios en la Cancillería 

· plan la creación del programa el sistema Nacio� ba con la situación muy difícil de Colombia. . para tratar de analizar y de buscar algún tipo de 
nal de Ident�ficación de extranjeros, la creación . �- . justicia muy desafortunada para nuestro soluc�ón a este fenómeno que sin duda alguna 
del registro nacional de ingresos y salidas y el país. ·se esta presentando. , 
mejoramiento del sistema actual y para noso- · Quiero también señalar una cosa con todo- Según �llos mismos no es posible denegar� 
tros · un mejoramiento del sistema de otorga- respeto y es la siguiente: Algunos países que ya �oy día la soli�itud ?,

e matrim?nio �u? extran
miento de visás. han aplicado responsablemente en la medida Jero por .la legislacion y las disposic10nes �c- · 

Ahora, en el Decre
.
to -2241, mejor dicho la en queesposible sistemasde atraccióndeestos tuales, sm embargo .nosotr�s le hemos pedido 

reforma. al 2241 que estoy proponiendo que técnicos altamente calificados o de personas a _ellos qu� cuando el extranjero �o lleve por �o 
revisemos conjuntamente, nosotros mantene- con muy altas calificaciones en su preparación me�os seis me�es en �olomb�a, el not�no 
mos 4 criterios a los cuales quién) hacer una universitaria y demás han tenido un problema . envia a la n?t�na .�el pais de ?r�gen el edict_? 
alusión muy breve, que son: LaAperturaec_onó- cuando se les da una protección especial y es sol;>r� la notiflc�cion de la sohcitud

,
de �atn

mica, la inmigración selectiva, la protecéión al que pierde la fuerza innata que tiene la inmi- momo, con el fm de est��l�cer algun tl�o
, 
d� 

trabajo del ciudadano colombiano y la protec- gración, porque el inmigrante llega como un control; pero es muy difi�il, es �uy dificil 
ción de la unidad familiar, son 4 parámetros que protegido del Estado y sigue siendo siempre cont;?lar a todas �as notanas Y exigules esa 
enmarcan _ las nuevas reformas que · nosotros un protegido del Estado, nunca se desvincula gestI�n Y otro tanto �btener la respuest.a de las 
estábamos proponLendo que es una reforma de la prot_ección que inicialmente le ofreció al notanas correspondientes en el extranJ ero. 
como ustedes ven profunda y ·de política� de Estado para traerlo a ese país, eso sé porque Eh cuanto a las deportaciones y expulSio- · 
política migratoria y que há recibido asesoría de tambíén fui testigo de esos casos, de haberle nes, yo quiero señalar que en la mayoría de los 
alta calidad y de alto nivel extranjera. En rela- · creado a países que alcanzaron a traer un cierta casos esto en relación también a lo que señaló : 
�ión con la migración selectiva quiero hacer un cantidad de inmigrantes bajo ese esquema, a el Senador Vargas Lleras en la mayoría de.los· 
poco de historiá sobre el tema, primero, Co- tener problemas muy difíciles porque 10, 12 y casos tanto las deportaciones como las expul- · 
lombia si hizo una planeación, hizo un progra- ' 14 años después de haberlos llevado al país er si.ones recaen -�obre personas que no tienen 
ma para atraer la inmigración, pero quiero ser inmigrante sigue considerándose una persona visa, que están Ilegalmente en el país y que_:no 
primero que todo una alusión de tipo puramen- que tiene un derecho especial frent_e a los otros tienen visa por lo tanto se presenta la diferencia 
te cronológico desafortunadamente la Revolu- ciudadanos de ese mism9 país. entre el número de exportaciones y expulsiones 

. ción de 1989 que cambió el esquema político Ahora sobre temas muy puntuales, en el y el nú�ero decancelación d�visas, po;queno 
especialmente en Europa, la caída del muro de nuevo proyecto de decreto, se le está exigiendo hay que cancelar, no hay una visa exped1da_p�ra 
Berlín y el final de la Unión Soviética coincidie- al pensi<.�nado o rentista que quiera venir al ·cancelar. 
ron con _ dos fenómenos, primero como era país ya no dos salarias mínimos sino treinta, En relación con la inquietud del Senador 
obvio la explosión de la información en Euro- ésta es una diferencia muy grande pero porque Ortiz, yo quería señalar.también que en nuestra . 
pa, países que no habían tenido prensa libre, la sabemos el riesgo que esto contrae. En rela- opinión la residencia no es para un extranjero 
obtuvieron a finales del año de 1989 y precisa- ción con las visas que tienen los aproximada- un derecho fundamental, es un derecho funda
mente en el año de 1989 Colombia tuv·o tal vez mente 25 .000 extranjeros, la mayoría de ellos mental en su país de origen pero la legislación 
su pero año de tetrorisrrio. Yo lo puedo señalar �iene.n visa temporal. · colombiana y todos los países del mundo en 
porque ya entonces pertenecía a la Cancillería, En :relación con la situación de San Andrés, ejercicio de su soberanía pueden exigirle requi
la época en que más mala prensa ha tenido e¡ Ministerfo de Relacionés sólo le expide visa sitos al extranjero que quiera instalarse en el 
Colombia en el exterior fue precisamente en el de residente a las personas que puedan exhibir país; no es un derecho fundamental en nuestra 
año 89, y precisamente esa información le llegó la certificación del Ocreo de la Oficina del opinión para el extranjero el requerimiento de 
a toda esta gran población que empezaba a Archipiélago que certifica de sus nexos con el la obtención de la residencia. 
recibir después de 40 años de aislacionismo y de archipiélago, así es de que no hay posibilidad Eso es todo, muchísimas gracias señor Pre-
aislamiento impuesto empezar a recibir la in- de que la Cancillería esté expidiendo visas sidente. 
formación de lo que sucedía- en el resto dél irresponsablemente, porque laprimeraautori- . Honorable · Senador Ricardo .Losada 
mundo. dad que tenemos en cuentas son las autorida- Márquez: 

A ese fenómeno se le sumó que ótros países des de migración del archipiélago. Yo quisiera hacerle una pregunta al señor 
especialmente de América Latina lanzaron unos Ahora en relación con la negociación de los Vice-Ministro de Relacione� Exteriores que es 
programas excesivamente ambiciosos, porcier- certificados de convivencia, queremos señalar precisamente sobre las visas para los dudada:.. 
tcf millonarios entre otras cosas para atraer al que los casos en que el DAS, ha verificado que n·os chinos. En el mes julio tuve la oportunidad 
posible inmigrante de alta calificación técnica, no existe tal convivencia con el nacional co- de ver, cómo un ciudadano chino para venir a 
también debo señalar que estos países lanzaron lombiano, el Ministerio procede inmediata- Colombia como turista tenía que hacer la soli-

• 

• 



• 

.. 

GACETADELCONGRESO Jueves 7 de marzo de 1996 

citud en Vellín y de allí la oficina de la embajada probablemente pueda extender la información 
mandar un telegrama solicitando la visa a Bo- el señor Director del DAS, pero hay una cadena 
gotá y después de aquí mandar un telegrama ql:le facilita esa inmigración ilegal y nosotros 
para que le den la visa allá en Vellín .y eso se estamos obligados por la ley a establecer un 
demora de 20 días a un_ mes. controi de la misma. 

Mientras que aquí para que nos. den la visa La razón por la cual se exige que la oficina 
a los colombianos para ir a China en un día o en de visas reciba con anticipación antes de que 
dos días_ nos dan la visa, además pues China es autónomamente el Consulado en Pekín pueda 
un país de l .20Q millones de personas, lo abrió expedir la visa, es tratar de establecer si los 
Nixon al mercado en el mundo y hace dos años datos que da la persona de los que va· hacer en 
también puede ver cómo se quebró precisa- Colombia son ciertos, si ·bien como turismo 
mente una industria de sedas en el país, en el con qué empresa, a qué ciudades, de 'qué me
Cauca me parece que afectó también a Pereira dios va a disponer, si viene a trabajar con qué 
cuando el kilo de seda lo estábamos nosotros, empresa y demás averiguaciones que nosotros 

· el costo para producirlo era de 24 dólares y los tratamos de hacer rápidamente pero que cree
chinos sacaron a venderlo a 17 dólares, es decir mas que es indispensable hacerlo. 
no podemos olvidar que China es y va a ser uno Quiero también referirme ahora que usted de los países grandes, posiblemente va a ser el lo ha tocado, advirtiéndole que no nos demopróximo imperio, nosotros necesitamos tener 

. ramos más de dos a tres días en autorizar la visa relaciones con ese país, 1 .200 millones de o en negarla obviamente; pero sí pedimos que personas que vengan, que nos conozcan, que nos den una información básica y que nosotros podgmos exportar muchas cosas de aquí, no. Si podamos de alguna manera confirmar, verifi-a un país como Estados Unidos que tiene 300 · . · 
millones le estamos vendiendo casi el 40% de car esa información quiero señalar que no es el 

cas0 único el de la China, este Gobierno ha nuestra producción cómo sería poder tener 
1 · Ch' 1 I d' 900 tenido que imponer visas para India, Irán, Irak, esas re ac1ones con ma, con a n rn con Cuba, República Dominicana y Nicaragua remillones de personas, entonces yo creo, qué cientemente porque se presentan casos en los objeto tiene un funcionario en Colombia, cómo cuales realmente vemos que hay una corriente va a conocer a un ciudadano chirio que quiera 

venir, un turista cuando lo conoce más en la ilegal de inmigración y es pues la actitud uni-
EmbaJ· ada allá en Estados u nidos 0 segura- versal de los países, controlar esa inmigración. 

Gracias. 
· 

mente puede saber más de los antecedentes si es 
por figurar los antecedentes en la misma China, Finalizada la intervención del doctor Camilo 
en el mismo Vellín de los antecedentes. de ese Reyes, hizo uso de la palabra el Director del 
ciudadano. Yo me acuerdo cuando existía la DAS, doctor Ramiro Bejarano Guzmán, quien 
Unión Soviética solicité visas para Checoslo- en los siguientes términos expresó el criterio 
vaquia o Pok>nia o cualquiera de estos países del DAS, en relación con la situación de los 
y máximo se demoraban tres días en otorgarle extranjeros en Colombia, así: 
una visa a un ciudadano colombiano, no y lo .Doctor Vargas Lleras durante su exposición, 
que pasa en el mundo actualmente aunque nos puesyotengoqliedecirquesufrímuchooyéndolo 
molestan un poquito pero sin embargo en todas sobre todo porque vi como lenta e imperceptible
partes nos dan la visa salvo obviamente en mentemefuedejandosintemadado quetodaslas 
Arabia, no así es que valdría la pena ver cómo preguntas que se han planteado pues fueron res
se facilita precisainente esas relaciones con pondidasporél. No obstante a manera simple
China con otros países que será que ya Colom- mente de ratificar unos puntos que me parece 
bia debe tener un comercio muy grande y muy que deben quedar afincados en el conoci
intenso. Muchas gracias señor Presidente. miento de los horiorables Senadores voy a 

Doctor Camilo Reyes, Viceministro de recabar sobre el temario propuesto, no sin 
Relaciones Exteriores: antes hacer una reflexión de carácter político, 

La situación es la siguiente hoy día, se está ideológica que me parece que es lo vertical y 
expidiendo la visa solicitada desde el Consula- que es lo sustantivo en esta intervención. 
do de Colombia en Pekín en un término de 48 Empiezo por declararme complacido con la 
horas pero yo quiero también referirme a que solicitud del Senador Vargas Lleras y con el 
desafortunadamente la situación con la China interés de la Comisión de pensar en un tema tan 
sí exige muchísima atención por parte de nues- · ágil, tan importante como el de los extranjeros, 
tro país, no solo en relación con nuestro país, yo creo que a partir de hoy va a quedar la 
es un fenómeno que se está presentando en sensación y sobre todo la seguridad de que. 
muchos otros países de América Latina, pero Colombia necesita ocuparse en detalle y con 
hay una muy preocupante corriente de emigra- seriedad de este aspecto muy importante. Y qué 
ción ilegal de la China, nosotros hemos consi- mejor que sea en ésta, la Comisión Primera del 
derado es una emigración de mano de obra no Senado donde se inicie ese examen ó donde 
calificada, personas que llegan a este continen- empiece a sembrarse la semilla de la preocupa
te en situación realmente deplorable, hay una ción de lo que tiene que ver con el tema de los 
cadena, nosotros tenemos información y muy extranjeros. 
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Porque es que el tema de los extranjeros 
también define como diría Ortega y Gassete 
una posición autónoma y pantónoma del hom
bre frente al universo; ha habido guerras inter
minables por el tratamiento y por la concepción 
filosófica y particular de los gobernantes frente 
a los extranjeros, de suerte que no es un tema 
que no tenga un contenido político donde no se 
advierta una inspiración filosófica y creo que 
p9r eso en buena hora es esta la Comisión 
llamada a i�ieiar esa importante averiguación. 

Si uno fuera en una sola palabra o en un solo 
concepto a definir cómo es el tema de la política 
del Estado colombiano frente a los extranjeros, 
en honor a la verdad habría que decir que es por 
de ir lo menos, confusa. La sola circunstancia 
de que la Comisión para poder evacuar este 
tema haya tenido que citar a la señora Ministra 
del Trabajo, al señor Canciller, al Director del 
INPEC y el Director del DAS, dice desde luego 
que la situación legislativa _en Colombia y 
burocrática frente a este aspecto es caótica y 
este caos necesariarp.ente tiene que conducir a 
corrupción porque obviamente yo no me quie
ro imaginar la situación de un extranjero· en 
Colombia, empezando por averiguar a cuál de 
las diferentes entidades acude y cómo encuen
tra solución a sus problemas. 

El Senador Elías N áder hacia referencia a 
que su padre había tenido que soportar la 
presión de funcionarios del DAS en su momen
to y yo no tengo que decir que eso me sorprende, 
eso es una verdad de apuño y obviamente a eso 
contribuye la desazón y la desorganización 
burocrática y legislativa que hay frente al 
punto. 

Empiezo por mencionarle a los honorables 
Senadores lo siguiente: 

Por qué el DAS que es un organismo civil de 
inteligencia está aquí hoy en este debate, si uno 
se hace la pregunta es obviamente para respon
derla sin ningún fundamento político y decir · 
porque es que el DAS controla los extranjeros. 
Y yo tengo que decir lo siguiente: Si uno mira 
el DAS lo que _es hoy, comparado con lo que 
debiera ser pues podría llegar a la aberrante 
conclusión de que en Colombia no hay inteli
gencia, porque resulta que el Departamento 
Administrativo de Seguridad ideológicamente 
debe ser el organismo civil que apoye las 
labores de inteligencia del Gobierno, está ocu
pado de tareas disímiles que ·fo distraen y lo 
ocupan de asuntos que no tienen que ver con la 
inteligencia. Para citarle solamente dos ejem
plos, tenemos una dirección de protección para 
proteger a personajes a personalidades, mu
chos de ustedes están utilizando ese servicio y 
resulta que el DAS constitucionalmente no 
está obligado a darle protección a nadie, esa es 
una labor de la Policía Nacional y la protección 
que el DAS suministra es una protección a 
medias porque no somos un cuerpo de seguri
dad dotado de la infraestructura que debería 
tenerse para prestar este importante servicio. 



Página 36 Jueves 7 de marzo de 1996 . GACETA DELCONGRESO 

Nosotros tenemos un porcentaje  altísimo de mecanismos y el personal suficiente e idóneo la libertad queimpongalapenadeprisión, y que 
nuestro personal y de nuestros recursos dedica- para controlar el ingreso y permanencia legal desde luego lo haya impuesto como pena acce
dos a la ' protección y el otro · ejemplo desde de extranjeros en todo el país; soria. Intervenir, organizar actos que atenten 
luego tiene que ver con el manejo de los extran- Aquí hay varias preguntas en esto, lo prime- contra la exist(fncia y seguridad del estado. 3o. 
jeros, nosotros tenemos una dirección de ro es si tenemos mecanismos suficientes e Ingresar al país sin cumplir término de depor
extranjería que demanda también esfuerzos idóneos y si nuestro personal es suficiente e tación, esto se da en el caso de �quellas perso
importantísimos desde el punto de vista econó- idóneo para atender dos responsabilidade�, nas que son. deportadas, se les impide regresar 
mico . y desde.- el punto de vista del recurso tanto el ingreso como la permanencia legal de al país durante un lapso y esta causal se refiere 
humano-y sarrios la autoridad migratoria en los extranjeros. 

· a aquella persona que regresa al país sin que 
aeropuertos y además autoridad migratoria para hubiere_ transcurrido el términ� de la deporta-
hacerle d seguimiento a los .extranjeros que La respuesta categórica salvando la prepa- ción. Dedicarse al tráfico ilídto .de estupefa-
llegan a Colombia y como si fuera poco tam-· r�Ción denuestros funcionarios, que realmen- cientes, procenetismoy en general revelarcon
bién tenemos que ver .con la expedición de te son l?ersonas que previamente antes de em- ducta antisocial o haber sido condenado en el 
cédulas de extranjería y yo creo que obvi'amente peiar la re·sponsabilidad se estudian un año, e� extranjero y no poder ser juzgado en el país poi 
éste es un aspecto que se sale del contexto por bueno que el país también sepa que para poder falta de pruebas. Este cuadro muestra unos 
completo de lo que debería ser el cuerpo civil de _

ser detective del DAS por fortuna �l Diredor datos porcentuales de los expulsados de 1990 · 
inteligencia y entonces la dirección de extranjería d.el DAS,. no 10 puede no�brar _ l�bremente, a 1994 y tenemos en primer lugar ecuatorianos 
termina haciendo una cantidad de· actividades. - si.no que. tlene que transcurnr u�_ ano ?e estu- 64, peruanos 59, italianos 13, Estados Unidos 
que uno no se explica por qué están en el DAS dio previamente en las Academias abiertas al 12 _ y otras nacionalidades 91,  están allí los 
y .por qué fue que se salieron del Ministerio de efecto. .· datos porcentuales para indicar obviamente 
Relaciones Exteriores o por qué es que no las Pero salva_ndo repito la capac;itación de - que la nacionalidad que mayor registro de 
tiene el Ministe�io del Trabajo.  nuestros funcionarios, de manera categórica expulsiones tenemos son los ecuatorianos y los 

y 0 creo que lo que ha planteado el Senador habría 9ue dec�r que el DAS no cu�n.ta con los peruanos, creo que se explica apenas por razo
Vargas Lleras yo tengo algunos disentimientos- mecamsmo� m con el personal sufic.iente para nes obvias de la proximidad ge.o gráfica.-
profundos en algunas de las apreciaciones que contro!ar el mgres� Y la permanencia legal de Tercera pregunta . . .  
él ha hecho, a ellas me voy a referir pero yo creo extranjeros en el pais, por e�o nosotros cuando Honorable Senador· Ricardo Losa�a · 
que lb importante ·que él ha planteado es que el el .�enador Vargas L

.
leras pide que se r�fu�r�e 

M ,  1 f t t d 1 DAS - arquez: 
País tiene q-ue pensar en que.hay que darle a esto ª m �aes ruc ura e .- ' yo en prmcipio · 

d b · d 1 t ¡: h . . .  eso datos que figuran ahí son el número una organización diferente: yo creo que no tiene e ena e� arar�e sa isiec o con eso; pero 
sentido por eJ· emplo que haya unas autoridades �e. parecena meJor que to

.
das estas responsa- total de ciudadanos extranjeros expulsados en 

b 1 d d d 1 t d 1 esos cinco años. como el Ministerio de Relaciones Exteriores o i i ª es que aran ag u ma as en una so a 
él-DAS, ocupadas de la expedición de cédulas a entidad. Doctor Ramiro Bej arano Guzmán, 
los extranjeros, eso en los otros países está Para darles un cuadi_:o que apoye la primera Director de Departamento Administrativo 
ubicado en-las entidades que tienen que ver con 

· 
pregunta, todo lo demás fo ha dicho el Senador de Seguridad: 

la identificación de los ciudadanos -comunes y Vargas, miremos este aspecto. Se trata de un Si, se hace relación a ese lustro. 
corrientes. cuadro que nos permite apreciar él número de Doctor Ricardo Losada Márquez: 

Yo diría, si uno fuera a pensar en grande personas atendidas por un funcionario diaria
frente a este punto y obviamente con visión de mente, teniendo como parámetros años 1993 · 
las responsabilidades históricas que lo que val- y 1994 en el centro: se enéuentra el aeropuerto 
dría la pena sería unificar todos estos esfuerzos pertinente, entonces lo que se aprecia natural
administrativos en una sola autoridad que se mente en 1993, en Bogotá un funcionario 
ocupara estrictamente del manejo de los extran- atendía 148" personas y en- 1994 249 y así 
Jeras. sucesivamente para no fatigarlos ustedes pue

den establecer cómo ha ido creciendo el núme
ro de ·personas · que cad� funcionario debe 
atender y por lo tanto los porcentajes anual
mente hemos seleccionado para mostrar como 
respuesta a este primer interrogante. 

Si -uno le preguntan por ejemplo hoy, de los 
7.383 empkados que tiene el DAS, cuántas_ 
personas hacen labores de inteligencia? El país 
tendría que responder con asombro o mirar con 
asombro la respuesta de esa cifra solamente un 
porcentaje cercano al 5% está dedicado hacer Eso indicanaturalmente que alpaso queva 
inteligencia, por qué? pues porque estamos -incrementándose el número de pe�sonas que 
dedicados a actividades completamente dife- anua!men�ev¡i� llega�do a Colom?ia nuestros 
rentes a la protección, estamos dedicados a la func10nanos siguen siendo los mismos y por 
labor de extranjería y tantas y iart disímiles - lo tanto insuficientes para atender esta respon
tareas; pues desde luego hacen perder el norte de sabilidad. 
la brújula de la inteligencia. . La segunda pregunta, cuántos extranjeros 

De manera que yo voy a referirme ya en · discriminados porcentualmente por naciona
detalle con apoyo de algunos cuadros-. a las ljdad y causa han sido expulsados de Colombia 
preguntas que se han formulado; teniendo des- ·é:lesde 1990 y a la fecha es importante recordar 

_ de luego paciencia y la licenCia de los señores a los miembros de la honorable Comisión que 
Senadores por las repeticiones en la que el las causales de expulsión no son las mismas 
Senador Vargas Lleras inevitablemente me va que deportación a las que hizo meneión el 
hacer incurrir. 

· - Senador Vargas �leras. 
La primera pregunta es, si el Departamento Las causales de �xpulsión son las de ser 

Administrativo de Segurid.ad cuenta con los condenado por un juez a una pena privativa de 

No más, es dedr, lo-que expulsan en un día 
de Nueva York, más o menos. 

Doctor Ramiro Bej arano Guzmán, 
Director del Departamento de Seguridad: 

Pues esos datos sí no lo tiene el DAS. Los 
datos de las expulsiones· de Estados Unidos a 
Colombia esos si no los tenemos nosotros. 

Honorable Senador Ricardo Losada 
Márquez: 

, . . .  quince días llegó un avión con 80 colom
bi.anos expulsado� de Nueva Yo.rk. 

Honorable Germán Vargas Lleras: · 
Una pregunta de precisión, cuando una sen

teneia judicial impone como pena accesoria, 
una vez se cumpla la condena, la salida del país 
se hace por la vía de la expulsión? Correcto. 

La pregunta es esta: Yo en el debate fo�mulé 
la dificulfad que tienen hoy ustedes para poder 
aplicar esas sentencias acces9rias o esas conde- , 
nas accesorias. A mí me gustaría doctor 
Bejarano que usted se refiriera a ese punto 
porque eso es lo que dificulta qu� una vez las 
condenas se cumplan o evite que esas personas 
cuya conden¡i se ha cumplido perman�zcan en 
el país y hemos encontrado una dificultad 
enorme para que por ejemplo el Departamento 
Adininistrativo de Seguridad tenga acceso a esa 

• 

·• 

• 
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información, porque la verdad es que las sen
tencias que imponen la expulsión como conde
na o pena accesoria no se están informando a 
ninguna entidad del Estado, eso nos induce a la 
situación que yo expresaba que sin duda es 
gravísima. 

Doctor Ramiro Bejarano Guzmán, Di
rector del Departamento Administrativo de 
Seguridad: 

Senador _Vargas Lleras, con su venia yo 
quisiera referirme a ese punto específicamente 
al momento de llegar a la pregunta. Yo lo a voy 
hacer más adelante. 

En una tercera pregunta se nos ha indagado, 
es tan larga, dice dado que ese departamento es 
el organismo facultado por la ley para autorizar 
el ingreso de visitantes al territorio nacional 
para lo cual debe llevar un registro de ingreso, 
tarjeta migratoria, así como inscribir a los 
extranjeros de visa temporal cuya permanencia 
en el país sea superior a un año de visa de 
residente y de migración, inmigración con base 
en esta información ese departamento ha ela
borado un censo que permite establecer con 
exactitud cuántos extranjeros hay actualmente 
en Colombia y qué actividades yStán desarro
llando en nuestro territorio? 

La respuesta categórica es no. No se ha 
hecho un censo de extranjeros como lo plantea 
el Senador Vargas Lleras; pero aquí hay un 
disentimiento profundo y eso no implica que 
no. se pueda saber cuántos extranjeros hay en 
Colombia. Si se puede hacer el DANE no ha 
hecho un censo por la sencilla razón de que 
legalmente no está facultado para hacer un 
censo sobre ese tema pero si la pregunta se 
formula con esa precisión de saber cuántos 
extranjeros hay en Colombia y qué actividades, 
si el Estado colombiano está en capacidad de 
darle esa respuesta a cualquier ciudadano, por
que debería consultarse la información que 
posee la división de visas y la Dirección de 
Protocolo del Ministerio de Relaciones Exte
riores y como si fuera poco también valdría la 
pena buscar el apoyo del Departamento Admi
nistrativo Nacional de Estadística que es en 
últimas quien lleva los datos pertinentes, los 
datos a que se ha referido el Senador Vargas 
Lleras tienen que ver con aquellos extranjeros 
que por razón del tipo de visa y actuación que 
van a tener en Colombia tiene que pasarnece-
sari;:imente por nuestras oficinas. -

El Senador Vargas .Lleras formulaba un 
interrogante sobre el que yo no quiero pasar por 
alto, él decía que quería oír la opinión de los 
funcionarios sobre su propuesta de que transi
toriamente hubiera una legisl_ación que obliga
ra a los ext{anjeros a presentarse durante 40 ó 
45 días ante las autoridades, de manera que el 
Gobierno colombiano pudiera saber cuántos 
extranjeros hay en Colombia y qué hacen. 
Primero yo tengo que anotar que eso no es 
necesario porque creo que existe la posibilidad 
de hacerlo acudiendo a otros datos; pero sobre 
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todo a mí por principios creo que todos esos 
censos que tenga que ver con extranjeros,:desde 
luego que no es esa la intención del Senador 
Vargas pero yo creo que todos esos censos que 
tengan que dirigirse a establecer cuántos ex-

- tranjeros hay y qué hacen, pueden generar en 
- situaciones de persecución, es que es un hecho 
histórico, el pri�er censo del que yo por ahora 
pueda tener noticia fue el censo que se le hizo 
cuando se trataba de establecer los niños en el 
famoso censo de Erodes y- ahí en adelante. 
Entonces si uno se pone a ver la historia de 
Alemania entonces encuentra que la persecu
ción a los judíos empe2ó por un censo y des
pués empezó con la Estrella de David y siguió 
con Ghettos y terminó con la solución final de 
Hitler, de manera que'yo por temperamento y 
por formación poijtica me declaro ajeno a eso 
y creo sobre todo que �s innecesario. 

Yo repito, me Pf¡i"ecería supremamente peli
groso desembocar/en una solución de esa natu
raleza; pero repito con eso no hago sino expre
sar una simple opinión personal y política 
frente a ese aspecto. 

Cuántos extranjeros han sido deportados 
desde 1990 y porcentualmente el tipo de nacio
nalidad y la causa de la decisión. La deportación 
como ya lo expresaba el Senador Vargas Lleras 
pues tiene unas causales diferentes, yo no las 
voy a repetir, él ya hizo mención a las mismas; 
pero aquí están los datos tal como los ha pedido 
el honorable Senador Vargas Lleras, los perua
nos y los ecuatorianos en estos cinco años al 
igual que los expulsados siguen teniendo ma
yor número por las razones geográficas a las 
que ya hice alusión, siguen los venezolanos, los 
dominicanos. 

Las causales son variadas normalmente por
que regresan cuando no ha vencido el término 
de la deportación. 

Otra pregunta, quinta pregunta. 
Los hoteles pensiones en general, todo tipo 

de establecimientos en el país que alojen ex
tranjeros están cumpliendo con la obligación 
de llevar un registro de foráneos hospedados y 
de reportar semanalmente ese organismo dicho 
registro, lo que anotaba el Senador Vargas es 
estrictamente cierto y yo tengo que decir que le 
agradezco much.o la información que nos ha 
dado sobre el número de hoteles que están 
registrados en la Cámara de Comercio en Bo
gotá, quiero decir que el DAS, no ha podido 
tener acceso al registro ni siquiera del 50% de 
ese número de establecimientos pero dijéra
mos que los hoteles más importantes sí tienen 
esa preocupación de estarnos enviando ias in
formaciones, se hacen visitas periódicas, se 
imponen rutinariamente multas desde luego en 
esto tenemos desde luego mucho por hacer, 
teniendo en cuenta aún más �os datos que nos 
suministra el Senador Vargas Lleras. La sexta 
pregunta, cuántas multas y a ¿qué estableci
miento se han impuesto? 
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Hemos impuesto multas durante 1994 que· 
fueron 33 lo que le permitió al DAS recoger 
una suma de 3.689.000, en el 94 veintinueve, 
lo que le permite una imposición de multas de 
4.600.000; pero creo que todavía en ese punto 
estamos a medio andar. 

Séptima pregunta. Si tal como 1o dispone el 
Decreto 2241_ del 93 este Departamento debe 
llevar un registro con la información de inteli
gencia judicial o delictual de los extranjeros en 
el país, cómo se explica el hecho de la perma
nencia en Colombia de varios foráneos que han 
sido condenados a-prisión en más de una oca
sión sin que se haya procedido a su depo"rtación 
o expulsión es la pregunta a la que insistente
mente se refiere el Senador Vargas Lleras. 

Bien, como lo anotaba el Senador Vargas 
Lleras aquí hay una preocupación, uno no se 
explica porque razón si ha y extranjeros conde
nados, lo que sucedería en otro país es que 
naturalmente los expulsan o los deportan en 
cuanto se purga la pena privativa de la libertad 
o la sanción punitiva del caso .. Cierto es, como 
lo señala el Senador Vargas Lleras que la prin
cipal dificultad que aquí tenemos es que las 
autoridades judiciales no cumplen con la obli
gacipn de reportar le al DAS la situación jurídi
ca de los detenidos extranjeros, eso fundamen
talmente es lo que nos hace no poder cumplir 
a cabalidad-esta normatividad, eso explica la 
razón por la cual hay una persona que ha sido 
condenada dos, tres veces o ha estado detenida 
d� la libertad y sale y no hay ninguna_ autoridad 
que se encargue de él para deportado. Allá hay 
un contrasentido y desde luego hay una respon
sabilidad compartida entre la autoridad judi
cial y la autoridad administrativa que en ese 
caso sería el DAS, de un lado la autoridad 
judicial por no cumplir la obligación legal de 
informar o de no imponer la pena accesoria, _ 
porque ese es otro problema. · 

Los jueces imponen la pena privativa de la 
libertad y olvidan que como pena accesoria 
deb�n imponer la expulsión o la deportación 
del extranjero y lo omiten y en muchas ocasio
nes nosotros por imposibilidad· de nuestros 
operativos no podemos llegar oportunamente 
a establecer eso. Pero mírese por ejemplo este 
dato, nosotros le hemos enviado en el último 
año 1995, 2199 oficios a las diferentes autori
dades judiciales del país pidiéndole la informa
ción pertinente de eso, como.ven ustedes úni
camente nos han contestado el 33 .5, un total de 
889 funcionarios judiciales y tenemos que 
reconocer que.el INPEC, permanentemente sí , 
nos está enviando en un porcentaje muy impor
tante la información debidamente actualizada, 
de manera que aquí yl problema es.que son las 
autoridades judiciales o quienes no imponen la 
pena acce�oria o cuando la imponen no nos 
comunican oportunamente el dato pertinente. 

Octava pregunta, tanto personas jurídicas 
como naturales han venido cumpliendo con la 
obligación de reportar la vinculación y termi-
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nación del contrato con extranjeros ante ese 
departamento; pues uno diría que en un porcen
taje importante sí hay un reporte permanente 
de esto. 

Cómo se controla esto? El DAS hace visitas 
permanentemente al azar, o porque se tenga 
alguna noticia hace lo que se llama aquí, es lo 
que quiere decir verificación del DAS, las veri
ficaciones, se hacen a una empresa una o varias 
veces según la noticia que se tenga de su com
portamiento de esas verificaciones entonces 
resulta para los dos últimos años y para el año 
anterior y lo que va corrido de éste, en el año 
anterior se hicieron 260 visitas de las cuales 
surgió un porcentaje  muy alto, hay que recono
cer las multas impuestas por no reportar el 
temario vinculado con el control de trabajo. 

Y en lo que va del 1995 hasta agosto se han 
hecho 199 verificaciones que han motivado 55 
multas. 

La novena pregunta pues tiene que ver con lo 
que ya ha respondido de cuántas multas y a qué · 
patronos, yo dejo aquí en la mesa una copia de 
este i�forme para que.ustedes lo puedan cons
tatar, está la lista completa de todas las entida
des que han sido sancionadas. 

Qué acciones ha emprendido el DAS respec
to de los casos denunciados públicamente por 
ese organismo y otras entidades del Estado 
sobre la presencia ilegal de nicaragüenses en 
San Andrés, peruanos en Cali, nacionales de la 
India en Cartagena, cubanos en Bogotá. Y aquí 
me refiero a varios puntos que se han tocado por 
los honorables Senadores, en primer lugar en lo 
que tiene que ver con la preocupación que se 
planteaba, relacionado con los nicaragüenses 
que están en San Andrés, es muy importante 
tener en cuenta lo siguiente: 

En primer lugar si se mira comparativamente 
la presencia de súbditos nicaragüenses hoy com
parado para la época en que estaba en vigor la 
revolución sandinista, es evidente que el núme
ro de nicaragüenses s_e ha reducido notablemen
te, · de · 3 .500 personas, me decía el señor 
Viceministro de Relaciones Exteriores que él 
recuerda para aquella época, veníél a San Andrés 
y lo hacían fundamentalmente para iludir la 
obligación de prestar servicio militar a que los 
compelía el ejército sandinista. Había 3 .500 y 
hoy tenemos un número de 600' y pico más o 
menos que normalmente responden a parientes 
de personas que se encuentran ya viviendo en 
San Andrés. Yo puedo decirle a la Comisión y 
al país que tenga total tranquilidad en relación 
con los nicaragüenses, ni el número de nicara
güenses que hay en San Andrés implicaría que 
tenemos una quinta columna en San Andrés, ni 
mucho menos que hayamos detectado que se trata 
de personal peligroso, terrorista o delincuentes, no 
existe esa preocupación en relación con lo que tiene 
que ver con los nicaragüenses allá. 

· 
En relación con los cubanos, en relación con 

los cubanos allí hay un problema grande, por
, que pues de todos he sabido que en todos los 
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países latinoamericanos la presencia de cuba- tiene que ver con el derecho internacional, que 
nos caqadía es mayorpor las razonespolíticas por razón de los artículos 93 y 94 de la Cons
que se viven en la isla del Caribe, que por titución Política lleva a significar que a los 
supuesto no tengo que explicar aquí y es extranjeros se le pueden restringir ciertos dere
evidente que como lo pedía el Senador Martínez ch os políticos pero en materia de derechos 
hay que preguntarse un poco qué pasa si hay un · fundamentales y en general en materia de dere-. 
fraude o no por los cu�anos que vienen a chos humanos, los extranjeros gozan de los 
Colombia y que se casan o que hacen la decla- mismos derechos que los nacionales y en eso el 
ráción de conviviencia, claro que hay fraudes derecho internacional tiene una noción de reci
y están detectados y como consecuencia de procidad muy grande. 
eso, sehan cancelado muchísimasvisas queyo Que tal que por ejemplo el derecho a la 
recuerde en este momento se han cancelado circulación, el d�recho a la intimidad, el dere-
por lo menos 64 visas a ciudadanos que ilegal- cho al libre desarrollo de la personalidad, el 
mente han obtenido visa de esa manera. derecho a la libertad, a la igualdad no fueran 

De manera que, cuál es el problema que se patrimonio de todos los seres humanos en · 
presenta fundamentalmente, pues que sí, se cualquier estado donde se encuentren, ahí hay 
simula matrimonio, se simulan convivencias, un criterio de extraterritorialidad que hay que 
eso es evidente y en ello también hay una respetar porque como lo anota el señor Direc
negligencia del Estado, particularmente de los tor del DAS, en esas materias el extranjero 
notarios. también es un ser humano y una Constitución 

Aquí, alguien mencionaba que los notarios, como la nuestra profundamente humanística, 
los presidentes del Colegio de Notarios dicen profundamente individualista, de una filosofía 
que es que la legislación no les da instrumen- del derecho natural y es naturalista que señala 
tos para controlar eso. Yo tengo otra opinión que hombre tiene derechos por el hecho de ser 
y otra interpretación de ese punto, un notario hombre simplemente y no porque el Estado y la 
cuando alguien se va a casar tiene que pedirle ley se los regale o se los otorgue, entonces es un 
su certificación o su comprobación de que se punto quehay que tenermuyencuentaparaesas 
encuentra en estado idóneo para contraer un reformasfogislativas de quehablabael Senador 
matrimonio, un certificado expedido a su tur- Vargas Lleras y a las que se ha referido también 
no por otro notario y si no es posible eso pues los funcionarios que hoy hemos invitado y 
una prueba idónea frente a ese punto que escuchado en esta sesión. Era únicamente se
normalmente terminan siendo dos declarado- ñor Presidente para hacer esa notación y le 
nes extrajuicio. Pero la verdad es que los agradezco mucho a usted y al señor Director la 
notarios en la mayoría de los casos que noso- interpelación. 
tros hemos comprobado omiten el cumpli- Honorable Senador Germán Vargas 
miento de esa obligación y ese es un punto Lleras: 

· · 
controlable por eso como el Senador Vargas lo · / . . 
decía que hay que p�dirle al Superintendente _ Algo brev1s1mo y simplemente una cosa 
de Notariado y Registro que intervenga en el muy puntual, no se trata p�es c?mo se lo 
asunto nosotros lo hemos hecho. En los últi- expresaba al Senador Parmemo Cuellar de que 
mos m'eses ·nos hemos reunido varias veces yo estoy aquí haciéndo ninguna apología en el 
con el Superintendente le hemos planteado la cianófano, ni nada �or · el estilo. No estoy 
situación y creo que en eso se pueden hacer h�bl�ndo de �ue se ure�pete el derech� de 
algunos ajustes en la legislación; ·por supuesto mngun estranJero, estoy s1m�lement�yon�en
en eso támbién expreso una opinión de carác- do de pres�nte que �sta matena tamb1en pnma 
ter personal, por ningún motivo yo estaría de eld�recho mt�rnac�onalde algun�m�era�on
acuerdo con que se le impusiese a la gente la vem/o� de reciprocidad, no hay.nmgunpa1s en 
obligatoriedad de convivir 0 casarse, en eso �enea que d?�tores qu: acepte. tra�Itar/una 

· coincido con la posición angelical como decía visa /c�mo fam1haF de nacional, nmgun pais en 
otro honorable Senador Elías Náder, yo creo �enca, en�onde�e acepteunamera declara
que eso pertenece a la esfera íntima de la t�na d_e c�nviven/crn �orno suc�de en Colom
decisión de las personas y no creo qll;e el bia, �e exige a�gun vmcu�o mas formal para 
Estado pueda exigirle a una persona cómo tra�itar esa visa; pero simplemente estaba 
pueda hacer su futura de gracia si casado 0 en pomendo ese elemento de presente, en el resto 
convivencia. 

' de la legislaciones de este continente, eso in-
cluye a los péiíses de Suramérica� Centro y 

Lo que sí me parece es que podría pensarse Norteamérica exigen a los menos, a lo menos 
un vínculo distint.o a la mera declaratoria de 

Honorable Senador Héctor Helí Rojas: convivencia; pero yo no estoypre13entando este 
Es que me parece señor Presidente que el elemento como algo para hacerle invivible la 

señor Director del DAS está tocando un punto vida a los extranjeros. Estoy diciendo que 
muy importante, tal vez aquí alguien ya se simplemente en virtud de esa declaratoria ello 
refirió a él, el problema de los extranjeros no ha dado lugar a que el trámite haya llegado a un 
es un problema que se agote en su regulación grado de simpleza que ha sido utilizado para 
co_n el derecho interno, ese es un problema que propósitos distintos a los cu.al es fue consigna- , 

.... 

• 
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do pero no era más que esa advertencia, ese 
señalamiento y ·establecer un parámetro de 
comparación con el resto de las legislaciones. 

Doctor Ramiro Bejarano Guzmán, Di
rector del Departamento Administrativo de 
Seguridad: 
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conozcan, en el último año los artistas y empre
sarios extranjeros deben venir a Colombia y 
obviamente someterse a una reglamentación 
especial, el tipo de visa que deben tener, la 
permanencia, en fin. Hay unos controles míni
mos frente a ese punto, yo no me entro a ocupar 
sobre la conveniencia o no de los artistas que Bien, entonces para responder la pregunta vengan a Colombia, porque ese no es un finalmente, es importante que se tenga noticia tema que a este departamento le competa, de que el DAS hace el seguimiento tanto en Cali seguramente desde luego y eso es muy imporcomo en San Andrés y muchos otros lugares del tan te; pero allí ven ustedes la importancia país de los extranjeros en particular por los que de que hubiera una sola autoridad que se se refiere la pregunta, peruanos, cubanos y los ocupara única y exclusivamente del tema de nicaragüenses se adoptan medidas como la de los extranjeros. 

· 
. . .  no solamente el control del tema de sus visas 

Yo me ocupo únicamente del tema de lo que y su permanencia, sino estarle exigiendo a las 
autoridades que transportan, que cumplan con tiene que ver con las multas a esos artistas 

e�tranjeros y también a los empresarios, en lo los requisitos que la ley les impone como 
que va corrido de este año y teniendo en cuenta transportadores de personas; pero la situación 
lo siguiente también: El artista requiere visa dijéramos en Cali, en el Perú, en Cali y en 

Bogotá y en San Andres en relación con los cuando viene a presentarse en una actividad de 
lucro, si se trata de un artista como normalmenextranjeros, uno podría decir que tiene unos te vienen, en situaciones de intercambio interperfiles aún controlables. nacional, grupos de teatro o cantantes, en fin 

La última pregunta tiene que ver sobre el quenovan acobrar, que vienen financiados por 
,tema de cuántas multas se han . . . .  , cuántas ex- organisos internacionales o que vienen finan
tranjeras han sido inadmitidas quedando en ciados por Gobiernos amigos y en ese caso no 
términos porcentuales la inadmisión es un se le exige esa visa para su presentación. 
derecho que tiene el Estado de . negarse el y en lo que va corrido de este año se han ingreso a una persona y hay en Colombia casos impuesto más de 60 multas a artistas extranjemuy concretos, de disposiciones que por razón ros y también a empresarios y obviamente . . .  de conveniencia nacional, seguridad nacional, Aquí se presenta una situación de orden prác-por razón de salud no se le permite el ingreso tico sobre todo en las provincias, en las provin-a determinados extranjeros, eso se hace, unas cias es muy frecuente, ya me ha pasado varias por razones de diferente orden que van desde la veces, tengo que confesar que la primera v_ez conveniencia hasta el tema de la salubridad Y que me pasó, yo tuve que pedir auxilio y para terminar señor Presiden té y señores con- consejo al Ejército por:que pues mi experiencia gresista, yo quisiera simplemente tocar algu- en esto, tengo que confesar es ninguna. En nos muy breves puntos en relación con inquie- Pereira se estaba presentando algún grupo, la tudes que han planteado algunos de los parla- presentación era alas ocho y mediadelanoche mentarios ya a buena parte de ella me he refe- habían abierto laspuertasdesdelas tresy media tido, yo tengo que señalarle al Senador Jaime de la tarde; concebido utilización de licor y Ortiz que coincido con su apreciación, me obviamente á las siete y media de la noche yo parece que es muy importante mirar este tema creo había más de un espectador contento, a las a la óptica del artículo 100 Y enfrentarlo ª la sietede lanoche el DirectordelDAS dePereira normatividad que está por expedirse a la cual se le ocurrió que había que suspender la presenhacía referencia el Senador Viceministro por- tación de estas personas, con diez· mil personas que es que allí en el artículo de la Carta Política en el estadio. y0 obviamente cuando el señor 
se habla del tema de los derechos civiles de los me llamó y pues diez mil borrachos, obviamenextranjeros y también obviamen�e de la restric- te pues son complicados y yo hablé con el ción en materia de los d.erechos políticos; pero Comandante General del Ejército y le dije qué creo q.ue ese es un tema import�n�e que hay que hago en.esta situación General? me dijo hágase 
�xammarlo con muc�o detemmient�, �s muy el de la vista gorda y obviamente así lo hice y Ii;riportante, en matena g� d�rechos CIVIies por . prometo que lo. seguiré haciendo ante una eJemp�o establecer restncc10��s para .que los situación de esas; porque es que decirle a la 
�xtranJeros no puedan adq�mr propiedades gente que no se presente ya el espectáculo con 1�mue.�les en zonas. fronten�as y esa

, 
es un diez mil borrachos encima, eso no lo maneja  s1tuac1on que es obviamente Importantlsma. nadie, ni el pentágono americano, de suerte que 

Y en relación con el tema de los artistas, allí hay una situación que vale la pena 
actores que vienen a Colombia percibo que hay implementar ciertos controles, porque cuando 
cierta preocupación de . . .  o alguna inquietud se presenta la situación ya son situaciones de 
sobre cómo es el tratamiento que legalmente se hecho que se tornan irreversibles. 
le da a los extra�j eros que vienen a Colombia Ese es señor Presidente y señores miembros a presentar func10nes. de la Comisión el informe que yo he preparado 

El DAS en el último año, estos datos me para ustedes, les pido perdón por la extensión 
parece que son importantes que µstedes los del mismo y de verdad reitero mi felicitación a 
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la Comisión y al Senador citante por ocuparse 
de este tema, muchas gracias señor Presidente. 

Honorable Senador Jorge Ramqn Elías 
Náder: 

· 
. . .  sencillo para el Vi ce ministro ·o para el 

Director del DAS. 
Ustedes tienen alguna estadística de cuántos 

latinoamericanos en el Caribe han sido acogi
dos como hijos adoptivos de Colombia como 
base en el artículo de la Carta que hace poco 
enuncié ¿quién las tiene? 

Pero, ¿si están registrados? 
. . .  ¿de la gente que ha adquirido la naeiona

lidad colombiana, dice usted? 
. : . del caribe que son sui generis, en materia 

de que solo pueden presentarse ante la munici
palidad y registrarse como colombianos por 
adopción? 

Sí, pero sí la tenemos por si hay una comu
nicación con la Cancillería. 

Honorable Senador Claudia Blum de 
Barberi: 

Muy interesante el debate que hemos tenido 
hoy pero yo tengo una preocupación muy gran
de y es que ·el proyecto de delitos contra la 
libertad y el pudor sexual no se debatió hoy y se 
había citado para mañana, inclusive tien� una 
citación el Ministro de Justicia, como las sesio
nes conjuntas de las Comisiones Primeras para 
debatir los proyectos que llegaron del Gobier
no sobre la conmoción interior se van a .dar el 
martes. A mí sí me gustaría pues tratar de 
resolver el problema con este proyecto, porque 
me preocupa sobre manera de que siendo de 
origeq. legislativo se van ahogar estos proyec
tos por darle prioridad a los del Gobierno 
entonces yo sí quisiera saber si es posible que 
mañana nos puediéramos reunir para comenzar 
el debate del articulado. 

Honorable Senador José Renán lrujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

La Presidencia tiene una agenda de trabajo 
honorable Senadora Blum que ha sido reparti
do a ustedes con suficiente anticipación y esta 
agenda de trabajo está incluida la citación para 
mañana a partir de las nueve de la manaña de tal 
manera que una decisión contraria debe tomar
la la Comisión Senador Giraldq. 

Honorable Senador Luis Guillermo 
Giraldo: 

No señor Presidente tal vez por un exceso de 
democracia bien entendida la Presidencia ante
rior y ésta somete a votación la proposicón con 
que termina el informe del ponente cuando esa 
proposición pide que se le dé primer debate a la 
iniciativa, la Secretaría puede ratificarme en el 
sentido de que el Reglamento establece cuando 
la proposición exige que se le de primer debate 
no hay que someterlo a votación sino que se 
incia el debate inmediatamente. 

Entonces para agilizar el estudio de los 
proyectos yo creo que no es necesario someter 
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a.votación la proposición y comenzar su dis.cu
sión así haya solamente quórum delibertatorio, 
yo creo que así podemos hacer hoy y así podría
mos hacer inclusive mañana. 

Honorable SeQador José Renán 'Irujillo 
García, Presidente Comisión Primera: 

La Presidencia no tiene el más mínimo in
conveniente en adelantar el estudio del articu
lado de los proyectos que están acumulados en 
la conducción de la Senadora Claudia Blum, en 
lo más mínimo. 

Senadora si usted permite, nos falta la inter
vención del señor Director del INPEC y la 
Presidencia se ha comprometido con mi paisa
no Bruno Díaz de la Asociación Colombiana de 
Actores, Directores y Dramaturgos para que s� 
le oiga informalmente en la Comisión alrede
dor de este tema y finalizamos para continuar 
entonces en el estudio del articulado que usted 
propondrán a discusión de esta Comisión. Le 
parece bien? O.K., gracias. 

Para culminar con los citados a esta sesión, 
intervino el Director del Inpec, Teniente Coro
nel Norberto Peláez R., quien en su breve 
alocución, hizo las siguientes precisiones: 

Agradeciendo al señor Presidente de la Co
misión, a los honorables, mi interveneión va a 
ser muy corta, teniendo en cuenta que ya es la 
hora del almuerzo y todos estamos en las mis
mas circunstacias. Solamente quería decirles 
que el total de internos extranjeros, detenidos 
en cárceles colombianas es de 203, de los cuales 
hay 167 sindicados, 36 condem\dos y un poco 
para aprovechar y de pronto que no pase inad
vertida la presencia mía aquí, sí quisiera llamar 
la atención de los honorables Senadores en el 
sentido de decirles que lo que yo he sentido en 
eUJ?.stituto es que todos los extranjeros deteni
dos en las cárceles colombianas son objeto de 
frecuentes visitas y preocupación por parte· de 
embajadas, consulados o en� ges y autoridades 
internacionales sobre la condición en que ellos 
se encuentran en las cárceles. Yo diría que todos 
están ubicados en los mejores patios de cada 
cárcel, se les atiende y se les dá un trat.o 
preferencial si se le puede decir, por esa cons-
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tante preocupaci�n de Jas au.t�ridades ? l�s 308 y se crea un artículo nuevo en el Código 
Embajad�s extranjera� y yo qmsier� que Ojala Penal; se reforma el artículo 417 del Código de 
con los miles de detemdos colombianos en el Procedimiento Penal". 
ex�erior, ojalá hubiera reciprocidad Y esos Autores: honorablesSenadoresJuanMartín 
paises n?s trataran a los pueblos colombianos Caicedo p errer, Armando Pomarico Ramos, 
en la misma forma como nosotros los trata- José Guerra De Za Espriella. 
mos aquí. Ponente: honorable Senadora ClaudiaBlum 

El honorable Senado_r Germán Vargas de Barberi 
Lleras, con la venia de la Presidencia, agrade-
ció la asistencia de los funcionarios citados, se Articulado: Gaceta del Congreso números 

d�claró satisfecho con el desarrollo del debate .2o5, 214 Y 248 de 1995 

y solicitó a la Presidencia preguntar a-la Comi- Ponencia primer debate: Gaceta del Con-

sión si se declaraba en sesión informal para greso número 288 de 1995 
escuchar a un vocero de la Asociación Colom- Citados: Ministro de Justicia, doctor N éstor 
biana de Actores, Directores y Dramaturgos, HumbertoMartínez y el Defensor del Pueblo, 
los cuales tenían algunas apreeiacioiles alre- doctor Jaime Córdoba Triviño. 
dedor de esta materia. Leído el articulado presentado en el pliego 

Como al interrogante planteado por el Pre- de modificaciones, por -el ponente, abierta y 
sidente a la Comisión, sobre si se declaraba en cerrada su discusión no pudo ser votado por . 
sesión informal, obtuviera una afirmativa, la falta de quórum decisorio. 

· 
Presidencia le concedió el uso de la palabra al Siendo las 2:00 p.m., la Presidencia levanta 
señorBruno Díaz, representante de laAsocia- la sesión y convoca pará el próximo martes a 
ción Colombiana de Actores, _Directores y partir de las 2:00 p.m . .  
Dramaturgos, para que hiciera los comenta- . 

El Presidente, 
rio"s que dicha Asociación tenía al respecto. 

Reanudada nuevamente, la Sesión Formal, 
la honorable Senadora Claudia Blum de 
Barberi, solicitó a la Presidencia preguntar a la 
Comisión si se declaraba en sesión permanen
te, a lo cual la Comisión contestó afirma
tivamente. 

1 .  Continuación del debate sobre los Pro-

. .  
José Renán Trujillo García. 

El Vicepresidente, 
Hugo Castro Borja 

El Secretario, 
Eduardo López Villa. 

. yectos de ley acumulados número 2 de 1995, 
"por medio de la cual se modifican algunas ( · :·J· normas del Título XI del Libro 11 del Decreto-

. C O N T E N 1 D O 
_ 

ley 100 de 1980 (Código Penal), relativo a los Gaceta número 72_Jueves 7 de marzo de 1996 
delitos contra la libertad y el pudor sexuales, SENADO DE LA REPUBLICA 
se deroga un artículo del Código Penal, y se 
adiciona el artículo 417 del Decreto 2700 de 
1991 (Código de Procedimiento ·:Penal); nú
mero 35 de 1995, "por medio de la cual se 
introducen modificaciones al Título XI del 
Código Penal Y. ª los artícul9s 409 y 417 del 
Código de Procedimiento Penal" y el número 
70 de 1995, "por la cual se reforman los 
artículos 298, 299, 300, 301, 303, 304, 305, 
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